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Resumen

Desde el punto de vista de los usuarios de carreteras, las vías concesionadas son percibidas como
aquellas que deben tener un alto estándar. Los conductores pagan por el servicio y están dispuestos
a hacerlo si mejora su calidad de vida, por lo tanto, esperan que este sea superior al que reciben
por transitar en vías libres de pago. Además, los estándares de servicio exigidos por los usuarios
han ido aumentando a través de los años, demandando actualmente niveles de calidad de servicio
mucho más altos. Consecuente con el aumento de las expectativas por parte de los usuarios de
carreteras concesionadas, es necesario avanzar en la de�nición de acuerdos explícitos de servicios
a comprometer ante los usuarios, que deben ser incorporados durante toda la vida útil de los
proyectos, desde la plani�cación de la inversión y de las obras, pasando por la ejecución de estos y
particularmente en la etapa de explotación. En este contexto, el presente trabajo de tesis pretende
desarrollar un modelo que permita evaluar, durante la etapa de explotación, el nivel de servicio
prestado a los usuarios que transitan por vías concesionadas.

En primer lugar, se realiza una recopilación y análisis bibliográ�co a nivel nacional e internacional,
que permite de�nir conceptualmente el modelo, en el que la cali�cación global de nivel de servicio
depende de atributos intangibles demandados por los usuarios (comodidad, seguridad, movilidad
y accesibilidad, otros) a los que se les denomina �valores en juego�. Al mismo tiempo, se identi-
�can los aspectos que son posibles de mejorar en los modelos utilizados actualmente en las vías
concesionadas en Chile. Esto permite de�nir algunas tareas especí�cas que se deben desarrollar en
el contexto del nuevo modelo propuesto.

Para de�nir la estructura del modelo, se realiza la vinculación entre subactivos y activos via-
les, y luego entre activos viales y valores en juego. Para esto es necesario generar un listado de
activos/subactivos viales presentes en carreteras interurbanas concesionadas, de los cuales se se-
leccionan aquellos que poseen características que tienen una in�uencia directa en la experiencia
de viaje de los usuarios que transitan por la vía. Por ejemplo, el activo vial plataforma incluye el
subactivo calzada, y este a su vez posee características relevantes tales como la regularidad longi-
tudinal y la resistencia al deslizamiento del pavimento, que in�uyen en la comodidad y seguridad
de los usuarios respectivamente. En de�nitiva, la estructura del modelo de nivel de servicio a los
usuarios es: característica relevante de evaluar (ej. regularidad longitudinal del pavimento), subac-
tivo vial (ej. calzada), activo vial (ej. plataforma), valor en juego (ej. comodidad) y cali�cación
global.
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Se de�nen los ponderadores de importancia de los denominados �valores en juego�, para lo cual
se adapta la información recopilada por la encuesta de satisfacción de usuarios de obras viales
concesionadas realizada por la Dirección General de Obras Públicas, de donde se obtiene que la
importancia relativa de los valores en juego para los usuarios de carreteras interurbanas conce-
sionadas son: comodidad (25%), seguridad (40%), movilidad y accesibilidad (30%), otros (5%).
Además, se de�nen los ponderadores de importancia que vinculan características relevantes con
los subactivos viales, subactivos con activos viales y por último activos viales con valores en juego,
para lo cual se utiliza el criterio de expertos viales recogido a través de una encuesta basada en
la metodología Analytic Hierarchy Process. La de�nición de ponderadores dentro del modelo de
nivel de servicio, permite establecer cuáles son los elementos que tienen mayor in�uencia en la
experiencia de viaje de los usuarios, y por lo tanto, es una herramienta para que el administrador
de la carretera oriente su gestión de manera e�ciente.

Se desarrollan indicadores técnicos que permiten evaluar objetivamente las características relevan-
tes que in�uyen en la satisfacción de los usuarios y que están incorporadas en el modelo de nivel de
servicio propuesto. Por ejemplo, se determina el indicador técnico más apropiado para evaluar la
regularidad longitudinal del pavimento, que es una característica que in�uye en la comodidad de
los usuarios. La de�nición de dicho indicador técnico contempla el equipo, frecuencia y protocolo
de medición, algoritmos de cálculo y un protocolo de cali�cación global del indicador que permita
de�nir el desempeño (muy bueno, bueno, justo, malo, muy malo).

Se desarrolla una metodología de cálculo del nivel de servicio, donde se de�ne el protocolo de reporte
de cali�caciones categóricas (muy malo, malo, justo, bueno, muy bueno) y numéricas (de 0.000
a 1.000), para indicadores técnicos, subactivos y activos viales, valores en juego y la cali�cación
global de nivel de servicio. Además, se presenta un análisis de sensibilidad que permite visualizar
la in�uencia de los indicadores técnicos según su nivel de importancia.

Se de�nen propuestas genéricas, adaptables para cada proyecto en particular, que permiten estable-
cer incentivos/penalizaciones utilizando como herramienta el modelo de nivel de servicio propuesto.
Por ejemplo, el modelo permite valorizar desempeños superiores a los mínimos exigidos, por lo tan-
to, es posible proponer incentivos si es que las cali�caciones globales de nivel de servicio siguen
una determinada distribución. Por otro lado, el seguimiento temporal del desempeño de los indica-
dores técnicos, permite proponer penalizaciones en función del nivel de importancia y cali�cación
categórica del indicador y según el valor en juego involucrado.

Por último, se simula el modelo de nivel de servicio propuesto a casos reales en Chile, para lo
cual se utilizan datos de tres carreteras interurbanas concesionadas en operación (zona norte, zona
centro y zona sur), los cuales requieren de un proceso de adaptación al formato de evaluación de los
indicadores técnicos que forman parte del modelo. La simulación permite sensibilizar las exigencias
de�nidas para los indicadores técnicos y visualizar los resultados globales entregados por el modelo
propuesto aplicado a casos reales.
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Abstract

From the road users' perspective, concessioned roads are perceived as those that must have a high
standard. Drivers pay for the service and are willing to do so if their quality of life improves,
therefore, they expect it to be higher than what they receive for transit on free-of-charge roads.
Besides, the service problems demanded by users have been increasing over the years, currently
demanding much higher service quality levels. Also, the service standards demanded by users
have been increasing over the years, currently demanding much higher levels of service quality.
Consistent with the increase in expectations by concessioned roads users', it is necessary to advance
in the de�nition of explicit service agreements to be committed to the users, which must be
incorporated throughout the useful life of projects, from the planning of the investment and works,
going through the execution of these and particularly in the exploitation stage. In this context,
this thesis work intends to develop a model that allows evaluating, during the exploitation stage,
the level of service provided to users who transit through concessioned roads.

First, a collection and bibliographic analysis are carried out at national and international level,
which allows the model to be de�ned conceptually, in which the overall service level rating depends
on intangible attributes demanded by users (comfort, security, mobility and accessibility, others)
which are called "value at stake". At the same time, the aspects that are possible to improve in
the models currently used in the concessioned roads in Chile are identi�ed. This allows de�ning
some speci�c tasks that must be developed in the context of the proposed new model.

To de�ne the model structure, the link is made between sub-assets and road assets, and then
between road assets and values at stake. For this, it is necessary to generate a list of road assets
/ sub-assets present on concessioned interurban roads, from which those that have characteristics
that directly in�uence the travel experience of the users traveling through the road are selected.
For example, the road asset platform includes the sub-asset roadway, and this, in turn, has relevant
characteristics such as longitudinal regularity and pavement skid resistance, which in�uence the
comfort and safety of the users respectively. In short, the service level model to users is: relevant
feature to evaluate (e.g. longitudinal regularity of the pavement), road sub-asset (e.g. roadway),
road asset (e.g. platform), value at stake (e.g. comfort) and overall rating.
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The importance weights of the so-called �values at stake� are de�ned, for which the information
collected by the user satisfaction survey of concessioned road works is adapted. From this, it is
obtained that the relative importance of the values at stake for the users of concessioned interur-
ban roads is: comfort (25%), safety (40%), mobility and accessibility (30%), others (5%). Also,
importance weights are de�ned that link relevant characteristics with road sub-assets, sub-assets
with road assets and �nally road assets with values at stake, for which the criteria of road experts,
collected through a survey based on the Analytic Hierarchy Process methodology, is used.

Technical indicators are developed that allow objectively assessing the relevant characteristics
that in�uence user satisfaction and that are incorporated into the proposed service level model.
For example, the most appropriate technical indicator is determined to assess the longitudinal
regularity of the pavement, which is a characteristic that in�uences the comfort of the users. The
de�nition of said technical indicator includes the equipment, frequency and measurement protocol,
calculation algorithms and a global quali�cation protocol for the indicator that allows de�ning the
performance (very good, good, fair, bad, very bad).

A methodology for calculating the level of service is developed, which de�nes the protocol for
reporting categorical grades (very bad, bad, fair, good, very good) and numerical (from 0,000 to
1,000), for technical indicators, sub-assets and road assets, values at stake and the overall service
level rating. Besides, a sensitivity analysis is presented that allows visualizing the in�uence of
technical indicators according to their level of importance.

Generic proposals are de�ned, adaptable for each particular project, which allow established in-
centives/penalties using the proposed service level model as a tool. For example, the model allows
valuing performances above the minimum required, therefore, it is possible to propose incentives if
the global service level quali�cations follow a certain distribution. On the other hand, the tempo-
rary monitoring of technical indicators performance allows proposing penalties based on the level
of importance and categorical rating of the indicator and according to the value at stake involved.

Finally, the service level model proposed is simulated to real cases in Chile, for which data from
three concessioned interurban highways in operation (north zone, central zone, and south zone)
are used, which require an adaptation process to the evaluation format of the technical indicators
that are part of the model. The simulation allows to sensitize the requirements de�ned for the
technical indicators and visualize the global results submitted by the proposed model applied to
real cases.
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Introducción

A nivel mundial, la gestión de infraestructura vial está transitando desde un modelo de gestión
de obras, donde se especi�ca cómo construir y qué materiales utilizar, hacia un enfoque basado
en el desempeño, en el que se utilizan métricas objetivas para evaluar el servicio prestado por
una determinada vía. Este último enfoque se denomina �Nivel de Servicio� y permite gestionar de
manera e�ciente el cumplimiento de los objetivos estratégicos involucrados en la operación de una
carretera. Además, incentiva la incorporación de nuevas tecnologías que puedan entregar el servicio
requerido a un menor costo, lo que potencialmente puede mejorar los ingresos de los contratistas
así como disminuir el precio �nal de las obras para el mandante.

En Chile, existen bases de licitación de carreteras concesionadas que incorporan conceptos vincu-
lados al nivel de servicio, pero que presentan aspectos metodológicos que pueden ser mejorados.
Además, dado el contexto de dichas carreteras, en las que los usuarios poseen expectativas crecien-
tes y pagan por el servicio, se hace necesario de�nir un modelo apropiado que integre los conceptos
de nivel de servicio y que esté enfocado en aquellos aspectos que son de particular interés para los
usuarios que transitan por dichas carreteras. En este contexto, la presente investigación representa
el primer avance especí�co en la de�nición de un modelo enfocado exclusivamente en los usuarios,
y por lo tanto, se ha acotado el alcance del mismo a carreteras interurbanas concesionadas, de
modo que esto pueda sentar las bases para construir nuevos modelos aplicables al caso urbano y
eventualmente a otras vías libres de pago.

El presente trabajo de tesis se estructura en tres capítulos. En el capítulo 1, se realiza una reco-
pilación y análisis bibliográ�co a nivel nacional e internacional que permite de�nir la estructura
conceptual del modelo. Al mismo tiempo, se identi�can los aspectos que son posibles de mejorar
en los modelos utilizados en las bases de licitación de carreteras concesionadas en Chile, de modo
de abordarlas en el nuevo modelo propuesto. En el capítulo 2, se presenta el modelo propuesto
para evaluar el nivel de servicio a los usuarios. Se de�ne la distribución de todos sus elementos
constitutivos y se desarrolla una metodología de cálculo de nivel de servicio. Por último, en el
capítulo 3, se aplica a casos particulares el modelo general presentado en el capítulo previo. Se
incluye: un análisis de sensibilidad teórico, determinación de ponderadores de importancia, desa-
rrollo de un indicador técnico para evaluar la regularidad longitudinal del pavimento, desarrollo de
una propuesta genérica para establecer incentivos/penalizaciones, aplicación del modelo propuesto
a tres carreteras interurbanas chilenas en etapa de explotación. Por último, en el capítulo 4 se
presentan las conclusiones y se establecen futuras líneas de investigación.

1



Hipótesis

El Nivel de Servicio prestado a los usuarios de carreteras concesionadas, se cuanti�ca a partir de
los atributos intangibles que los usuarios perciben como descriptores de la calidad de servicio de
una carretera y cómo estos se relacionan con el desempeño de los activos viales físicos provistos
por la sociedad concesionaria.



Objetivos

Objetivo general:

Desarrollar un modelo para evaluar el nivel de servicio de carreteras interurbanas concesiona-
das desde el punto de vista del usuario, como herramienta de gestión para la infraestructura
vial en Chile.

Objetivos especí�cos:

Conceptualizar un modelo de nivel de servicio a los usuarios, que integre y vincule los intereses
particulares de dichos usuarios y los elementos que pueden ser evaluados durante la etapa de
explotación de una carretera interurbana concesionada.

Desarrolllar un procedimiento de cálculo de nivel de servicio que permita generar reportes
de cali�caciones tanto en una escala numérica como categórica.

Aplicar el modelo de nivel de servicio propuesto, utilizando datos de 3 carreteras interurbanas
concesionadas chilenas en etapa de explotación.



Capítulo 1

De�nición conceptual de modelo de nivel de
servicio a los usuarios

El presente capítulo, tiene por objetivo de�nir la estructura conceptual del modelo de nivel de
servicio a los usuarios. Por lo tanto, se con�gura de la siguiente forma:

En la sección 1.1, se presenta una síntesis de la revisión bibliográ�ca, a nivel nacional e
internacional, del estado del arte y de la práctica en la evaluación de carreteras por nivel de
servicio, incluyendo Europa, Oceanía-Asia, Norteamérica y Latinoamérica.

En la sección 1.2, se realiza un análisis comparativo de los estudios revisados en la sección
1.1.
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1.1. Revisión del estado del arte y de la práctica en evalua-
ción de carreteras por nivel de servicio

1.1.1. Europa

El concepto tradicional de gestión de infraestructura vial se basa en la conservación del patrimonio,
pero desde �nes de los años 90, en Europa se ha ido incorporando la idea que la gestión de ca-
rreteras debe enfocarse en cada una de las partes interesadas. Talvitie (1999) propone indicadores
para cuanti�car el desempeño de la carretera desde la perspectiva de 3 participantes: el usuario
motorizado, el estado y la administración. En España (Comisión de Transportes CICCP , 2005)
se propone considerar dos partes interesadas: el usuario motorizado y el estado, para el primero
se busca satisfacer sus expectativas y para el segundo se busca conservar adecuadamente su patri-
monio. También existen estudios y bases de licitación en donde se sigue evaluando la conservación
del patrimonio vial principalmente, pero incorporando en cierta medida la opinión de los usuarios
mediante encuestas de satisfacción (COST, 2008; Ministerio de Fomento, 2008).

Es posible obtener una evaluación del nivel de servicio que entrega una carretera, a las distintas
partes interesadas, con distintos niveles de generalidad, desde una cali�cación individual por cada
activo vial que forme parte de la carretera (Talvitie, 1999; Ministerio de fomento, 2008), hasta una
cali�cación a nivel global de la carretera a partir de la evaluación de distintos activos (Comisión
de Transportes CICCP, 2005; COST, 2008; Instituto MAPFRE, 2000).

El tipo y cantidad de activos viales que se evalúan mediante un modelo de nivel de servicio es
variable según la parte interesada a la cual se enfoca (usuario motorizado, estado, administración,
comunidad aledaña y medioambiente, entre otros). En la mayoría de ellos se evalúa el pavimento
como activo principal, existiendo propuestas en donde solo se evalúa este, mediante indicadores
de sus deterioros (COST, 2008). En el estudio realizado por Talvitie (1999) además del pavimento
se evalúa el sistema de iluminación. En España (Ministerio de Fomento, 2008) se agregan activos
tales como: taludes, iluminación, elementos de seguridad, túneles, puentes, barreras y elementos
de contención, cada uno de ellos con su indicadores de desempeño respectivos.
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También existen indicadores que no están relacionados explícitamente con activos viales, pero que
de igual forma son necesarios para obtener una evaluación completa del servicio prestado, tales
como, porcentaje de la población expuestas a niveles de ruido por sobre 65 decibeles (Talvitie,
1999), porcentaje de la población expuestas a emisiones de gases por sobre la normativa (Talvitie,
1999), atención de incidentes y accidentes (Ministerio de Fomento, 2008), entre otros. Los dos
primeros indicadores están relacionados tanto a la comunidad aledaña como al medioambiente,
que se consideran de gran importancia para lograr una evaluación integral del sistema, pero que
es de difícil aplicación debido a falta de profundización en el tema (COST, 2008).

Países como España, Finlandia, Hungría, Noruega, Portugal y Reino Unido (Fernández, J. A. E., &
Villar, J. P. S. , 2016) incorporan en sus contratos más actuales de concesiones viales indicadores
para evaluar la seguridad vial, los cuales están sujetos a incentivos por buen desempeño, por
ejemplo, boni�caciones monetarias o aumento del periodo de concesión.

El nivel de servicio busca incorporar, mediante indicadores, las necesidades y expectativas de los
usuarios que transitan por la vía. Para ello se necesita conocer la opinión de los mismos, la que se
recoge a partir de encuestas de satisfacción, las cuales evalúan la conformidad e importancia que
los usuarios le otorgan a los distintos aspectos y servicios que esta presta. De algunas encuestas
revisadas, se desprenden los siguientes resultados:

En España el orden de importancia (decreciente) que el usuario le otorga a las prestacio-
nes de la carretera es el siguiente: seguridad, rapidez, comodidad, información y servicios
complementarios (Instituto MAPFRE, 2000).

En el estudio realizado por COST (2008), en el cual se incorpora tanto la opinión de los
usuarios como la de expertos, el orden de importancia (decreciente) es: seguridad, comodidad,
condición del pavimento y medioambiente.

En Inglaterra el atributo más importante para el usuario que transita por la vía es el tiempo
de viaje, el resto de atributos que pudiese entregar la carretera les importa si es que estos
inciden en el tiempo de viaje (Transport Focus, 2017).

En el estudio realizado por MAPFRE (2000) el orden de importancia (decreciente) de los
aspectos que in�uyen en la seguridad de una carretera es el siguiente: pavimento, trazado y
sección, señalización, equipamiento adicional, servicios en carretera y medioambiente. Queda
abierta la posibilidad de realizar un trabajo similar para los demás servicios de la carretera
(rapidez, comodidad, entre otros).

En el estudio desarrollado por Talvitie (1999), se identi�caron indicadores vinculados a los
usuarios en aspectos como la seguridad, movilidad y accesibilidad, equidad, entre otros.
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1.1.2. Oceanía - Asia

La consulta a la comunidad es fundamental para la gestión de activos viales, ya que mejora los
procesos de toma de decisiones y facilita la capacidad de respuesta a las necesidades de los usuarios
y la comunidad en general. Por ello, Austroads realizó el estudio �Community consultation process
and methods for quantifying community expectations on the levels of service for road networks�
(Austroads, 2006), el cual describe un proceso de consulta a la comunidad para el desarrollo de los
niveles de servicio y los criterios de intervención para las actividades de mantenimiento y mejora.
Este proceso incluye etapas externas (aquellas que incluyen a los usuarios de la carretera y las
partes interesadas) y etapas internas (que incluyen solo a la agencia). Es de naturaleza iterativa,
es decir, es un ciclo continuo de aprendizaje, el cual se va perfeccionando a medida que se realizan
iniciativas como esta.

En 2009 Austroads publicó una recopilación de documentos de gestión de activos viales llamado
�Guide to Asset Management� (Austroads, 2009), el cual se utiliza como base en Australia y Nueva
Zelanda para que cada agencia gestione sus carreteras. La guía evalúa, mediante indicadores de
desempeño, los activos de la carretera que se dividen en tres niveles: pavimentos, estructuras
(puentes y túneles) y activos relacionados a la carretera (iluminación, demarcaciones, barreras,
etc.).

Respecto de las encuestas desarrolladas, en 2016 se presentó el estudio �Level of Service for Non-
Freight road users� (Austroads, 2016a), en el que se desarrolló un cuestionario a usuarios de carre-
teras y luego se estableció un marco de nivel de servicio. La encuesta se llevó a cabo en Australia y
Nueva Zelanda mediante entrevistas telefónicas asistidas por computador, contabilizando un total
de 1920 encuestados, a los cuales se les solicitó priorizar los atributos de la carretera más relevan-
tes en la experiencia de viaje, como resultado se obtuvo una clara preferencia por la sensación de
seguridad durante el viaje (68%) en comparación con los tiempos de viaje consistentes (18%) y
ser capaz de viajar con rapidez (14%).

Además, a los encuestados se les solicitó que valoraran la importancia relativa de distintos atri-
butos de la carretera. De donde se obtuvo que los atributos con mayor importancia fueron: el
estado de la super�cie de la carretera, presencia y estado de la señalización de tránsito, adecuada
evacuación de agua de la carretera, el estado de las demarcaciones y un ancho de pistas su�ciente.
Los atributos con menor importancia fueron: retrasos inesperados debido a la congestión, retrasos
e interrupciones debido a obras viales y las áreas de descanso.
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En 2016 Austroads publicó el estudio �De�ning Asset Management Level of Service Requirements
for Freight on Rural Arterial Roads� (Austroads, 2016b), en el que se presentan los resultados de
una encuesta a gran escala para tres grupos de participantes: conductores, operadores de trans-
porte y administradores de la infraestructura de carreteras. Los tres atributos de la carretera con
mayor impacto sobre los conductores y operadores de vehículos de carga en orden de importancia
decreciente fueron: la comodidad del viaje (regularidad longitudinal del pavimento), el ancho y la
condición de las bermas, y en tercer lugar el ancho de pistas, puentes y accesos en general.

La cuanti�cación del nivel de servicio, asociado a variaciones en atributos de la carretera, se
realizó mediante una encuesta a usuarios de vehículos livianos y pesados que condujeron por un
circuito de carretera . Esta encuesta estuvo restringida a variaciones en los tres primeros atributos
de la carretera identi�cados por la encuesta anterior. El análisis indicó que las cali�caciones de
conductores de vehículos pesados fueron consistentes con los cambios medidos en la infraestructura,
y en términos generales se ajustaba a las exhibidas por los conductores de vehículos livianos.
Los patrones de respuesta fueron similares, pero las cali�caciones medias de nivel de servicio de
los conductores de vehículos pesados fueron inferiores a las observadas para los conductores de
vehículos livianos.

En India y Tailandia se han desarrollado modelos de satisfacción a través de encuestas a los
usuarios de carreteras (Marketing & Development Research Associates, 2007; Suthathip Suanmali,
2013), con los cuales se puede predecir la satisfacción del usuario dependiendo de su conformidad
con los activos viales que conforman la carretera. Los modelos entregan la importancia relativa
(ponderadores) de los activos a la satisfacción global.

Existen estudios que muestran que es necesario incorporar otros activos relacionados a la carretera
que los usuarios consideran importantes, tales como los baños públicos y las áreas de servicio (Ins-
tituto MAPFRE, 2000; Suthathip Suanmali, 2013; Marketing & Development Research Associates,
2007).
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1.1.3. Norteamérica

En 2002 se publicó un estudio que vincula medidas cuantitativas físicas con medidas subjetivas
de la percepción de los conductores (Sha�zadeh, K. R., Mannering, F. L., & Pierce, L. M. 2002).
En dicho estudio, participaron 56 usuarios que transitaron en condiciones normales de tránsito
y se les pidió su opinión sobre la regularidad del pavimento en 40 segmentos predeterminados.
Se recogieron las evaluaciones del conductor con otros datos, tales como la velocidad y ruido del
vehículo, los que se combinaron con los datos sociodemográ�cos especí�cos del conductor y datos
del estado del pavimento proporcionados por el Departamento de Transportes de Washington. Los
resultados indicaron que el Índice de Regularidad Internacional (IRI) es el mejor predictor de la
satisfacción de los usuarios, pavimentos con bajos valores de IRI generalmente se corresponden con
mejores cali�caciones y altos niveles de aceptación de los usuarios. Otros factores estadísticamente
asociados con la satisfacción de los conductores carretera incluyen: la presencia de mantenimiento
del pavimento, la presencia de juntas en puentes, la edad de la super�cie del pavimento, el tipo de
vehículo, la velocidad, el nivel de ruido en el vehículo, el género y los ingresos del conductor.

En el año 2003, el Departamento de Transporte del Distrito de Columbia (DDOT) y la Federal
Highway Administration (FHWA) iniciaron un contrato experimental de 5 años de duración deno-
minado �The DC Streets Performance-Based Asset Preservation Experiment� (DDOT & FHWA,
2006), el que consideraba que un contratista realizara la conservación de más de 75 millas del
Sistema Nacional de Carreteras del distrito, basado en el desempeño de los activos viales. En dicho
proyecto, se buscaba evaluar mediante indicadores, el desempeño de activos y grupos de activos
viales así como el desempeño global de la carretera. Para ello se determinaron ponderadores de
importancia de los distintos activos viales a partir de la opinión de expertos. Los grupos de activos
evaluados fueron los siguientes: calzada, elementos de seguridad (iluminación, demarcación, seña-
lización, barreras de contención, etc.), vegetación, túneles, puentes, pasarelas peatonales, control
de hielo y nieve, entre otros.

En Estados Unidos existen concesiones viales vigentes (Indiana toll road, 2006), en donde se incor-
pora el concepto de nivel de servicio y gestión de activos viales, evaluando mediante indicadores
de desempeño, una serie de activos viales tales como: calzada, puentes, túneles, sistema de ilu-
minación, demarcación, señalización, entre otros. También incorpora la evaluación de las áreas de
servicio y activos de emergencia, estos últimos son aquellos activos dañados durante algún incidente
(desastre natural, vandalismo, entre otros), en donde la concesionaria debe remplazar o rehabilitar
los activos dañados, con ciertos plazos de�nidos y sin perjudicar la disponibilidad de la vía. En
este modelo de gestión no se obtiene una evaluación global de la carretera, sino que solo para cada
activo de forma individual.
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En 2010 se publicó la investigación NCHRP 20-74A �Development of Levels of Service for the
Interstate Highway System� (NCHRP, 2010), que estableció el marco para describir el nivel de
servicio del sistema interestatal de carreteras de Estados Unidos. La plantilla propuesta enumera
todas las clases de activos y los elementos que son necesarios evaluar, incluyendo indicadores y
métricas asociadas. De acuerdo al valor obtenido para cada indicador, el nivel de servicio se clasi�ca
según una escala categórica (excelente, bueno, justo, pobre, muy pobre). Al mismo tiempo, se
identi�caron cuatro objetivos de las agencias viales:

La preservación: que incluye la evaluación de puentes, sistema de drenaje, pavimentos, dis-
positivos de control de trá�co (activos y pasivos), entre otros.

Movilidad, considerando la con�abilidad de los tiempos de viaje y la relación volumen de
tránsito/capacidad de la vía.

Seguridad, considerando la tasa de mortalidad respecto del volumen de tránsito.

Cuidado del medio ambiente, para el cual la investigación concluyó que el estado actual
de la práctica no proporciona su�ciente orientación para desarrollar indicadores de nivel de
servicio.

En el año 2012, se promulgó la ley MAP-21 �Moving Ahead for Progress in the 21st Century
Act�, la cual representa la transformación de los programas de carreteras hacia programas basados
en el desempeño (FHWA, 2017). Los estados deben invertir los recursos disponibles en el logro
de metas individuales que, de manera colectiva, contribuyan a alcanzar los objetivos nacionales.
Para lograr lo anterior, el Departamento de Transporte (DOT), en acuerdo con los estados, los
órganos de planeación metropolitana (MPO) y otros grupos de interés, establecieron indicadores
para la evaluación de la condición y el desempeño de los sistemas de carreteras en los siguientes
rubros: condición de la infraestructura, seguridad, congestión, sustentabilidad medioambiental,
entre otros. Los estados de�nieron metas en términos de los indicadores anteriores. Asimismo,
los planes estatales y metropolitanos deben describir la forma en que los programas y proyectos
seleccionados contribuyen al logro de las metas.
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1.1.4. Latinoamérica

Existe escasa evidencia en Latinoamérica acerca de la evaluación de nivel de servicio en carreteras.
Los casos identi�cados más que a nivel de servicio se re�eren a estándares mínimos que no se
utilizan como un medio de mejora continua, sino que más bien, a un mecanismo sancionatorio por
incumplimiento del contratista, lo cual puede resultar coherente a nivel de seguimiento de contratos
pero no a nivel de gestión por desempeño o resultados. No obstante lo anterior, es posible resaltar
los casos de Uruguay (sección 1.1.4.1), Perú (sección 1.1.4.2) y particulamente Chile que posee un
nivel de desarrollo más avanzado (sección 1.1.4.3).

1.1.4.1. Uruguay

En Uruguay, Krugman y Carnales (2009), desarrollaron una categorización de la red vial según el
nivel de tránsito para obtener la jerarquía vial en términos operativos. Posteriormente, según cada
categoría, de�nieron indicadores de Nivel de Servicio principalmente para la calzada en términos
de su condición estructural (de�exión y número estructural), funcional (índice de regularidad del
pavimento), super�cial (índice del estado super�cial) y seguridad (adherencia). Los niveles de
servicio los categorizaron en tres niveles: �bajo�, �medio� y �alto�.

1.1.4.2. Perú

En Perú, Ulloa (2012) analizó la experiencia chilena y uruguaya en materia de mantenimiento
por nivel de servicio. Identi�có las diferencias entre ambas experiencias y realizó una propuesta
para Perú. Dentro de sus propuestas, resalta una planilla de valoración de incumplimientos y de
períodos de veri�cación de estándares. Posteriormente, Justo Casaretto (2013) analizó aspectos de
valoración práctica del nivel de servicio y planteó propuestas de mejoramiento de las mediciones
de nivel de servicio en donde refuerza la idea de medición con instrumentos modernos. En su
propuesta establece los activos viales a medir, el indicador, la forma de medición y las tolerancias.
Se consideraron los activos calzada, berma, obras de arte, señalización, zonas laterales y elementos
de seguridad.
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1.1.4.3. Chile

A continuación, se sintetiza la regulación por niveles de servicio, incorporada en las bases de
licitación (BALI) de las siguientes carreteras concesionadas en Chile:

Segunda concesión Camino Nogales-Puchuncaví (MOP, 2015).

Concesión mejoramiento Ruta Nahuelbuta (MOP, 2016a).

Concesión Américo Vespucio Oriente Príncipe de Gales-Los Presidentes (MOP, 2016b).

Segunda concesión Rutas del Loa (MOP, 2017).

Concesión mejoramiento Ruta G-21 (MOP, 2018a).

Es importante mencionar que la regulación por niveles de servicio, en las diferentes bases de licita-
ción revisadas, es prácticamente idéntica, presentando mínimas diferencias que serán mencionadas
cuando corresponda.

1.1.4.3.1. Nivel de Servicio de la Concesión (NSC)

En todas las bases de licitación mencionadas, se de�ne el nivel de servicio de la concesión (NSC),
como un valor entre 0 y 1, que se determina mensualmente a partir del nivel de prestación de
los servicios básicos y de los servicios especiales obligatorios, los que a su vez dependen de otros
componentes tal como se presenta en la �gura 1.1.1. La ponderación de cada uno de los compo-
nentes varía entre las diferentes BALI tal como se presenta en la tabla 1.1.1. En particular, los
ponderadores presentados en la �gura 1.1.1 corresponden a la Concesión mejoramiento Ruta G-21
(MOP, 2018a).

Tabla 1.1.1: Ponderadores de importancia (Adaptado de MOP 2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018a).
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Figura 1.1.1: Modelo de nivel de servicio Concesión mejoramiento Ruta G-21.

Fuente: MOP (2018a).

Para evaluar el desempeño de los componentes presentados en la �gura 1.1.1, se utilizan indicadores.
Por ejemplo, para evaluar el desempeño del pavimento, se utiliza el indicador denominado PAV
según se de�ne en la ecuación 1.1.1:

PAVm =

∑d
j=1

∑n
h=1

∏e
i=1 Ei,h,j

d · n
· 100 (1.1.1)

Donde:

PAVm : porcentaje mensual de cumplimiento de las exigencias de integridad de los pavimentos.
Ei,h,j : valor adoptado por la exigencia �i� en el hectómetro �jo �h�, durante el día �j� (1 si cumple,
0 si no cumple).
j : subíndice que representa el contador de los días del mes �m�.
h : subíndice que representa el contador de los hectómetros �jos.
i : subíndice que representa el contador de exigencias.
d : número total de días del mes �m�.
n : número total de hectómetros �jos.
e : número total de exigencias de�nidas para este indicador.
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Las exigencias Ei,h,j consideradas en la ecuación 1.1.1 se presentan en la tabla 1.1.2 y constan de
un umbral mínimo o máximo según corresponda y un método de constatación, cuyo detalle puede
ser revisado en la BALI respectiva .

Tabla 1.1.2: Exigencias de pavimentos (MOP, 2018a).

A modo de ejemplo, se presenta la exigencia N°4 �Ahuellamiento por huella en pista de pavimento
�exible� (MOP, 2018a):

Umbral máximo: 10 mm.

Método de constatación: mediante inspección visual y mediciones con regla graduada
respecto de una regla rígida que materializa la super�cie teórica del pavimento, o bien con
equipo de alto rendimiento, sistema per�lométrico transversal, per�lómetro láser. La medi-
ción con regla graduada consiste en medir el ahuellamiento con regla indeformable de 1,5
m, apoyando la regla desde los bordes de la pista hacia el centro, midiendo con escuadra
(medición perpendicular a la regla), de acuerdo al tópico 8.502.11 del Manual de Carreteras,
Volumen N°8 (MOP, 2018b). Se deberá efectuar, al menos, una medida cada 200 m por pista
y en ambas huellas. El mayor valor entre ambas huellas para una determinada medición, co-
rresponderá al valor de ahuellamiento de dicha medición en el tramo de 200 m. Las medidas
se deben expresar con precisión al milímetro.
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El resultado que se obtiene al aplicar la ecuación 1.1.1 se denomina �valor del indicador PAV� [V
PAV]. A partir del valor de este indicador durante el mes �m�, se determina el nivel de cumplimiento
del estándar de servicio de acuerdo a la tabla 1.1.3.

Tabla 1.1.3: Nivel de cumplimiento del estándar de servicio (MOP, 2018a).

El nivel de cumplimiento de cada estándar de servicio en particular (por ej. el presentado en la
tabla 1.1.3) ponderado por el factor especí�co correspondiente (tabla 1.1.1) determinan el nivel de
prestación del servicio, tanto de los servicios básicos como de los servicios especiales obligatorios,
los que en conjunto conforman el nivel de servicio de la concesión NSC (�gura 1.1.1).

1.1.4.3.2. Relación entre el Nivel de Servicio de la concesión (NSC) y el Índice de
Servicio Prestado (ISP)

A partir de los valores mensuales obtenidos para el nivel de servicio de la concesión (NSC), se
determina el Índice de Servicio Prestado (ISP), el cual es calculado trimestralmente de acuerdo a
la ecuación 1.1.2.

ISPt =
1

3

3∑
j=1

NSCj (1.1.2)

Donde:

ISPt : es el índice de servicio prestado en el trimestre �t� que corresponde a un número real
comprendido entre cero (0) y uno (1), ambas cotas incluidas y redondeado al tercer decimal.
NSCj : es el nivel de servicio de la concesión del mes j.
j : es el subíndice que representa el mes del trimestre �t�.
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1.2. Análisis comparativo

De acuerdo a los distintos estudios revisados, las diferencias en la evaluación del nivel de servicio
en carreteras se presentan en distintos ámbitos: el grado de avance en el desarrollo de metodologías
para aplicar el concepto de nivel de servicio, los objetivos estratégicos considerados en la evalua-
ción de la gestión vial, el nivel de identi�cación de necesidades demandadas por los usuarios que
transitan por la vía, los tipos de activos viales y/o indicadores que se incluyen en la evaluación del
nivel de servicio y el nivel de agregación de los indicadores para evaluar el servicio prestado a los
usuarios.

1.2.1. Grado de avance en el desarrollo de metodologías para aplicar el
concepto de nivel de servicio

En Australia, se publicó una recopilación de documentos de gestión de activos viales llamado �Guide
to Asset Management� (Austroads, 2009), el cual se utiliza como base en Australia y Nueva Zelanda
para que cada agencia gestione sus carreteras. La guía evalúa, mediante indicadores de desempeño,
los activos de la carretera que se dividen en tres niveles: pavimentos, estructuras (puentes y túneles)
y activos relacionados a la carretera (iluminación, demarcaciones, barreras, etc.).

Países como España, Finlandia, Hungría, Noruega, Portugal y Reino Unido (Fernández, J. A. E., &
Villar, J. P. S. , 2016) incorporan en sus contratos más actuales de concesiones viales indicadores
para evaluar la seguridad vial, los cuales están sujetos a incentivos por buen desempeño, por
ejemplo, boni�caciones monetarias o aumento del periodo de concesión.

En Estados Unidos existen concesiones viales vigentes (Indiana toll road, 2006), en donde se incor-
pora el concepto de nivel de servicio y gestión de activos viales, evaluando mediante indicadores
de desempeño, una serie de activos viales tales como: calzada, puentes, túneles, sistema de ilu-
minación, demarcación, señalización, entre otros. También incorpora la evaluación de las áreas de
servicio y activos de emergencia, estos últimos son aquellos activos dañados durante algún incidente
(desastre natural, vandalismo, entre otros), en donde la concesionaria debe remplazar o rehabilitar
los activos dañados, con ciertos plazos de�nidos y sin perjudicar la disponibilidad de la vía. En
este modelo de gestión no se obtiene una evaluación global de la carretera, sino que solo para cada
activo de forma individual.

En el caso de Latinoamérica, existe escasa evidencia acerca de la evaluación de nivel de servicio en
carreteras. Los casos identi�cados más que a nivel de servicio se re�eren a estándares mínimos que
no se utilizan como un medio de mejora continua, sino que más bien, a un mecanismo sancionatorio
por incumplimiento del contratista, lo cual puede resultar coherente a nivel de seguimiento de
contratos pero no a nivel de gestión por desempeño o resultados.

En de�nitiva, si bien existen diversos grados de avance en el desarrollo de metodologías para aplicar
el concepto de nivel de servicio, no se identi�can modelos enfocados exclusivamente en los aspectos
de interés para los usuarios que transitan en vehículos motorizados.
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1.2.2. Objetivos estratégicos considerados en la evaluación de la gestión
vial

La evaluación de la gestión de infraestructura vial orientada exclusivamente en el usuario que
transita por la vía no es su�ciente (Talvitie, 1999). Existen objetivos estratégicos de la gestión
vial, como por ejemplo, la preservación del patrimonio vial, que no necesariamente son percibidos
directamente o a tiempo por el usuario, y por lo tanto, no son valorados de manera apropiada por
el mismo. Es probable que el usuario se percate de algunos deterioros en el patrimonio una vez que
estos ya han ocurrido y, por tanto, cuando ya es demasiado tarde. Un ejemplo simple de esto puede
ilustrarse con el mantenimiento de las cepas de un puente, mientras la superestructura funcione
de manera correcta, el usuario no percibirá los deterioros al patrimonio que puedan generarse por
falta de mantenimiento de las cepas. El usuario solamente se verá afectado una vez que el puente
requiera una rehabilitación importante que obligue a intervenir el tránsito por el mismo. Por lo
tanto, se requiere una evaluación de la preservación del patrimonio vial, de manera adicional a la
evaluación del servicio prestado a los usuarios que transitan por la vía. El estudio Talvitie (1999)
propone una serie de indicadores orientados a satisfacer ambos objetivos estratégicos, sin embargo,
no explicita una propuesta de evaluación segregada.

Un estudio posterior realizado en España (Comisión de Transportes CICCP, 2005) coincide con la
propuesta de que la evaluación de la gestión de la infraestructura debe considerar tanto el nivel
de servicio a los usuarios como la preservación del patrimonio vial. Este estudio además, propone
una agrupación diferenciada de indicadores de desempeño para ambos objetivos.

Otro objetivo estratégico que no se evalúa apropiadamente a través del nivel de servicio a los usua-
rios o de la conservación del patrimonio vial, es el efecto de la infraestructura sobre las comunidades
aledañas y el medio ambiente. En los estudios Talvitie (1999) y Austroads (2009) se proponen,
por ejemplo, algunos indicadores relacionados al nivel de ruido y nivel de emisiones de gases hacia
las áreas vecinas de la infraestructura producto de su operación. NCHRP (2010) declara la im-
portancia de avanzar en la investigación del efecto de la infraestructura en el medio ambiente, sin
proponer indicadores especí�cos. El grado de avance identi�cado en la de�nición de indicadores
para el cumplimiento de este objetivo estratégico es relativamente bajo, en comparación con los
indicadores para evaluar el nivel de servicio a los usuarios o la preservación del patrimonio.

Por construcción, el modelo utilizado por todas las bases de licitación chilenas revisadas (�gura
1.1.1), incluye una cantidad considerable de elementos de la carretera que es posible evaluar durante
la etapa de explotación, pero que no están necesariamente vinculados a aspectos que in�uyen
en la satisfacción de los usuarios que transitan por la vía. Por ejemplo, dentro del indicador
de pavimentos (ecuación 1.1.1 y tabla 1.1.2) se incorporan exigencias tales como el Índice de
Regularidad Internacional (IRI) que in�uye en la percepción de comodidad de los usuarios, pero
al mismo tiempo se incluyen exigencias tales como �ancho de grietas en veredas o pasillos�, las que
no son percibidas por los usuarios, y por lo tanto, no in�uyen en su experiencia de viaje.
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1.2.3. Nivel de identi�cación de las necesidades demandadas por los
usuarios que transitan por la vía

Diversos estudios han evaluado la in�uencia que pueden tener los atributos especí�cos de una
carretera en la satisfacción percibida por los usuarios de la misma. En Chile, se ha determinado
que los usuarios perciben como importantes atributos tales como la iluminación, la señalización
horizontal, el estado del pavimento, entre otros (MOP-DGOP 2009, 2012a y 2016c). La priorización
de los usuarios y la importancia relativa que le asignan a cada atributo puede variar dependiendo
del momento en que se realiza el estudio, de la mejora o deterioro de la infraestructura, del grado
de madurez de la industria ligada a la gestión vial, entre otros factores.

Otros estudios han profundizado el nivel de análisis, identi�cando cuáles son las necesidades intan-
gibles de los usuarios que están detrás de los atributos especí�cos de la carretera percibidos como
prioritarios.

Talvitie (1999) identi�có necesidades como:

� La movilidad y accesibilidad: orientadas al nivel de satisfacción con respecto al tiempo de
viaje y su �abilidad, junto con la calidad de la información para usuarios de carreteras.

� La seguridad: orientada a de�nir zonas sin protección para el usuario, tiempo de asis-
tencia de ruta, entre otras.

En España (Instituto MAPFRE, 2000) se determinó que las necesidades planteadas por los
usuarios respecto del servicio de la vía se resumen en seguridad, rapidez, confort, información
y servicios complementarios.

En Australia (Austroads, 2016a; Austroads,2016b) se concluyó que las necesidades más re-
levantes para los usuarios son la seguridad, movilidad (tiempos de viaje consistentes y ser
capaz de viajar con rapidez) y la comodidad.

En Inglaterra (Transport Focus, 2017) se determinó que la necesidad más relevante es la
movilidad (tiempos de viaje).
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1.2.4. Tipos de activos y/o indicadores incluidos en la evaluación del
nivel de servicio

Tradicionalmente, el nivel de servicio de una carretera se ha asociado principalmente a los pa-
vimentos, bajo la hipótesis de que es el atributo de mayor costo de mantenimiento. De hecho,
estudios como el realizado por la red cientí�ca intergubernamental europea Cooperation in the
�eld of science and technology (COST, 2008), en el que participó Estados Unidos y un conjunto de
países europeos, se enfocó exclusivamente en el efecto que tiene el pavimento sobre el nivel de ser-
vicio prestado a los usuarios de una carretera. Sin embargo, la in�uencia de otros activos, como por
ejemplo la iluminación y la señalización vertical, también pueden tener una in�uencia importante
en la satisfacción percibidas por los usuarios (Instituto MAPFRE 2000; MOP-DGOP 2009, 2012a,
2016c; NCHRP 2010, Austroads 2016a, 2016b; Transport Focus 2017). Por esta razón, diversos
estudios han propuesto indicadores de desempeño para evaluar el servicio de diversos activos tales
como la iluminación, señalización vertical, elementos de seguridad y servicios anexos, entre otros
(Talvitie 1999, Comisión de Transportes CICCP 2005, Austroads 2009).

Respecto de las metodologías de medición y umbrales de los indicadores, en el ejemplo de la sección
1.1.4.3.1 se presenta el método de constatación de una de las exigencias establecidas dentro del
indicador de pavimentos (tabla 1.1.2), en la que se permite la inspección visual y solo se enuncia la
posibilidad de utilizar equipos de alto rendimiento, pero sin de�nir las metodologías de medición
asociadas. Además, de la ecuación 1.1.1 se advierte que los indicadores utilizados solo capturan
el cumplimiento de exigencias mínimas (1 si cumple, 0 si no cumple), Al mismo tiempo, el nivel
de servicio global de la concesión (NSC) se considera su�ciente si es superior a 0.98 (MOP 2015,
2016a, 2017, 2018a).

A partir de la revisión de distintas bases de licitación de carreteras interurbanas concesionadas
(MOP, 2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018a), en la tabla 1.2.1 se presenta un listado general de acti-
vos/subactivos viales que deben ser evaluados en la gestión global de una carretera concesionada
durante la etapa de explotación. Dentro de los elementos presentados en la tabla 1.2.1 existe un
subconjunto de ellos, que a pesar de ser relevantes en la gestión integral de una carretera conce-
sionada en etapa de explotación, no tienen una in�uencia directa en la experiencia de viaje de los
usuarios que transitan por la vía en vehículos motorizados, en términos de alguna de las necesida-
des intangibles identi�cadas: comodidad, seguridad, movilidad y accesibilidad. Por lo tanto, dicho
subconjunto de elementos deben ser evaluados por un modelo adicional enfocado especí�camente
en ellos, ya sea el que evalúa la conservación del patrimonio vial o en el que evalúa la afectación
a las comunidades aledañas y medioambiente. La vinculación entre el activo/subactivo vial y el
objetivo estratégico afectado de forma prioritaria se detalla en la tabla 1.2.1.
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Tabla 1.2.1: Listado general de activos y subactivos viales relevantes en la gestión de una carretera.

Algunos servicios adicionales relevantes para los usuarios (MOP, 2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018a)
son:

Asistencia en ruta.

Disponibilidad de la vía.

Atención de usuarios.

Gestión de cobro y facturación.

Limpieza del área de concesión.
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Una vez identi�cados los elementos que deben ser considerados en modelos que evalúen de forma
diferenciada la conservación del patrimonio vial y la afectación a las comunidades aledañas y medio
ambiente (tabla 1.2.2), para los elementos restantes, es decir, los que in�uyen en la experiencia
de viaje de los usuarios, se identi�can las características que deben ser evaluadas, en un contexto
global de gestión de una carretera concesionada durante la etapa de explotación. El listado de
características ha sido generado a partir de una revisión bibliográ�ca, por lo tanto, para cada una
de estas características se especi�ca el estudio que la identi�ca.

Tabla 1.2.2: Características relevantes de activos/subactivos viales.
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Dentro de las características identi�cadas en la tabla 1.2.2, existe un subconjunto de ellas, que a
pesar de ser relevantes en la gestión integral de una carretera concesionada en etapa de explotación,
no tienen una in�uencia directa (en el corto plazo) en la experiencia de viaje de los usuarios que
transitan por la vía en vehículos motorizados, en términos de alguna de las necesidades intangibles
identi�cadas: comodidad, seguridad, movilidad y accesibilidad. Por lo tanto, dicho subconjunto de
características deben ser evaluadas por un modelo adicional enfocado especí�camente en ellas y se
presenta a continuación:

Agrietamientos en pavimentos: esta característica no es percibida de forma directa por los
usuarios de carreteras concesionadas, ya que se trata de vías de alto estándar donde se
exigen muy bajos niveles de agrietamiento, por lo tanto, no contribuye de manera explícita
a la comodidad, seguridad, movilidad y accesibilidad del usuario.

De�exiones del pavimento: esta característica es relevante para evaluar la capacidad estruc-
tural del pavimento, pero no es percibida directamente por los usuarios de carreteras, ya que
no contribuye de manera explícita a la comodidad, seguridad, movilidad y accesibilidad del
usuario.

Transferencia de carga en pavimentos rígidos: esta característica es relevante para evaluar
la capacidad estructural del pavimento, pero no es percibida directamente por los usuarios
de carreteras, a menos que se mani�este afectando la regularidad longitudinal del pavimento
que se evalúa de forma independiente. Las características mencionadas deben ser evaluadas
en un modelo de conservación del patrimonio vial.

Las características mencionadas deben ser evaluadas en un modelo de conservación del patrimonio
vial.
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1.2.5. Nivel de agregación de los indicadores para evaluar el servicio
prestado a los usuarios

La provisión de un nivel de servicio adecuado requiere de la evaluación del desempeño de cada
uno de los activos relevantes para los usuarios. Diversos estudios revisados proponen metodologías
e indicadores para la evaluación de cada activo vial por separado (Talvitie 1999, NCHRP 2010,
Austroads 2009). Sin embargo, la determinación del nivel de servicio global de la infraestructura
requiere valorar la in�uencia que tiene cada activo en la satisfacción de los usuarios (Instituto
MAPFRE, 2000). Mediante el uso de ponderadores, es posible determinar una evaluación global
de la infraestructura a partir de la evaluación particular de cada activo.

Un estudio realizado en España (Instituto MAPFRE, 2000) propone ponderadores para evaluar el
nivel de servicio global de una carretera hacia los usuarios a partir de la priorización de las necesi-
dades planteadas por los mismos usuarios. El estudio COST (2008) propone ponderadores para la
evaluación global del nivel de servicio del activo pavimento a partir de la evaluación de sus diversos
atributos, dichos ponderadores fueron obtenidos a partir de las opiniones de usuarios, expertos y
administradores de carreteras. Los trabajos realizados en Chile (MOP 2009, 2012a y 2016c) de�nen
la ponderación de los distintos atributos especí�cos de la carretera para la determinación de una
nota global de satisfacción en base a opiniones de usuarios de carretera.

En los modelos de nivel de servicio utilizados en las bases de licitación chilenas revisadas (�gura
1.1.1), se determinan cali�caciones tanto a nivel de indicador (ejemplo ecuación 1.1.1) como a
nivel global (NSC). Sin embargo, dichas cali�caciones no son intuitivas, y por lo tanto, no entregan
información en términos cualitativos. Por ejemplo, que el indicador PAV (ecuación 1.1.1 y tabla
1.1.2) sea igual a 99.8% o 99.7% no se relaciona fácilmente con cambios en el desempeño de dicho
activo vial. De la misma forma, obtener cali�caciones globales de nivel de servicio de 0.98 o 0.97,
y que estas representen condiciones aceptables y no aceptable respectivamente, no se relaciona
fácilmente con cambios en el desempeño global de una carretera. Por otro lado, no se presenta una
metodología para la obtención de los ponderadores (tabla 1.1.1) de cada uno de los componentes.
Además, dentro de estos componentes, como es en el caso de pavimentos (ecuación 1.1.1 y tabla
1.1.2), se le otorga el mismo peso relativo a exigencias tales como �fricción por pista� y �ancho de
grietas en veredas o pasillos�.

Universidad Técnica Federico Santa María



Capítulo 2

Modelo propuesto para evaluar el nivel de
servicio a los usuarios

La propuesta conceptual del modelo de nivel de servicio a los usuarios se presenta en la �gura 2.0.1
y considera lo siguiente:

El modelo propuesto asocia el desempeño de los diversos activos y sub-activos de la carretera
(la oferta) con el nivel de calidad esperado por los usuarios (la demanda) expresada en
términos de valores en juego.

Los valores en juego son todos aquellos aspectos que los usuarios identi�can como atribu-
tos de calidad de la experiencia de viaje por una carretera. De acuerdo con la experiencia
internacional analizada en el capítulo previo, en el modelo se consideran cinco valores en
juego:

� Comodidad

� Seguridad

� Movilidad

� Accesibilidad

� Otros

Los usuarios asignan diferentes niveles de importancia a cada uno de estos valores en juegos,
los que se interpretan en el modelo como el peso relativo (δi) de cada valor en juego. Estos
pesos relativos se utilizan para calcular el Nivel de Servicio Global de manera agregada.

Las denominadas �características� son aquellos aspectos cuanti�cables y medibles de los acti-
vos y sub-activos viales cuyo desempeño contribuye a la valoración que los usuarios le otorgan
a cada valor en juego. El desempeño de un sub-activo puede quedar explicado por una o más
características. A su vez, el desempeño de un activo en particular, puede quedar explicado
por el desempeño de uno o más sub-activos. La contribución relativa de las características, de
un subactivo y de un activo queda de�nida por los ponderadores αi, βi, y γi respectivamente.
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Las características relevantes para los usuarios, se evalúan a través de indicadores técnicos,
objetivos y medibles a lo largo del tiempo.

Figura 2.0.1: Esquema conceptual del modelo de nivel de servicio prestado al usuario que transita
por la vía.

Fuente:Elaboración propia.
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2.1. Valores en juego

Los valores en juego son todos aquellos aspectos que los usuarios identi�can como atributos de
calidad de la experiencia de viaje por una carretera:

Comodidad: se re�ere al concepto bajo el cual la experiencia de viaje de los usuarios es agra-
dable y placentera, incluyendo la minimización de las vibraciones del cuerpo, la comodidad
visual, acústica u otra.

Seguridad: se re�ere al concepto bajo el cual la experiencia de viaje de los usuarios está
sometida a mínimos riesgos para la salud, ya sea porque se eviten los accidentes de tránsito
o se minimicen sus efectos.

Movilidad: se re�ere al concepto bajo el cual la experiencia de viaje de los usuarios se
desarrolla en tiempos de viaje reducidos y consistentes.

Accesibilidad: se re�ere al concepto bajo el cual se facilita el ingreso o salida oportuna de
la carretera.

Otros: se re�ere a los servicios que no pueden ser atribuidos directamente a la comodidad,
seguridad, movilidad y accesibilidad de los usuarios, pero que son relevantes para evaluar el
nivel de servicio entregado a los mismos.

2.2. Activos viales, subactivos viales y características consi-
derados por el modelo

De acuerdo a lo que se discute en la sección 1.2.4, a continuación se realiza la vinculación de cada
una de las características relevantes para los usuarios con el valor en juego afectado de forma
prioritaria, por lo tanto, se obtiene la organización y distribución de todos los componentes del
modelo de nivel de servicio a los usuarios.

2.2.1. Comodidad

Regularidad longitudinal de pavimento: las irregularidades longitudinales del pavimento,
causan vibraciones e inestabilidad en los vehículos, pudiendo incluso causar la pérdida de control,
por lo tanto, generan efectos negativos en la comodidad y seguridad de los usuarios (Hu, Jiangbi,
et al., 2017). En el contexto de vías concesionadas, las exigencias de regularidad longitudinal
del pavimento son altas, por lo tanto, esta característica tiene una in�uencia prioritaria en la
comodidad de los usuarios. En de�nitiva, si se controla el efecto de la regularidad longitudinal del
pavimento en la comodidad de los usuarios, de forma indirecta se asegura una adecuada seguridad
para los mismos.
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Ruido de la interacción neumático pavimento: el ruido de la interacción neumático-pavimento
puede ser irritante para los conductores, y además, puede afectar la seguridad ya que altera la con-
centración de los mismos. (Ohiduzzaman, M., Sirin, O., & Kassem, E., 2017). Además, en el caso
que en una carretera existan pavimentos que inducen distintos niveles de ruido de la interacción
neumático-pavimento, el efecto negativo en la comodidad de los usuarios puede generar maniobras
de cambios de pistas que pueden resultar negativos para la seguridad. Por otro lado, a largo plazo
el ruido puede dañar la audición e inducir trastornos del sueño y ansiedad. En el contexto de vías
concesionadas, en general se utilizan pavimentos y estándares de conservación que inducen nive-
les de ruido relativamente bajos, por lo tanto, esta característica tiene una in�uencia prioritaria
en la comodidad de los usuarios. En de�nitiva, si se controla el efecto del ruido de la interacción
neumático-pavimento en la comodidad de los usuarios, de forma indirecta se asegura una adecuada
seguridad para los mismos.

Regularidad longitudinal de tableros de puentes: el análisis para la regularidad longitudinal
en tableros de puentes, es análogo al caso de regularidad longitudinal de pavimento, por lo tanto,
se vincula a la comodidad de los usuarios.
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Uniformidad longitudinal de la iluminación exterior/túnel: la uniformidad longitudinal de
la iluminación cuanti�ca el orden en el que se suceden las zonas oscuras y brillantes de la calzada
delante de los ojos del conductor. Los efectos llamados de �cebra�, se pueden reducir limitando
la diferencia de luminancia entre los punto más oscuros y brillantes. Esta característica afecta en
primer lugar la comodidad visual (Asiqi, C. L., 1980), la que luego se traducirá en una falta de
concentración por parte de los conductores, reduciendo su velocidad de reacción. En de�nitiva,
si se controla el efecto de la uniformidad longitudinal de la iluminación en la comodidad de los
usuarios, de forma indirecta se controla la seguridad de los mismos. Por lo tanto, dado que afecta
en primer lugar a la comodidad, se vincula a este valor en juego.

Funcionalidad de áreas de servicios: las áreas de servicio son elementos por esencia diseñados
para contribuir a la seguridad vial. En efecto, estos lugares son diseñados con el �n último de
evitar que los conductores estacionen sus vehículos para descansar en lugares no habilitados para
ello, como lo es, por ejemplo, la berma. De esa manera se minimiza el riesgo de accidente de
tránsito, ya que se elimina el punto duro transitorio que signi�caría un vehículo estacionado al
borde de la calzada o parcialmente sobre ésta. Sin embargo, desde el punto de vista operacional,
son lugares donde los conductores pueden descansar, alimentarse, surtirse de combustible, entre
otros. De acuerdo a lo anterior, la funcionalidad de las áreas de servicio se vincula a la comodidad
de los usuarios.

Funcionalidad de paraderos: en el contexto que los paraderos son elementos destinados a pro-
teger al peatón de las condiciones climáticas, además de facilitarle un lugar de descanso mientras
espera la llegada del bus al paradero, se vinculan al valor en juego �comodidad�.

En la �gura 2.2.1 se presenta la estructura del valor en juego �comodidad�.
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Figura 2.2.1: Estructura del valor en juego �comodidad�.

Fuente: Elaboración propia.
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2.2.2. Seguridad

Regularidad transversal del pavimento: la irregularidad transversal del pavimento presenta
un potencial riesgo para la seguridad vial, ya que en condiciones de lluvia los surcos acumulan
agua y pueden provocar accidentes por hidroplaneo (Chu, L., & Fwa, T. F. ,2016).

Resistencia al deslizamiento: es una de las características esenciales de los pavimentos, ten-
diente a entregar fricción, y con ello, mejorar la seguridad vial, por lo tanto se vincula a este valor
en juego.

Funcionalidad de bermas: las bermas cumplen cuatro funciones básicas:

Proporcionan protección al pavimento y a sus capas inferiores, que de otro modo se verían
afectadas por la erosión y la inestabilidad.

Aseguran una luz libre lateral que actúa sicológicamente sobre los conductores, aumentando
de este modo la capacidad de la vía.

Permiten detenciones ocasionales.

Ofrecen espacio adicional para maniobras de emergencia, aumentado la seguridad.

Las funciones descritas, tienen una in�uencia en la movilidad y seguridad de los usuarios. Sin
embargo, desde el punto de vista de la conservación de las bermas durante la fase de explotación
de una vía, es decir, controlar su nivel de agrietamiento, erosión, descenso y separación, in�uyen
prioritariamente en la seguridad de los usuarios, por lo tanto, se vincula con este valor en juego.

Funcionalidad de SAP: los sobreanchos de plataforma permiten con�nar la estructura de las
bermas e instalar barreras de contención y señalización vertical. Desde el punto de vista de la
conservación del SAP durante la fase de explotación de una vía, es decir, controlar su desnivel,
in�uye prioritariamente en la seguridad de los usuarios en caso de pérdida de control, por lo tanto,
se vincula con este valor en juego.

Funcionalidad de la mediana: la mediana se utiliza principalmente por razones de seguridad,
al permitir, ya sea por su ancho o por los dispositivos que en ella se instalen, controlar la invasión
premeditada o accidental de las pistas de la calzada de tránsito en sentido contrario. Durante la
fase de explotación de una vía, se controla su desnivel, por lo tanto, se vincula con el valor en juego
seguridad.
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Uniformidad Global-Luminancia media iluminación exterior/túnel: en el contexto que un
objeto solo se puede percibir si la diferencia de luminancia (contraste) entre su super�cie y el fondo
tiene un valor mínimo (Asiqi, C. L., 1980), si se aumenta la luminancia media del fondo de los
objetos situados en ella, se mejora la sensibilidad del conductor. Sin embargo, los peores contrastes
se encuentran siempre en los puntos en que la luminancia de la super�cie de la calzada tiene el valor
mínimo, incluso entregando una buena luminancia media en la super�cie de la calzada pueda dar
aún unas luminancias mínimas tan bajas en la super�cie que el contraste en estos puntos resulta
escaso. Por eso, para asegurar una perceptibilidad su�ciente en todos los puntos de la calzada,
se debe controlar la uniformidad global, la cual corresponde a la diferencia entre la luminancia
mínima y media de la super�cie. Tanto la uniformidad global como la luminancia media, in�uyen
en la �abilidad de la percepción de los conductores, por lo tanto, se vinculan al valor en juego
seguridad.

Funcionalidad de señalización vertical preventiva y reglamentaria: las señales verticales
preventivas y reglamentarias cumplen las siguientes funciones:

Advierten la existencia y naturaleza de riesgos y/o situaciones imprevistas presentes en la
vía o en sus zonas adyacentes.

Noti�can las prioridades en el uso de las vías, así como las prohibiciones, restricciones, obli-
gaciones y autorizaciones existentes.

Por lo tanto, se vinculan al valor en juego seguridad.

Funcionalidad de demarcaciones planas: las demarcaciones planas cumplen las siguientes
funciones:

Delimitan pistas y calzadas, indicando zonas con y sin prohibición de adelantar, y zonas
con prohibición de estacionar, o delimitan pistas de uso exclusivo de determinados tipos de
vehículos.

Guían y advierten la circulación.

Por lo tanto, se vinculan al valor en juego seguridad.

Funcionalidad de demarcaciones elevadas: las demarcaciones elevadas se utilizan para com-
plementar a las demarcaciones planas. Su visibilidad es mayor respecto de las planas, ya que pueden
ser vistas en condiciones de lluvia, situación en la que, generalmente, la demarcación plana no es
e�caz. Por lo tanto, se vinculan al valor en juego seguridad.

Funcionalidad de barreras de contención: dado que las barreras de contención son elementos
cuya función principal es la de contener y redireccionar vehículos fuera de control, que han aban-
donado la calzada de circulación y se desvían hacia sectores de riesgo, se vinculan al valor en juego
seguridad.
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Funcionalidad de amortiguadores de impacto: dado que son elementos de contención, espe-
cialmente orientados a mitigar el impacto directo de vehículos con puntos duros, cuando estos se
enfrentan al �ujo vehicular, como por ejemplo, muros en vértices de bifurcaciones, se vinculan al
valor en juego seguridad.

Funcionalidad de pistas de emergencia: dado que son elementos de contención, orientados
principalmente a la detención de vehículos pesados fuera de control, fundamentalmente en zonas
de pendientes fuertes, se vinculan al valor en juego seguridad.

Funcionalidad de sistemas de citofonía de emergencia: estos elementos contribuyen en la
asistencia a las emergencias en general, y a los accidentes de tránsito, en particular. Los servicios
de emergencia pueden llegar anticipadamente al lugar de un accidente para auxiliar a las víctimas,
por lo tanto, se vinculan al valor en juego seguridad.

Asistencia en ruta: se re�ere al servicio de detectar oportunamente accidentes o vehículos con
problemas en la vía, tomar las medidas de seguridad que sean necesarias de acuerdo a procedi-
mientos establecidos y prestar auxilio en forma rápida y e�caz. Por lo tanto, se vincula al valor en
juego seguridad.

Funcionalidad de señalización variable: dado que estos dispositivos tienen la capacidad de
informar, indicar limitaciones reglamentarias o advertir a los usuarios, en tiempo real, de situaciones
especiales que encontrarán en la vía, se vinculan al valor en juego seguridad.

Concentración de CO: el monóxido de carbono es un gas tóxico incoloro e inodoro y es peligroso
porque inhibe la capacidad de la sangre para transportar oxígeno a órganos vitales como el corazón
y el cerebro. Por lo tanto, se vincula al valor en juego seguridad.

Concentración de NO2: el dióxido de nitrógeno es un gas tóxico, de color pardo rojizo y de olor
muy penetrante. Causa efectos nocivos en la salud, especialmente al sistema respiratorio. Respirar
altos niveles de dióxido de nitrógeno durante poco tiempo perjudica las células pulmonares. Puede
producir de forma rápida quemaduras en piel, ojos y en los tejidos de la garganta, acumular líquido
en los pulmones y llevar a la muerte. Por lo tanto, se vincula al valor en juego seguridad.

Opacidad: la opacidad del aire en un túnel se produce como consecuencia las partículas sólidas
en suspensión que contiene, di�cultando al conductor la visibilidad clara y de�nida de los objetos
más o menos distantes, y pudiendo hacer la conducción confusa al no tener información visual
adecuada (Hacar, F., Jönsson, J., & Vigne, G., 2016). Por lo tanto, se vincula al valor en juego
seguridad.

Funcionalidad de pantallas antideslumbramiento: dado que tienen la función de impedir
físicamente, por obstrucción, que la iluminancia de las luces de los vehículos que transitan en
sentido opuesto alcance la zona de visión del conductor, se vinculan al valor en juego seguridad.
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Funcionalidad de cercos y portones: dado que tienen la función de delinear el derecho de vía
del camino y sirven como una barrera para evitar los ingresos de personas, vehículos o animales a
la faja vial, se vinculan al valor en juego seguridad.

En las �guras 2.2.2 y 2.2.3 se presenta la estructura del valor en juego �seguridad�.

Figura 2.2.2: Estructura del valor en juego �seguridad�.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 2.2.3: Estructura del valor en juego �seguridad� (continuación).

Fuente: Elaboración propia.
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2.2.3. Movilidad y accesibilidad

La movilidad de los usuarios de carreteras concesionadas, está condicionada por aspectos de diseño,
como por ejemplo, el número de pistas por sentido de circulación. Además, la movilidad no depende
directamente de la condición de los activos viales, sino que de la gestión realizada por la sociedad
concesionaria. En el caso de las bases de licitación chilenas (MOP 2015, 2016a, 2016b, 2017,
2018a), la movilidad se evalúa a través del indicador �disponibilidad de la vía�, el que establece
que: �el concesionario tiene la obligación de mantener las calzadas de la vía disponibles, esto es,
aptas para transitar por ellas disponiendo, en toda su longitud, de todo el ancho de las calzadas,
para lo cual deben mantenerse despejadas de cualquier elemento que obstruya el normal �ujo de
los vehículos�. Sin embargo, algunas actividades in�uyentes en la movilidad de los usuarios de
carreteras y que dependen de la gestión de la sociedad concesionaria, tales como, la realización de
obras de conservación, no se consideran como un incumplimiento de la disponibilidad de la vía. Por
lo tanto, este indicador no evalúa directamente el efecto en los tiempos de viaje de los usuarios de
carreteras concesionadas. Se propone utilizar un indicador que evalúe el aumento en los tiempos
de viaje de los usuarios producto de la gestión de la sociedad concesionaria (UTFSM, 2019c).

La accesibilidad de los usuarios de carreteras concesionadas, está condicionada por aspectos de
diseño, como por ejemplo, el número de enlaces. La condición de los activos viales durante la
etapa explotación que son in�uyentes en la accesibilidad de los usuarios, son responsabilidad de
la sociedad concesionaria. En este contexto, destaca la señalización vertical informativa que tiene
como objetivo que los usuarios reciban todas las indicaciones para identi�car y encontrar las rutas
que los lleven al destino deseado de manera indubitable y oportuna, además de con�rmarles que
se encuentran en la vía correcta (MOP, 2018d). Por lo tanto, la señalización vertical informativa
se vincula al valor en juego �accesibilidad�.

Dado que los valores en juego �movilidad� y �accesibilidad� poseen solo un indicador respectiva-
mente, por razones prácticas se agrupan en un único valor en juego, resultando la estructura de la
�gura 2.2.4.

Figura 2.2.4: Estructura del valor en juego �movilidad y accesibilidad�.

Fuente: Elaboración propia.
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2.2.4. Otros

Dado que los servicios de atención a usuarios y gestión de cobro y facturación no in�uyen direc-
tamente en la experiencia de viaje de los usuarios, pero si son relevantes dentro del contexto bajo
el cual se evalúa la gestión de un concesionario hacia los usuarios de carreteras, se incluyen dentro
del valor en juego �otros�.

Adicionalmente, la limpieza de la concesión tiene una in�uencia transversal, no directamente atri-
buible a la comodidad, seguridad, movilidad y accesibilidad del usuario. Por lo tanto, también se
incorpora dentro del valor en juego �otros�.

Por último, se incorpora el activo áreas bajo pasos inferiores, ya que su condición no es directamente
atribuible a la comodidad, seguridad, movilidad y accesibilidad del usuario.

En de�nitiva, la estructura del valor en juego �otros�se presenta en la �gura 2.2.5.

Figura 2.2.5: Estructura del valor en juego �otros�.

Fuente:Elaboración propia.
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2.3. Ponderadores de importancia del modelo de nivel de ser-
vicio

Los ponderadores (δi) de�nen la importancia relativa, dada por los usuarios, a los distintos valores
en juego. Por ejemplo, si la seguridad tiene un ponderador igual a 40%, mientras que la comodidad
tiene un 20%, signi�ca que este último posee la mitad de importancia para explicar el nivel de
servicio entregado a los usuarios.

Por otro lado, los ponderadores (αi, βi, γi) de�nen la importancia relativa entre las distintas carac-
terísticas, subactivos y activos viales, respecto de su contribución a los distintos valores en juego.
Por ejemplo, si dentro del valor en juego �seguridad�, el activo vial �sistemas de contención� tiene
un ponderador igual a 15% y los �sistemas de citofonía de emergencia� tiene un ponderador igual
a 5%, signi�ca que este último posee un tercio de importancia en su contribución a la seguridad
de los usuarios.

En la sección 3.2.1, se utiliza la información de 6674 encuestas a usuarios de 23 carreteras in-
terurbanas concesionadas aplicada por el Ministerio de Obras Públicas de Chile (DGOP, 2016)
para estimar los ponderadores de los valores en juego (δi). En la sección 3.2.2, se utiliza la técnica
discreta multicriterio AHP (Saaty, 1990) para estimar los ponderadores αi, βi y γi.
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2.4. Indicadores técnicos para evaluar características de in-
terés para los usuarios

Para cada una de las características relevantes de evaluar por su in�uencia en la satisfacción del via-
je de los usuarios, se requieren indicadores técnicos y sus respectivas metodologías de medición que
permiten caracterizar el desempeño de los activos/subactivos viales presentes en una determinada
carretera.

Las etapas para el desarrollo de los indicadores técnicos son generales y se pueden resumir como
sigue:

Identi�car características relevantes para evaluar el desempeño de un activo/subactivo vial.
Por ejemplo, el ruido de la interacción neumático-pavimento es una característica de interés
para evaluar el desempeño del activo plataforma y subactivo calzada, ya que dicha caracte-
rística tienen una in�uencia en la comodidad de los usuarios que transitan por la vía.

Revisar el estado del arte y de la práctica de los parámetros técnicos utilizados para evaluar
la característica de interés.

Analizar las normativas vinculadas a los parámetros técnicos con sus respectivas ventajas y
desventajas.

Identi�car los equipos y metodologías de medición con sus respectivas ventajas y desventajas.

Determinar el parámetro técnico más adecuado, en base a criterios como: el nivel de uso para
evaluar el potencial de aplicación, nivel de automatización de equipos de medición, nivel de
especialización requerido por el operador, seguridad involucrada en la medición, precisión y
exactitud en la recopilación de datos, existencia de estándares, entre otros.

De�nir detalladamente el indicador técnico, lo que implica determinar:

� Parámetro técnico.

� El equipo de medición.

� La frecuencia espacial/temporal de la medición.

� Protocolos de medición y algoritmos de cálculo.

� Protocolo para obtener una cali�cación global del indicador en la carretera.
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Todas las consideraciones para evaluar los indicadores técnicos se resumen en ��chas técnicas�. En
la �gura 2.4.1 se presenta un ejemplo de �cha técnica, que permite evaluar, a través del indicador
técnico OAWSI, la característica de interés para los usuarios �nivel de ruido de rodadura�. Se espe-
ci�ca además: la unidad de medida (dBA), frecuencia de medida (anual), normativas de referencia,
equipo de medición, longitud de secciones de evaluación (200 m), protocolos de cali�cación para
cada sección (muy malo a muy bueno) de acuerdo al valor del indicador técnico y protocolo de
cali�cación global del indicador técnico de acuerdo al porcentaje de secciones en cada rango del
indicador técnico. Por ejemplo, si se cumple simultáneamente que el porcentaje de secciones con
OAWSI (en dBA):

Menor o igual a 100 es mayor o igual a 50%.

Entre 100 y 102 es menor o igual a 50%.

Entre 102 y 104 es menor o igual a 3%.

Entre 104 y 106 es igual a 0%.

Mayor a 106 es igual a 0%.

La cali�cación global del indicador técnico será �muy bueno�.
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Figura 2.4.1: Ejemplo de �cha técnica para evaluar una característica de interés para los usuarios.

Fuente:Elaboración propia.
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2.5. Metodología de cálculo de nivel de servicio

Se presenta una metodología de cálculo de nivel de servicio que permite generar reportes de ca-
li�caciones numéricas y categóricas para todos los componentes del modelo. Esta metodología se
de�ne de modo de valorizar desempeños superiores a los mínimos exigidos y entregar información
intuitiva del desempeño de la carretera.

2.5.1. Cali�cación a nivel de indicador técnico

A partir del protocolo de cali�cación global de cada indicador técnico, se obtiene una cali�cación
categórica (muy bueno, bueno, justo, malo, muy malo), a la cual se le asocia una cali�cación
numérica de acuerdo a la tabla 2.5.1. Por ejemplo, si la cali�cación global de un indicador técnico
obtenida utilizando el protocolo de cali�cación presentado en su respectiva �cha técnica es �bueno�,
de acuerdo a la tabla 2.5.1 se le asocia una cali�cación numérica igual a 0.75.

Tabla 2.5.1: Cali�cación numérica de un determinado indicador técnico en función de su cali�-
cación categórica.

Con el propósito de determinar la cali�cación de nivel de servicio de los demás componentes del
modelo (subactivo vial, activo vial, valor en juego y el nivel de servicio global), de acuerdo a la
cali�cación categórica de cada uno de los indicadores técnicos se distinguen dos casos:

1. La cali�cación categórica del indicador técnico es �justo�, �bueno� o �muy bueno�.

2. La cali�cación categórica del indicador técnico es �malo� o �muy malo�.

En el primer caso, las cali�caciones numéricas de los demás componentes del modelo se determinan
a partir de la ponderación lineal de las cali�caciones numéricas de los indicadores técnicos. En el
segundo caso, la cali�cación numérica es minorada de acuerdo a dos factores:

Severidad del incumplimiento del indicador técnico: �malo� o �muy malo�.

Nivel de importancia de los indicadores técnicos. De�niendo, para cada valor en juego, in-
dicadores técnicos de primer, segundo y tercer nivel de importancia. El objetivo de esta
jerarquización es de�nir los indicadores técnicos que pueden fallar sin afectar directamente
las cali�caciones categóricas y aquellos para los cuales su falla es inaceptable y si afectan las
cali�caciones categóricas.
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En este contexto, para la determinación de cali�caciones categóricas y numéricas dentro del modelo
de nivel de servicio, se de�ne una penalización para cada indicador de acuerdo a lo presentado en la
tabla 2.5.2. Dicha penalización depende del nivel de importancia del indicador y de su cali�cación
categórica. Por ejemplo, si un indicador técnico de nivel de importancia �2� posee una cali�cación
categórica �malo� se le asocia una penalización igual a 0.02.

Tabla 2.5.2: Penalización del indicador técnico en función de su nivel de importancia y cali�cación
categórica.

2.5.2. Cali�caciones para subactivos, activos, valor en juego y nivel de
servicio global

El protocolo para obtener las cali�caciones numéricas de los demás componentes del modelo (subac-
tivo vial, activo vial, valor en juego y nivel de servicio global) se presenta en la �gura.

En este contexto, se de�nen los siguientes parámetros:

CIi: cali�cación numérica del indicador técnico �i�.
CSj: cali�cación numérica del subactivo vial �j�.
CAk : cali�cación numérica del activo vial �k�.
CVl : cali�cación numérica del valor en juego �l�.
NSCm: cali�cación numérica del nivel de servicio de la concesión en el mes �m�.
αi: ponderador de importancia del indicador técnico �i�.
βj : ponderador de importancia del subactivo vial �j�.
γk : ponderador de importancia del activo vial �k�.
δl : ponderador de importancia del valor en juego �l�.
Pi: penalización del indicador técnico �i� de acuerdo a la tabla 2.5.2.
q: número total de indicadores técnicos vinculados al subactivo vial �j�.
p: número total de indicadores técnicos vinculados al activo vial �k�.
n: número total de indicadores técnicos vinculados al valor en juego �l�.
r: número de subactivos viales vinculados al activo vial �k�.
s: número de activos viales vinculados al valor en juego �l�.
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Figura 2.5.1: Protocolo para obtener cali�caciones numéricas de componentes del modelo.

Fuente:Elaboración propia.

Una vez obtenida la cali�cación numérica de cada componente, se determina la cali�cación cate-
górica de acuerdo a la tabla 2.5.3.

Tabla 2.5.3: Cali�cación categórica en función de la cali�cación numérica.
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Capítulo 3

Caso de estudio

El presente capítulo, tiene por objetivo aplicar a casos particulares el modelo general presentado
en el capítulo 2. Por lo tanto, se estructura de la siguiente forma:

En la sección 3.1, se presenta un análisis de sensibilidad teórico, en el se que evalúa el efecto
en la cali�cación global de nivel de servicio, al modi�car la cali�cación categórica de uno o
más indicadores técnicos.

En la sección 3.2, se describen los enfoques utilizados para obtener los ponderadores de
importancia (αi , βi , γi , δi) considerados en el modelo de nivel de servicio, a partir de la
información recopilada por encuestas de satisfacción de usuarios de obras viales en Chile
(MOP-DGOP, 2016) y la opinión de 37 expertos viales recogida a través de la metodología
AHP (Thomas L. Saaty, 1990).

En la sección 3.3, se ejempli�ca la metodología general para el desarrollo de indicadores
técnicos, que permitan evaluar las características de interés para los usuarios.

En la sección 3.4, se desarrolla una propuesta genérica, adaptable a cada proyecto en particu-
lar, que permita de�nir incentivos y penalizaciones, utilizando el modelo de nivel de servicio
propuesto.

En la sección 3.5, se aplica el modelo propuesto a tres carreteras interurbanas chilenas en
etapa de explotación.
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3.1. Análisis de sensibilidad del modelo de nivel de servicio
(caso teórico)

El objetivo del cálculo de nivel de servicio es transformar los datos de inventario y auscultación
que se recopilan en las carreteras, en métricas que den cuenta del servicio entregado a los usuarios
producto de la gestión de la sociedad concesionaria. Para ello se propuso un modelo que puede im-
plementarse en planillas electrónicas y acoplarse como base de datos geo-referenciadas a sistemas
de información geográ�ca y sistemas de base de datos. El modelo consta de las siguientes etapas:
con�guración de datos de entrada y determinación de cali�caciones categóricas, cálculo de ponde-
radores, de�nición de niveles de importancia de indicadores técnicos, evaluación del desempeño.

3.1.1. Con�guración de datos de entrada y determinación de cali�cacio-
nes categóricas

Los datos de entrada provienen del inventario e inspección de activos/subactivos viales de acuerdo
a lo estipulado en las respectivas �chas técnicas. Luego, de acuerdo al protocolo de cali�cación
global de cada indicador técnico, se obtiene una cali�cación categórica (muy malo a muy bueno).

3.1.2. Cálculo de ponderadores

Los ponderadores considerados en el modelo de nivel de servicio (αi, βi, γi , δi) se utilizan para de-
terminar la importancia relativa de los distintos componentes del modelo y deben ser determinados
para cada caso en particular.

3.1.3. De�nición de niveles de importancia de indicadores técnicos

Para cada valor en juego, se deben de�nir indicadores técnicos de primer, segundo y tercer nivel
de importancia. El objetivo de esta jerarquización es de�nir los indicadores técnicos que pueden
fallar sin afectar directamente las cali�caciones categóricas y aquellos para los cuales su falla es
inaceptable y si afectan las cali�caciones categóricas.

3.1.4. Asignación de nivel de servicio

Para asignar el nivel de servicio a cada componente del modelo (indicador técnico, subactivo
vial, activo vial, valor en juego, cali�cación global de nivel de servicio), se propuso un sistema
de cali�cación que asigna cali�caciones numéricas (0.00 a 1.00) y categóricas (muy malo a muy
bueno).
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3.1.5. Ejemplo de cálculo de nivel de servicio

A continuación, se discute la aplicación del modelo a partir de escenarios simulados. En este con-
texto, se analiza el efecto en la cali�cación global de nivel de servicio, al modi�car la cali�cación
categórica de uno o más indicadores técnicos, manteniendo los demás constantes bajo tres escena-
rios distintos (E1, E2, E3):

E1: indicadores técnicos con cali�cación categórica �justo� (0.50).

E2: indicadores técnicos con cali�cación categórica �bueno� (0.75).

E3: indicadores técnicos con cali�cación categórica �muy bueno� (1.00).

Los indicadores técnicos considerados para el análisis de sensibilidad del modelo se presentan en la
tabla 3.1.1, donde se indica la contribución porcentual de cada indicador técnico al modelo global
de nivel de servicio. La nomenclatura adoptada considera una letra y un número.
La letra corresponde a la inicial del valor en juego involucrado:

C: Comodidad.

S: Seguridad.

M: Movilidad y accesibilidad.

O: Otros.

El número corresponde al nivel de importancia asumido para el indicador técnico:

1: primer nivel de importancia.

2: segundo nivel de importancia.

3: tercer nivel de importancia.

Tabla 3.1.1: Indicadores técnicos considerarados para el análisis de sensibilidad.
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En la tabla 3.1.2 se presenta la cali�cación numérica global de nivel de servicio (entre 0.000 y 1.000),
en función de la cali�cación categórica (MB, B, J, M, MM) de uno o más indicadores técnicos,
considerando los demás constantes bajo un escenario especí�co (E1, E2, E3). Por ejemplo, bajo el
escenario E1, al �jar simultáneamente los indicadores C1, S1 y M1 con las cali�caciones categóricas
�muy bueno�, �bueno�, �justo�, �malo� y �muy malo� se obtienen las respectivas cali�caciones numé-
ricas globales de nivel de servicio 0.716, 0.608, 0.500, 0.275 y 0.050. Dichas cali�caciones numéricas
globales de nivel de servicio se obtienen a partir de las cali�caciones numéricas de los valores en
juego, las cuales se presentan en la tabla 3.1.3 en función de las cali�caciones categóricas de los
indicadores técnicos C1, S1 y M1 bajo el escenario E1. Se distinguen dos casos:

Las cali�caciones de los valores en juego son mayores o iguales a 0.500 (en los casos MB, B
y J de la tabla 3.1.3), por lo tanto, las cali�caciones numéricas globales de nivel de servicio
0.716, 0.608 y 0.500 de la Tabla 3.1.2 se obtienen a partir de la ponderación relativa de las
cali�caciones numéricas de los valores en juego de la tabla 3.1.3.

Las cali�caciones de los valores en juego son menores a 0.500 (en los casos M y MM de la
tabla 3.1.3), por lo tanto, las cali�caciones numéricas globales de nivel de servicio 0.275 y
0.050 de la tabla 3.1.2 se obtienen como la mínima cali�cación numérica de los valores en
juego.
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Tabla 3.1.2: Cali�cación global de nivel de servicio al modi�car la cali�cación categórica de
indicadores técnicos.
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Tabla 3.1.3: Cali�cación numérica de cada valor en juego bajo el escenario E1.

Además, se veri�ca que:

Independiente del escenario analizado (E1, E2, E3) al presentarse uno o más indicadores
técnicos de 1° nivel de importancia con cali�cación categórica �malo� o �muy malo� se tiene
una cali�cación global menor a 0.500, a la que le corresponde una cali�cación categórica
�malo� o �muy malo�.

A excepción del escenario E1, el modelo admite hasta un indicador técnico de 2° nivel de
importancia con cali�cación �malo� (por valor en juego) para obtener cali�caciones numéricas
mayores o iguales a 0.500 en cada valor en juego y, en consecuencia, para la cali�cación
numérica global.

A excepción del escenario E1, el modelo admite (para cada valor en juego) hasta dos indi-
cadores técnicos de 3° nivel de importancia con cali�cación categórica �malo� para obtener
cali�caciones numéricas mayores o iguales a 0.500 en cada valor en juego y, en consecuencia,
para la cali�cación numérica global .

Independiente del escenario (E1, E2, E3), cuando en un valor en juego (en particular el
valor en juego �comodidad�) existe un indicador técnico de segundo nivel de importancia y
un indicador técnico de tercer nivel de importancia (C2+C3) con cali�caciones categóricas
�malo� entonces, la cali�cación numérica del valor en juego es menor a 0.500, y por lo tanto,
la cali�cación global también lo es.

El modelo es sensible ante los distintos niveles de desempeño de los indicadores técnicos. La
variación en la cali�cación global de nivel de servicio depende de la importancia del indicador
técnico la que es cuanti�cada a partir de su ponderador.
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3.2. De�nición de ponderadores de importancia del modelo
de nivel de servicio

En el presente capítulo, se describen los enfoques utilizados para obtener los ponderadores de
importancia (αi , βi , γi , δi) considerados en el modelo de nivel de servicio (�gura 3.2.1). En base al
criterio utilizado para su obtención, los ponderadores se separan en dos grupos:

Ponderadores de valores en juego (δi), que se determinan en la sección 3.2.1.

Ponderadores de características, subactivos y activos viales (αi , βi , γi), que se determinan en
la sección 3.2.2.

Figura 3.2.1: Esquema conceptual del modelo de nivel de servicio a los usuarios.

Fuente: Elaboración propia.
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3.2.1. Ponderadores de valores en juego

Bajo la hipótesis que la satisfacción de los usuarios que transitan por la vía, se explica a través de
los valores en juego identi�cados en el capítulo 1 (comodidad, seguridad, movilidad y accesibilidad,
otros), se analizan dos estudios independientes que recogen la opinión de un amplio conjunto de
usuarios de carreteras concesionadas en Chile, que permiten, de manera aproximada, establecer
los ponderadores de importancia de dichos valores en juego (δi).

3.2.1.1. Estudios analizados

3.2.1.1.1. Estudio prospectivo sobre infraestructura concesionada (COPSA, 2016)
Durante enero de 2016, la Asociación de Concesionarios de Obras de Infraestructura Pública (COP-
SA) desarrolló la encuesta denominada �Estudio prospectivo sobre infraestructura concesionada�,
cuya �cha técnica se muestra en la tabla 3.2.1.

Tabla 3.2.1: Ficha técnica de Estudio prospectivo sobre infraestructura concesionada (COPSA,
2016).

Con el objetivo de evaluar las preferencias de los usuarios, dentro de la encuesta se consideró la
pregunta presentada en la �gura 3.2.2.

Figura 3.2.2: Preferencias al viajar dadas por los encuestados.

Fuente: COPSA (2016)
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En base a los resultados, si se considera que las opciones �mi tiempo� (13.4%) y �la con�anza que
me da llegar según lo plani�cado� (10.1%) se pueden vincular al valor en juego �movilidad�, los
resultados se pueden resumir como sigue:

Seguridad (36.5%).

Movilidad (23.5%).

Costo (19.7%).

Comodidad (19.6%).

Con el objetivo de cuanti�car la importancia relativa entre los valores en juego considerados en el
modelo de nivel de servicio propuesto, se omite el aporte porcentual del costo (19.7%) resultando
los ponderadores presentados en la �gura 3.2.3.

Figura 3.2.3: Ponderadores de valores en juego, obtenidos en base a los resultados de COPSA
(2016).

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados de COPSA (2016).
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3.2.1.1.2. Medición de satisfacción y calidad de servicio percibida por los usuarios
de obras viales concesionadas (MOP-DGOP, 2016c)
Desde el 15 de noviembre al 20 de diciembre del 2016, la Dirección General de Obras Públicas
(DGOP) desarrolló la tercera medición de satisfacción y calidad de servicio percibida por los
usuarios de obras viales concesionadas, la cual consistió en una encuesta presencial por intercepción
en carretera con asistencia de Carabineros de Chile.

Se consideraron 23 carreteras interurbanas concesionadas (�gura 3.2.4), donde se obtuvo:

Tamaño muestral: 6.674 encuestas efectivas.

Error muestral: 1.2%.

Nivel de con�anza: 95%.

Figura 3.2.4: Carreteras interurbanas concesionadas consideradas en la encuesta.

Fuente: MOP-DGOP (2016c).
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Se desarrolló un modelo de regresión lineal múltiple (ecuación 3.2.1) , en el que se buscó identi�car
los atributos críticos (Xi) en la satisfacción (S) y el ranking entre ellos (ponderadores βi).

S = β1 ·X1 + β2 ·X2 + ...+ βn ·Xn (3.2.1)

Respecto de la técnica utilizada:

Para determinar la importancia relativa (βi), se aplicó el modelo estadístico multivariado
de datos RLM (regresión lineal múltiple) de los atributos con su respectiva pregunta de
satisfacción general, para identi�car la importancia relativa que cada atributo representa
con respecto a la pregunta general. Este peso permite ordenar e identi�car atributos con
importancia relativa.

A su vez el coe�ciente de correlación (R2) permite cuanti�car, entre valores 0 y 1, el nivel
explicativo del modelo. Se considera que un coe�ciente de correlación, superior al 50%, im-
plica que el modelo se encuentra correlacionado con la experiencia general, según la cantidad
de casos.

En las tablas 3.2.2 y 3.2.3 se presentan los atributos de satisfacción medidos:

Tabla 3.2.2: Atributos de satisfacción medidos (MOP-DGOP, 2016c).
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Tabla 3.2.3: Atributos de satisfacción medidos (continuación).
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En la �gura 3.2.5 se presentan los resultados que permiten ordenar e identi�car atributos según su
importancia relativa:

Figura 3.2.5: Importancia relativa de atributos (en porcentaje).

Fuente: MOP-DGOP (2016).

Dado el enfoque planteado en el estudio desarrollado por MOP-DGOP (2016c), en el que los
usuarios valoran atributos especí�cos de la carretera, los resultados presentados en la �gura 3.2.5
no permiten obtener directamente los ponderadores de los distintos valores en juego (seguridad,
comodidad, movilidad y accesibilidad). Sin embargo, es posible generar una vinculación entre
los distintos atributos especí�cos valorados por los usuarios y sus respectivos valores en juego
asociados. En este contexto, se genera la matriz presentada en la tabla 3.2.4, en la cual es posible
vincular atributos especí�cos valorados por los usuarios con uno o más valores en juego asociados.
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Tabla 3.2.4: Matriz de vinculación entre atributos especí�cos y valores en juego.

La tabla 3.2.4 es presentada a un conjunto de expertos pertenecientes a las siguientes entidades:

Dirección General de Concesiones de Obras Públicas (4 expertos).

Comité asesor del Consejo de Políticas de Infraestructuras (6 expertos).

Universidad Técnica Federico Santa María - Universidad de Concepción (11 expertos).

A dichos expertos se les solicita marcar con una �X� el o los valores en juego asociados con los atri-
butos relevantes valorados por los usuarios. Por ejemplo, si �el estado del pavimento, considerando
lo parejo y vibraciones en la ruta� se asocia exclusivamente a la �comodidad� del usuario se debe
marcar una X en dicho valor en juego.
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Los expertos completan dicha matriz y en base a la ponderación relativa de los distintos atributos
relevantes, se obtienen los ponderadores de importancia de cada uno de los valores en juego. En la
�gura 3.2.6 se presentan los ponderadores separados por entidad (UTFSM-UdeC, DGCOP, CPI)
y agrupados como ponderadores promedio de las 3 entidades independientes.

Figura 3.2.6: Ponderadores de valores en juego obtenidos en base a MOP-DGOP (2016c).

Fuente: Elaboración propia.

De la �gura 3.2.6 se veri�ca que los resultados son similares para las 3 entidades consideradas, por
lo tanto, para los análisis posteriores se utilizan los ponderadores promedio.
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3.2.1.2. Propuesta de ponderadores de valores en juego

Dado que en el estudio que se presenta en la sección 3.2.1.1.1 (COPSA, 2016), no se han considerado
algunos atributos relevantes para los usuarios, como por ejemplo :

Atención a usuarios.

Gestión de cobro y facturación.

Limpieza de la concesión.

Se establece que el valor en juego �otros� posea un ponderador igual a 5%. Además, por de�nición
la encuesta desarrollada por COPSA (2016) no contempla atributos asociados al valor en juego
�accesibilidad�, por lo tanto, se propone incorporar dicho valor en juego con un ponderador igual
a 5%.

Si se consideran los supuestos anteriores y se agrupan los valores en juego �movilidad� y �accesibi-
lidad (de acuerdo a lo identi�cado en el capítulo 1), se obtienen los ponderadores presentados en
la �gura 3.2.7:

Figura 3.2.7: Ponderadores de valores en juego en base a COPSA (2016).

Fuente: Elaboración propia
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De forma similar, en los resultados obtenidos en la sección 3.2.1.1.2 se incorpora el valor en jue-
go �Otros� con un ponderador igual a 5%. Además, de acuerdo a lo identi�cado en el capítulo
1, se agrupan los valores en juego �movilidad� y �accesibilidad�, obteniéndose los ponderadores
presentados en la �gura:

Figura 3.2.8: Ponderadores de valores en juego en base a MOP-DGOP (2016).

Fuente: Elaboración propia.
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En la �gura 3.2.9 se presentan de manera compacta los ponderadores obtenidos utilizando la
información descrita en la secciones 3.2.1.1.1 (COPSA, 2016) y 3.2.1.1.2 (MOP-DGOP, 2016c).
Además, se presentan los ponderadores promedio considerando ambos enfoques.

Figura 3.2.9: Ponderadores de valores en juego.

Fuente: Elaboración propia.

Considerando que las exigencias demandadas por lo usuarios son variables en el tiempo y que
además los ponderadores presentados en la �gura 3.2.9 han sido obtenidos de forma indirecta a
partir de la información existente, para futuros trabajos de investigación se plantea la necesidad
de desarrollar una metodología especí�ca que permita cuanti�car la importancia que los usuarios
otorgan a los valores en juego de�nidos en el modelo de nivel de servicio.

Mientras no se disponga de antecedentes más detallados, rigurosos y actualizados que permitan
cuanti�car la importancia que los usuarios que transitan por la vía otorgan a cada uno de los
valores en juego en su experiencia de viaje, se propone la siguiente ponderación relativa:

Seguridad (40%).

Movilidad y accesibilidad (30%).

Comodidad (25%).

Otros (5%).
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3.2.2. Ponderadores de activos/subactivos viales y características rele-
vantes

Se plantea la hipótesis que los usuarios de carreteras no pueden valorar de forma apropiada la
in�uencia que tiene cada uno de los activos/subactivos viales y características en su comodidad,
seguridad, movilidad y accesibilidad. Por ejemplo, los usuarios no perciben la oferta de fricción
provista por el pavimento ni la regularidad transversal del mismo, por lo tanto, no pueden cuan-
ti�car adecuadamente la importancia relativa que tienen estas características sobre su seguridad.
En este contexto, las secciones 3.2.2.1, 3.2.2.2 y 3.2.2.3 presentan las metodologías empleadas para
determinar los ponderadores de importancia (αi, βi, γi) del modelo de nivel de servicio presentado
en la �gura 3.2.10, las cuales se fundamentan principalmente en la opinión de expertos.

Figura 3.2.10: Esquema conceptual del modelo de nivel de servicio prestado al usuario que transita
por la vía.

Fuente: Elaboración propia.
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3.2.2.1. Ponderadores de activos/subactivos y características que in�uyen en la co-
modidad y seguridad del usuario

Con el objetivo de determinar los ponderadores de importancia de los activos/subactivos y carac-
terísticas que in�uyen en la comodidad y seguridad del usuario, se recoge la opinión de un grupo
de expertos utilizando la metodología AHP (Analytic Hierarchy Process).

La metodología AHP (Analytic Hierarchy Process) es una técnica multicriterio discreta que pre-
tende proporcionar una evaluación cuantitativa para las alternativas inherentes a problemas en
los que concurren varios criterios (o juicios subjetivos), sin necesidad de que los decisores hagan
explícitas sus preferencias ni cuanti�quen exhaustivamente la contribución de cada alternativa
(Thomas L. Saaty, 1990). Las preferencias, o más adecuadamente la prelación de cada alternativa
frente al resto, se in�eren a partir de comparaciones sucesivas codi�cadas de acuerdo con la escala
convencional presentada en la tabla 3.2.5.

Tabla 3.2.5: Escala fundamental AHP (Thomas L. Saaty, 1990)

El método utilizado para obtener los ponderadores a partir de los resultados de la encuesta de
evaluación por pares es el propuesto por Thomas L. Saaty (1990) denominado �Autovector por la
derecha�, el cual consiste en elevar la matriz de juicios a una potencia su�cientemente grande, el
proceso concluye cuando la diferencia entre dos potencias consecutivas sea pequeña (Jiménez, J.
M. M., 2002). Luego, mediante la división de la suma de cada �la por la suma total, se obtiene el
ponderador para cada elemento considerado.

Una vez concluido el proceso anterior se tendrá un conjunto de ponderadores para cada encuestado,
donde la forma de combinarlos es a través de la media geométrica, ya que esta es la única forma de
preservar la propiedad de reciprocidad al combinar opiniones individuales en comparaciones por
pares (Aczél & Saaty, 1983; Thomas L. Saaty & Vargas, 1991).

La metodología AHP se presenta en formato de encuesta a un conjunto de 37 de expertos perte-
necientes a las siguientes entidades:

Dirección de Concesiones de Obras Públicas (21 expertos).

Comité asesor del Consejo de Políticas de Infraestructuras (5 expertos).

Universidad Técnica Federico Santa María - Universidad de Concepción (11 expertos).
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A modo de ejemplo, a los expertos se les solicita comparar la importancia relativa entre la regu-
laridad longitudinal de pavimento respecto del ruido de la interacción neumático-pavimento en la
contribución a la comodidad general del viaje, para tal efecto se les presenta la tabla 3.2.6. Todos
los análisis comparativos (de a pares) se deben realizar horizontalmente, la �X� (solo una) se debe
marcar en el sentido (izquierda o derecha) del activo vial/subactivo vial/característica más im-
portante según el encuestado. Por ejemplo, si a juicio del experto, la regularidad longitudinal del
pavimento tiene una importancia fuerte respecto del ruido de la interacción neumático-pavimento
en la contribución a la comodidad general del viaje, se debe marcar una �X� (solo una) como se
muestra en la tabla 3.2.7.

Tabla 3.2.6: Análisis comparativo entre regularidad longitudinal del pavimento y ruido de la
interacción neumático-pavimento.

Tabla 3.2.7: Ejemplo de análisis comparativo entre características que in�uyen en la comodidad
del usuario.
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Al grupo de expertos se les solicita realizar los siguientes 5 análisis comparativos, en el formato
matricial presentado en las tablas 3.2.8, 3.2.9, 3.2.10, 3.2.11 y 3.2.12.

1) Comparación de los siguientes activos viales respecto de su contribución a la comodidad general
del viaje:

Plataforma: considerando la regularidad longitudinal de pavimento y el nivel de ruido de la
interacción neumático-pavimento.

Puentes: considerando las vibraciones al transitar por el.

Iluminación exterior: considerando la uniformidad longitudinal de la iluminación.

Iluminación túnel: considerando la uniformidad longitudinal de la iluminación.

Instalaciones: considerando el aporte de la condición general de áreas de servicios y paraderos.

Tabla 3.2.8: Matriz de comparación de activos que in�uyen en la comodidad del usuario.

2) Comparación de las características presentadas en la tabla 3.2.9 respecto de su contribución a
la comodidad general del viaje:

Tabla 3.2.9: Análisis comparativo entre regularidad longitudinal del pavimento y ruido de la
interacción neumático-pavimento.
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3) Comparación de los siguientes activos respecto de la contribución a la seguridad del viaje:

Plataforma: considerando la regularidad transversal del pavimento y la resistencia al des-
lizamiento, descenso y erosión de la berma, desnivel de la mediana y el sobreancho de la
plataforma (SAP).

Iluminación exterior: considerando la uniformidad global y luminancia media de la ilumina-
ción.

Señalización vertical: considerando su funcionalidad.

Demarcaciones planas y elevadas: considerando su funcionalidad.

Sistemas de contención: considerando su funcionalidad.

Sistemas de citofonía de emergencia: considerando su funcionalidad.

Asistencia en ruta: considerando el porcentaje de eventos asistidos oportunamente.

Señalización variable: considerando su funcionalidad.

Túnel: considerando la condición general de los sistemas de iluminación y ventilación.
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Tabla 3.2.10: Matriz de comparación de activos que in�uyen en la seguridad del usuario.
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4) Comparación de los siguientes subactivos viales respecto de la contribución a la seguridad del
viaje:

Calzada: considerando la regularidad transversal del pavimento y la resistencia al desliza-
miento.

Berma: considerando el descenso (diferencia de altura entre el borde de la calzada y la berma)
y la erosión de esta.

Sobreancho de plataforma (SAP): considerando su desnivel (diferencia de altura entre el
borde externo de la berma y el sobreancho de plataforma).

Mediana: considerando la diferencia de nivel entre el borde del pavimento y la mediana.

Tabla 3.2.11: Matriz de compración de subactivos de plataforma que in�uyen en la seguridad del
usuario.

5) Comparación de las siguientes características respecto de su contribución a la seguridad general
del viaje:

Resistencia al deslizamiento.

Regularidad transversal del pavimento.

Tabla 3.2.12: Análisis comparativo entre fricción y ahuellamiento de pavimento.

Universidad Técnica Federico Santa María



Capítulo 3. Caso de estudio 69

Junto al set de ponderadores obtenidos para cada experto, se calcula la razón de consistencia CR
(Consistency Ratio), la que está diseñada de manera que los valores que exceden de 0.10 son señal
de juicios inconsistentes (Jiménez, J. M. M., 2002); es probable que en estos casos el tomador
de decisiones desee reconsiderar y modi�car los valores originales de la matriz de comparaciones
pareadas. Para el presente análisis, se considera que los valores de la razón de consistencia menores
a 0.10 son señal de un nivel razonable de consistencia en las comparaciones pareadas, y por lo
tanto, son los considerados para determinar los ponderadores de importancia.

En las �guras 3.2.11, 3.2.12, 3.2.13, 3.2.14 y 3.2.15 se presentan los ponderadores obtenidos si-
guiendo la metodología descrita, los cuales se han separados en 6 casos. En los primeros 4 casos
(UTFSM, UdeC, DGC, CPI) se agrupan los ponderadores obtenidos otorgando la misma impor-
tancia a cada uno de los expertos de una misma entidad, en el 5° caso (Institución) se utilizan los
ponderadores obtenidos para cada entidad y se agrupan otorgando la misma importancia a cada
una de estas entidades. Por último, el 6° caso (Expertos) agrupa los ponderadores obtenidos para
el total de los expertos otorgándole la misma importancia a cada uno.

Figura 3.2.11: Ponderadores de activos que in�uyen en la comodidad del usuario.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3.2.12: Ponderadores de características que in�uyen en la comodidad del usuario.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 3.2.13: Ponderadores de activos viales que in�uyen en la seguridad.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3.2.14: Ponderadores de subactivos viales que in�uyen en la seguridad.

Fuente: Elaboración propia.

Universidad Técnica Federico Santa María



Capítulo 3. Caso de estudio 72

Figura 3.2.15: Ponderadores de indicadores que in�uyen en la seguridad.

Fuente: Elaboración propia.

De las �guras 3.2.11, 3.2.12, 3.2.13, 3.2.14 y 3.2.15 se veri�ca que independiente de la forma de
agrupar los ponderadores (caso 5 o caso 6), se obtienen resultados similares que mantienen la
misma jerarquía entre los elementos bajo comparación.
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3.2.2.1.1. Propuesta de ponderadores vinculado a la comodidad del usuario
En la presente sección se de�nen los ponderados αci , βci , γci de la �gura 3.2.16.

Figura 3.2.16: Esquema conceptual del valor en juego �comodidad�.

Fuente:Elaboración propia.

Los ponderadores de importancia de los activos que in�uyen en la comodidad obtenidos a través
de la opinión de expertos (�gura 3.2.11) son los siguientes:

γc1 = 0.419

γc2 = 0.122

γc3 = 0.131

γc4 = 0.256

γc5 = 0.073
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De forma complementaria, se desarrolla un enfoque analítico que permite determinar los pondera-
dores de los activos viales que in�uyen en la comodidad del usuario. La hipótesis de dicho enfoque
es que la comodidad del usuario depende de la in�uencia temporal y espacial de los activos viales,
por ejemplo, la in�uencia relativa de los puentes en la comodidad de los usuarios será mayor a
medida que aumente la presencia de éstos en una determinada carretera.

Bajo el supuesto que los subactivos viales áreas de servicio y paraderos se encuentran, en general,
equiespaciados en una carretera concesionada se adopta el ponderador γc5 = 0.05 para el activo
vial �instalaciones�. Los ponderadores restantes se determinan en base a las ecuaciones 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 y 3.2.5, en las que se incorpora la in�uencia espacial y temporal de los activos a través de los
parámetros φi.t.,φi.e., φpu., φpl, ϕ.

γc1 + γc2 + γc3 + γc4 = 0.95 (3.2.2)

(γc1 + γc2) · φi.t. = γc4 (3.2.3)

(γc1 + γc2) · φi.e. · ϕ = γc3 (3.2.4)

γc1
γc2

=
φpl
φpu

(3.2.5)

γc1 : ponderador del activo vial plataforma.
γc2 :ponderador del activo vial puentes.
γc3 : ponderador del activo vial iluminación exterior.
γc4 : ponderador del activo vial iluminación túnel.
γc5 : ponderador del activo vial instalaciones (0.05).
φi.t.: cociente obtenido a partir de la longitud de túneles respecto de la longitud total de la carretera.
φi.e. : cociente obtenido a partir de la longitud de iluminación exterior respecto de la longitud total
de la carretera.
φpu. : cociente obtenido a partir de la longitud de puentes respecto de la longitud total de la
carretera.
φpl : 1− φpu
ϕ : cociente obtenido a partir del �ujo nocturno de vehículos respecto del �ujo total diario (utilizar
0.15 si no se disponen antecedentes).
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A modo de ejemplo, si los parámetros que caracterizan la in�uencia espacial y temporal de los
activos de la carretera son los siguientes:

φi.t. = 0.04

φi.e. = 0.35

φpu. = 0.01

φpl. = 0.99

Utilizando las ecuaciones 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4 y 3.2.5 se obtiene:

γc1 = 86.09 %

γc2 = 0.87 %

γc3 = 4.57 %

γc4 = 3.48 %

γc5 = 5.00 %

Para cada carretera concesionada en particular, los ponderadores γc1,...,γc5 se determinarán como
el promedio de los ponderadores obtenidos a partir de la opinión de expertos y el enfoque analítico
(ecuaciones 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4 y 3.2.5).

De los resultados de la �gura 3.2.12, se obtienen los siguientes ponderadores de importancia para
las características/indicadores:

αc1 = 0.77

αc2 = 0.23

Por último, se establece βc4 = 0.8, βc5 = 0.2 . Además, naturalmente αc3 = ... = αc7 = βc1 = βc2 =
βc3 = 1.
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3.2.2.1.2. Propuesta de ponderadores vinculados a la seguridad del usuario
En la presente sección se de�nen todos los ponderados αsi , βsi , γsi de las �guras 3.2.17 y 3.2.18.

Figura 3.2.17: Esquema conceptual del valor en juego �seguridad�.

Fuente:Elaboración propia.
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Figura 3.2.18: Esquema conceptual del valor en juego �seguridad� (continuación).

Fuente:Elaboración propia.

De los resultados de la �gura 3.2.13, considerando los ponderadores agrupados asignando la misma
importancia para cada uno de los expertos y adoptando un valor γs10 = 0.05, se obtienen los
siguientes ponderadores de importancia:

γs1 = 0.23

γs2 = 0.09

γs3 = 0.09

γs4 = 0.12

γs5 = 0.13

γs6 = 0.03

γs7 = 0.05

γs8 = 0.07

γs9 = 0.14

γs10 = 0.05

De los resultados de la �gura 3.2.14, se obtienen los siguientes ponderadores de importancia:
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βs1 = 0.60

βs2 = 0.18

βs3 = 0.10

βs4 = 0.12

De los resultados de la �gura 3.2.15, se obtienen los siguientes ponderadores de importancia:

αs1 = 0.40

αs2 = 0.60

Los ponderadores incluidos dentro del activo túnel se determinan a través de consulta directa, R.
Sepúlveda (comunicación personal, 11 de Marzo de 2019) establece βs10 = βs11 = 0.50 ; αs17 =
0.40, αs18 = αs19 = 0.30.

Para los subactivos incluidos en la señalización horizontal y sistemas de contención, se establece
βs5 = βs6 = βs12 = βs13 = 0.50 y βs7 = 0.65, βs8 = 0.15, βs9 = 0.20 , mientras no exista un estudio
especí�co que evalúe la probabilidad y severidad de los accidentes in�uenciados por dichos activos.

Por último, naturalmente αs3 = αs4 = ... = αs16 = 1, del mismo modo que, αs20 = αs21 = 1.
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3.2.2.2. Ponderadores de activos/subactivos y características que in�uyen en la mo-
vilidad del usuario

Con el objetivo de simpli�car la evaluación de la movilidad y accesibilidad de lo usuarios, esta se
evalúa a través de dos indicadores especí�cos, para los cuales se adopta γm1 = 0.9 y γm2 = 0.1,
además, naturalmente αm1 = αm2 = 1.

Figura 3.2.19: Esquema conceptual del valor en juego �movilidad y accesibilidad�.

Fuente:Elaboración propia.
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3.2.2.3. Ponderadores de activos/subactivos y características que in�uyen en el valor
en juego �otros�

En el modelo de nivel de servicio propuesto (�gura 3.2.20), el valor en juego �otros� considera dos
conjuntos de ponderadores:

γo1 , ..., γo4 .

αo1 , ... , αo13 .

Con el objetivo de determinar estos ponderadores, se revisan los modelos de nivel de servicio de
las bases de licitación utilizadas en Chile (MOP, 2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018), los cuales dentro
de los servicios especiales obligatorios consideran de forma diferenciada la atención a usuarios y la
gestión de cobro y facturación.

Figura 3.2.20: Esquema de componentes del valor en juego �otros�.

Fuente: Elaboración Propia.
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Dentro del servicio de atención de usuarios, se consideran los siguientes indicadores y sus corres-
pondientes ponderaciones relativas:

Porcentaje diario de atención telefónica (6%).

Porcentaje diario de atención telefónica oportuna (15%).

Porcentaje mensual de atención presencial oportuna (18%).

Porcentaje mensual de respuestas emitidas oportunamente (15%).

Porcentaje mensual de coherencia de la información entregada (6%).

Porcentaje mensual de disponibilidad página web (13%).

Porcentaje mensual de disponibilidad de las o�cinas de atención (14%).

Porcentaje mensual de disponibilidad del canal telefónico (13%).

Dentro del servicio de Gestión de Cobro y Facturación, se consideran los siguientes indicadores y
sus correspondientes ponderaciones relativas :

Porcentaje mensual de facturas emitidas (20%).

Porcentaje mensual de facturas despachadas oporturnamente por medios físicos (40%).

Porcentaje mensual de facturas despachadas oporturnamente por medios electrónicos (40%).

Para el modelo propuesto (�gura 3.2.20), se conservan los mismos ponderadores αo1 , ... , αo11 pro-
puestos en MOP (2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018). Además, naturalmente αo12 = αo13 = 1 .

Los demás ponderadores (γo1 , γo2 , γo3 , γo4), se proponen de modo que mantengan la relación
γo1
γo2

= 0.30
0.25

de�nida en MOP (2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018) y mientras no se tengan mayo-
res antecedentes para evaluar la in�uencia de la limpieza de la concesión y la condición de las áreas
bajo pasos inferiores, se adopta γo3 = 0.45 y γo4 = 0.10 . Por lo tanto, se tiene:

γo1 = 0.25

γo2 = 0.20

γo3 = 0.45

γo4 = 0.10
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3.3. Desarrollo de indicador técnico para evaluar una carac-
terística de interés para los usuarios

El presente capítulo, tiene como objetivo ejempli�car la metodología general para el desarrollo de
indicadores técnicos, que permitan evaluar las características de interés para los usuarios identi-
�cadas en el capítulo 2. En particular, se desarrolla un indicador técnico que permite evaluar la
regularidad longitudinal del pavimento, que es una característica relevante para la comodidad de
los usuarios. Con dicho �n, el capítulo se estructura de la siguiente forma:

En la sección 3.3.1, se presenta la revisión y análisis de parámetros técnicos que permiten
evaluar la regularidad longitudinal del pavimento, seleccionando el parámetro técnico más
apropiado en el contexto del modelo de nivel de servicio.

En la sección 3.3.2, se presenta la revisión y análisis de equipos de medición, seleccionando
el equipo más apropiado en el contexto del modelo de nivel de servicio.

En la sección 3.3.3, se presenta la revisión y análisis de especi�caciones a nivel mundial del
parámetro técnico seleccionado.

Finalmente, en la sección 3.3.4 se presenta la propuesta para evaluar la regularidad longitu-
dinal del pavimento.
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3.3.1. Parámetros técnicos para evaluar la regularidad longitudinal del
pavimento

A partir de una revisión bibliográ�ca, se concluye que a nivel mundial, se utilizan distintos pará-
metros técnicos para evaluar la regularidad longitudinal de pavimento, a continuación se presenta
un listado de los parámetros técnicos identi�cados los cuales se resumen en el apéndice respectivo:

Present Serviciability Index (apéndice A.1.1).

Pro�le Index (apéndice A.1.2).

Ride Number (apéndice A.1.3).

International Roughness Index (apéndice A.1.4).

Mean Roughness Index - Half Car Roughness Index (apéndice A.1.5).

Truck Ride Index (apéndice A.1.6).

Pro�le Index for Truck (apéndice A.1.7).

Pavement Quality Index (apéndice A.1.8).

Heavy Articulated Truck Index (apéndice A.1.9).

Vehicle Response Index (apéndice A.1.10).
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En la tabla 3.3.1, se sintetizan algunas de las principales ventajas y desventajas de cada uno de
los parámetros técnicos utilizados para evaluar la regularidad longitudinal del pavimento.

Tabla 3.3.1: Ventajas y desventajas de los parámetros técnicos utilizados para evaluar la regula-
ridad longitudinal del pavimento.
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Las principales conclusiones obtenidas a partir de la revisión bibliográ�ca (apéndice A.1) y tabla
3.3.1 son que:

Una parte importante de los parámetros técnicos revisados, están basados en el procedimiento
de cálculo del International Roughness Index (IRI) o una versión alternativa modi�cando
parámetros del modelo de vehículo utilizado y/o la velocidad de análisis.

Existen diferencias sustanciales en la masi�cación de uso de los parámetros técnicos. En
general, los parámetros técnicos �International Roughness Index� y �Mean Roughness Index�
poseen una utilización a nivel mundial mucho mayor que los demás parámetros.

Existen parámetros técnicos especí�cos para evaluar la comodidad de conductores de vehícu-
los pesados (Truck Ride Index, Pro�le Index for Truck, Heavy Articulated Truck Index).

Por lo tanto, en el contexto del desarrollo de un modelo general de nivel de servicio a los usuarios,
sin una distinción especí�ca entre conductores de vehículos livianos y pesados, y considerando que,
en general, estos últimos representan una proporción mucho menor, se adopta como el parámetro
técnicos más adecuado el Mean Roughness Index que es el promedio de IRI de cada huella del
vehículo.
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3.3.2. Equipos de medición para evaluar la regularidad longitudinal del
pavimento

A partir de una revisión bibliográ�ca, se concluye que a nivel mundial, se utilizan distintos equipos
de medición para evaluar la regularidad longitudinal de pavimento, a continuación se presenta un
listado de los equipos de medición identi�cados los cuales se resumen en el apéndice respectivo:

Nivel y mira topográ�ca (apéndice A.2.1).

Per�lógrafos (apéndice A.2.2).

MERLIN (apéndice A.2.3).

Equipos tipo respuesta (apéndice A.2.4).

Per�lómetros inerciales de alta velocidad (apéndice A.2.7).

Per�lómetros inerciales livianos (apéndice A.2.8)

Per�lómetro pivotante (apéndice A.2.6).

Walking Pro�ler (apéndice A.2.7).

Equipo de medición de regularidad en tiempo real (apéndice A.2.8).
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En la tabla 3.3.2, se sintetizan algunas de las principales ventajas y desventajas de cada uno de
los equipos de medición para evaluar la regularidad longitudinal del pavimento.

Tabla 3.3.2: Ventajas y desventajas de los equipos de medición para evaluar la regularidad longi-
tudinal del pavimento.
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Las principales conclusiones obtenidas a partir de la revisión bibliográ�ca (apéndice A.2) y tabla
3.3.2 son que:

Una cantidad importante de equipos de medición, no son adecuados para obtener datos a
gran escala durante la operación de la vía (mira y nivel, per�lógrafos, MERLIN, per�lómetro
inercial liviano, per�lómetro pivotante, walking pro�ler).

Existen equipos con baja exactitud y repetibilidad (equipos tipo respuesta).

Existen avances en equipos especí�cos para evaluar la regularidad longitudinal durante la
construcción, que permiten mejorar la regularidad inicial del pavimento, pero que no son
útiles para utilizarlos durante la operación de una vía.

Por lo tanto, en el contexto del desarrollo de un modelo de nivel de servicio, aplicable durante la
etapa de explotación de una vía, se requiere un equipo de alto rendimiento con elevada precisión
y exactitud. En este contexto, se adopta el per�lómetro inercial de alta velocidad como el equipo
de medición más apropiado. Una de sus desventajas es que, en general, los equipos no tienen la
capacidad de recolectar datos a bajas velocidades (áreas urbanas), pero esto no es un problema
debido a que en el contexto del presente investigación se pretende determinar una metodología de
medición para carreteras concesionadas interurbanas.
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3.3.3. Especi�caciones a nivel mundial del parámetro técnico seleccio-
nado

Una vez seleccionado el parámetro técnico más apropiado en el contexto del modelo de nivel de
servicio propuesto (sección 3.3.1), a continuación se presenta la revisión detallada de las especi�-
caciones utilizadas a nivel mundial.

3.3.3.1. Chile

En Chile, las especi�caciones de IRI se separan en controles receptivos (sección 3.3.3.1.1) y durante
la etapa de explotación de la vía (sección 3.3.3.1.2).

3.3.3.1.1. Controles receptivos Los controles receptivos son evaluaciones de conformidad
que se efectúan a determinadas partidas, una vez terminadas, sin perjuicio de considerar ensayes
efectuados durante las obras, todo con el �n de aceptarlas, penalizarlas o rechazarlas. La con-
formidad se evalúa objetivamente sobre la base de la medición de parámetros y sus tolerancias
establecidos en las correspondientes especi�caciones técnicas (MOP, 2018d).

El método descrito en 8.502.8 de MC-V8 (MOP, 2018d) describe el procedimiento para determi-
nar la regularidad longitudinal de pavimentos asfálticos, de hormigón, tratamientos super�ciales y
eventualmente, de otros tipos de capas de rodadura, expresada mediante el indicador IRI (Inter-
national Roughness Index).

Se someten a controles receptivos (IRI, densidad, espesor, contenido de asfalto, resistencia a la
compresión, resistencia a la �exión según corresponda) diversas partidas de pavimento de calzadas
y de bermas. La tabla 3.3.3 identi�ca las partidas a las cuales se le asocia un control receptivo
asociado a regularidad longitudinal del pavimento a través del IRI.

Tabla 3.3.3: Partidas sometidas a controles receptivos de IRI (Adaptado de MOP 2018d).
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Algunos puntos importantes mencionados en 8.502.8 de MC-V8 (MOP, 2018d) son:

Se establece que para los equipos que efectúen mediciones, estas deben corresponder a las
clasi�cadas como clase I según el Banco Mundial (sección A.2.9.1).

Los procedimientos de calibración y operación de los equipos deberán ajustarse a las indi-
caciones de los respectivos fabricantes, no obstante lo cual, la Dirección de Vialidad, si lo
estima necesario, podrá efectuar sus propias veri�caciones.

Las mediciones se realizarán longitudinalmente por cada pista, en forma separada, mediante
un sistema per�lométrico de precisión. Se registrará la variación del per�l al milímetro, a
razón de no menos de cuatro puntos por metro, es decir, con un distanciamiento no superior
a 250 mm.

Se de�ne como singularidad a cualquier alteración del per�l longitudinal del camino que no
provenga de fallas constructivas y que incremente el valor del IRI en el tramo en que se
encuentra. Entre ellas se pueden citar puentes, badenes, tapas de alcantarillas, cuñas, cruces
de calles y otras, que por diseño geométrico alteren el per�l del camino.

Se determinará si hay singularidades y se identi�carán. Las singularidades que se pudieran
presentar afectarán el tramo completo de 200 m en la pista en que se encuentran ubicadas, el
que no se considerará en las evaluaciones. Las singularidades que se emplacen en dos tramos
vecinos, ubicadas al �nal de un tramo y al comienzo del siguiente (ambas en la misma
pista), afectarán los dos tramos de 200 m, los que no se considerarán en las evaluaciones.
Las singularidades que tengan longitudes de más de 200 m afectarán los tramos que las
contengan, su longitud será múltiplo de 200 m y no se considerarán en las evaluaciones.

Además de las evidentes, se podrá considerar que hay una singularidad en cualquier sector del
camino cuyo IRI se incremente en 0,5 m/km o más, debido solamente al diseño geométrico,
es decir, ejecutando el programa del IRI en el per�l teórico. Para de�nir si una curva debe
ser considerada como una singularidad, deberá disponerse del per�l teórico de cada huella
(o de la huella más desfavorable) de la pista en el sector que se desea estudiar, expresado
como una serie de puntos de�nidos por distancias y cotas. La separación entre puntos no
debe superar los 25 cm y las cotas deben tomarse con una precisión de 0,2 mm para efectos
de procesamiento. Para de�nir la ubicación de la huella interna y externa dentro de la pista,
se considera que éstas se encuentran a 70 cm del eje y a 70 cm de la berma, respectivamente;
es decir, en una pista de 3,5 m de ancho, la separación entre huellas es de 2,1 m.
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En los sectores homogéneos se evaluará el IRI por medias �jas, tomando los valores de cinco
tramos consecutivos. Se entenderá que el pavimento tiene una rugosidad aceptable si todas
las medias aritméticas �jas de 5 valores consecutivos de IRI son iguales o inferiores al valor
indicado en las Especi�caciones Técnicas del Contrato y ninguno de los valores individuales
supera los límites establecidos en dichas Especi�caciones.

MOP (2018d) presenta un ejemplo de cálculo de multas por incumplimiento de IRI, aplicable para
controles receptivos tanto a pavimento de asfalto como de hormigón. Los porcentajes de multas a
aplicar por incumplimiento del valor promedio de cinco muestras consecutivas (IRI media Fija) se
indican en la tabla 3.3.4:

Tabla 3.3.4: Multas por incumplimiento de umbrales de IRI en controles receptivos (MOP, 2018d)

En las bases de licitación utilizadas en Chile (MOP, 2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018a), se establece
que el IRI (media �ja) no podrá ser superior a 2 m/km al momento en que la sociedad concesionaria
solicite a la Dirección General de Obras Públicas (DGOP) que compruebe la correcta ejecución de
las obras.
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3.3.3.1.2. Etapa de explotación De la revisión de las bases de licitación de obras viales
concesionadas en Chile (MOP, 2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018a), se concluye que las exigencias y
consideraciones de medición de IRI son las mismas en todos los contratos, las cuales se presentan
en la tabla 3.3.5.

Tabla 3.3.5: Umbrales y consideraciones de IRI según bases de licitación en Chile. (MOP 2015,
2016a, 2016b, 2017, 2018a)

Respecto del método de constatación, se establece que el IRI en pista (puntual y promedio) se
constatará con equipos de alto rendimiento de clasi�cación clase I, según el Banco Mundial. El
procedimiento de medición será el establecido en 8.502.8 de MC-V8 (MOP, 2018d). El valor IRI
promedio del kilómetro �jo corresponde a la media aritmética de todos los valores de IRI puntual
medidos en un kilómetro �jo. Por su parte el valor IRI puntual es el valor representativo de 200
metros �jos.
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3.3.3.2. España

En España, las especi�caciones generales de IRI se separan en controles receptivos (sección 3.3.3.2.1)
y controles durante la etapa de explotación de la vía (sección 3.3.3.2.2).

3.3.3.2.1. Controles receptivos Según se establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3), Parte 5 Firmes (Ministerio de Fomento,
2018), la regularidad longitudinal se controla en tramos de mil metros de longitud (1000 m), a partir
de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente
capa mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330),
calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del per�l auscultado, que se asigna a
dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta completar el tramo medido que deberá cumplir
lo especi�cado en las tablas 3.3.6 y 3.3.7.

Tabla 3.3.6: Requisitos de Índice de Regularidad Longitudinal (IRI) para pavimentos de nueva
construcción (Ministerio de Fomento, 2018).

Tabla 3.3.7: Requisitos de Índice de Regularidad Longitudinal (IRI) para pavimentos rehabilitados
estructuralmente (Ministerio de Fomento, 2018).

En el caso de que un mismo tramo se ausculte más de un per�l longitudinal (huella derecha
e izquierda), las prescripciones sobre el valor del IRI establecidos en las tablas precedentes se
deberán veri�car independientemente en cada uno de los per�les auscultados (en cada huella). La
veri�cación de la regularidad longitudinal en toda la longitud de la obra, en capas de rodadura,
tendrá lugar antes de la puesta en servicio.
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3.3.3.2.2. Etapa de explotación Según el Pliego de cláusulas administrativas particulares
para la licitación de contratos de concesión de obra pública (Ministerio de Fomento, 2007), durante
la etapa de explotación se considera como valor puntual el IRI cada 100 metros. En cada carril se
considera únicamente el peor de los dos valores por huella (bandas longitudinales del pavimento
donde se produce el contacto con las ruedas de los vehículos).

Como valor medio, se considera el IRI en un kilómetro que se obtiene como la media del IRI cada
100 metros. Se miden todos los carriles de cada calzada, al menos en las dos zonas de rodada
con vehículos de auscultación de alto rendimiento. En la tabla 3.3.8, se presenta la frecuencia de
medida, valores máximos de IRI y tiempos de respuesta para ejecutar la correción antes de sufrir
penalidades.

Tabla 3.3.8: Frecuencia de medida, valores máximos y tiempos máximos para penalidad (Minis-
terio de Fomento, 2007).
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3.3.3.2.3. Antecedentes particulares de concesiones viales

3.3.3.2.3.1. Autopistas del Estado (2003) y Málaga-Las Pedrizas (2005)

Los pliegos de las autopistas de peaje publicadas a concurso por el Ministerio de Fomento a �nales
del 2003 (Cartagena-Vera, Madrid-Toledo, Ocaña-La Roda, y la Variante de Alicante), incluyeron
la posibilidad de que el concesionario se bene�ciara de uno o varios años extra de concesión en caso
de que se cumplieran unos criterios de calidad y de gestión a lo largo de la vida de la concesión.

Los criterios de calidad introducían la posibilidad de obtener dos posibles premios: uno equivalente
a la extensión de un año adicional por el cumplimiento de un conjunto de criterios menos exigentes
y otro consistente en la ampliación por tres años más, en total cuatro, en caso de que se cumplan
un conjunto de criterios más exigentes.

En el año 2005, el Ministerio de Fomento publica a concesión en régimen de peaje al usuario,
la construcción, conservación y explotación de la autopista Málaga-Las Pedrizas. Los criterios de
calidad y gestión aplicados fueron muy similares a los de las autopistas concesionadas en 2003. El
criterio vinculado a la regularidad longitudinal se presenta en la tabla 3.3.9.

Tabla 3.3.9: Criterio de regularidad longitudinal requerido para la ampliación del plazo concesional
(adaptado de Quiralte, C. D., & Soliño, A. S., 2007).

El criterio de calidad vinculado a la regularidad longitudinal en las autopistas del Estado (2003)
y Málaga � Las Pedrizas (2005) es que en un 100% de los años que dure la concesión, el IRI
sea menor a 2 m/km en al menos un X de la longitud ensayada (X varía entre 90 a 95%). El
cumplimiento de este indicador junto con otros de calidad de servicio (coe�ciente de rozamiento
transversal), permiten ampliar el plazo de la concesión.
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3.3.3.2.3.2. Concesión CV-35 Valencia

En la autovía CV-35 de Valencia, la comodidad ofrecida por la capa de rodadura se cuanti�ca
a través del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (Monzón Hernandez, 2017). El Pliego de
Condiciones Técnicas Particulares (PPTP) indica que el concesionario debe realizar mediciones de
la regularidad super�cial cada doce meses, desde la fecha de la comprobación material de las obras
de construcción de las vías. Para determinar el IRI se divide cada tramo en subtramos de 1000
metros de longitud por sentido, y se toman mediciones cada 20 metros en cada uno de ellos. Los
requisitos de regularidad longitudinal del pavimento en la Concesión CV-35 Valencia se muestran
en la tabla 3.3.10 :

Tabla 3.3.10: Requisitos de regularidad longitudinal del pavimento en la Concesión CV-35 Va-
lencia (Adaptado de Monzón Hernández, 2017)

En el caso de que alguna de las tres especi�caciones anteriores supere los valores citados, el conce-
sionario deberá, de forma inmediata, proponer las medidas que se tomarán para conseguir que los
índices con valores superiores alcancen las magnitudes exigidas. Cuando se aprueben las medidas
propuestas, el concesionario deberá ejecutarlas de forma inmediata, de acuerdo con las condiciones
meteorológicas.

Por lo tanto, el PPTP hace referencia a los valores de IRI medios de cada subtramo, valores
máximos y desviación típica. Por otro lado, se especi�ca una serie de penalizaciones o boni�caciones
sobre el canon de demanda en función de todos los valores IRI obtenidos, tal y como se describe
en la tabla 3.3.11.

Tabla 3.3.11: Penalización o boni�cación según el valor de IRI. (Adaptado de Monzón Hernández
2017)
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3.3.3.2.4. Armonización de los equipos de medición La Dirección General de Carreteras
del Ministerio de Fomento mide, de forma sistemática, la regularidad longitudinal de los pavimentos
de toda la red de carreteras del Estado, obteniendo valores del Índice de Regularidad Internacional
(IRI), conforme a la norma NLT-330 (Ministerio de Fomento, 2012). La medición de este parámetro
es también preceptiva en la recepción de capas de �rme tanto de obras de nueva construcción
como en las de rehabilitación, según el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de
Carreteras y Puentes (PG-3).

A lo largo de estos años se han ido desarrollando diferentes equipos de auscultación, que han
incorporado, progresivamente, los últimos avances tecnológicos en la instrumentación de medida
del Índice de Regularidad Internacional (IRI). Puesto que en la actualidad hay un gran número
y variedad de equipos para medir este parámetro, es necesario llevar a cabo ensayos de correla-
ción y controles periódicos de calibración de los mismos, para conseguir una armonización de las
mediciones del parámetro IRI tomadas con diferentes equipos.

Por este motivo, desde el año 2009, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento
ha encargado al Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) la realización
periódica, y con carácter previo al inicio de la campaña de auscultación, de este tipo de ensayos
de intercomparación y control de la calibración, de equipos que operan sistemáticamente en la red
de carreteras del Estado.

En síntesis, el ensayo ha tenido por objeto analizar las medidas de cada uno de los equipos de
alto rendimiento y compararlas con la medida de una referencia (per�lómetro pivotante tipo Dips-
tick, según NLT-331) para dotar de la homogeneidad necesaria a este parámetro en las distintas
mediciones que realiza la Dirección General de Carreteras (recepción de obras, auscultación sis-
temática de la red y auscultación especí�ca de tramos). La selección del Dipstick como equipo
de referencia se explica por varias razones; en primer lugar porque este ha sido el equipo básico
para el desarrollo del IRI; en segundo lugar, porque todas las medidas realizadas con estos equipos
correlacionan entre sí con un coe�ciente prácticamente igual a la unidad. Además, se trata de unos
equipos adecuados para la medición durante el control de calidad en la fase de construcción.

Las ecuaciones de corrección obtenidas como resultado de dicho ensayo de armonización, inciden en
la medición del Índice de Regularidad Rnternacional (IRI), tanto en las campañas de auscultación
sistemática de las carreteras en servicio, como en los preceptivos controles de calidad de las capas
de �rme y de los pavimentos bituminosos de nueva construcción y de rehabilitación, de acuerdo
con el PG-3. Las ecuaciones de corrección son de la siguiente forma:

IRI = a ∗ IRIequipo de alto rendimiento + b (3.3.1)

Donde a y b son factores de corrección.
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Algunas consideraciones importantes son:

Las empresas de ingeniería que llevan a cabo la medición de la regularidad longitudinal con
los equipos, deben emplear las ecuaciones de corrección determinadas en el último ensayo de
armonización realizado. Los informes de auscultación deben indicar expresamente la ecuación
de corrección que han aplicado.

Las ecuaciones de corrección son válidas hasta su actualización en nuevos ensayos de armo-
nización y calibración.

Se consideran aptos para medir la regularidad longitudinal en la red de carreteras del Estado,
los equipos que proporcionen el valor del IRI con un error mínimo del equipo, igual o inferior
al 13%.
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3.3.3.3. Estados Unidos

3.3.3.3.1. Especi�caciones de índices basados en IRI La �gura 3.3.1 se muestra un re-
sumen de los índices basados en IRI, utilizados tanto en pavimentos asfálticos como de hormigón.
Si bien hay 39 estados usando especi�caciones basadas en IRI para pavimentos asfálticos, solo 23
estados usan especi�caciones basadas en IRI en pavimentos de hormigón.

Figura 3.3.1: Especi�caciones de índices basados en IRI para (a) Pavimentos asfálticos y (b)
Pavimentos de hormigón

Fuente: Merritt, Chang, and Rutledge (2015)

Para pavimentos asfálticos, se tiene:

59% (23 estados) usan MRI.

33% (13 estados) usan IRI.

8% (3 estados) usan HRI.

Para pavimentos de hormigón, se tiene:

57% (13 estados) usan MRI.

39% (9 estados) usan IRI.

4% (1 estado) usa HRI.
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3.3.3.3.2. Regulación de equipos de medición El tipo de equipo que se utiliza para la
medición de la regularidad es típicamente especi�cado por la agencia, la mayoría de las cuales
especi�can el uso de per�lómetros inerciales (FHWA, 2016), junto con requisitos sobre el tipo de
sensores láser y el intervalo de registro que se utilizará para la recopilación de datos. El equipo de
prueba normalmente se somete a un proceso de certi�cación anual y el operador del equipo debe
estar capacitado y certi�cado por la agencia antes de la prueba. El equipo de prueba se somete
típicamente a un proceso de veri�cación unos días antes de las pruebas reales. Se establece una
sección de control que tiene una textura y rugosidad similares a la especi�cación del proyecto y se
utiliza para el proceso de veri�cación de acuerdo con la norma AASHTO R 57-14 y otras normas
de la agencia o del fabricante.

3.3.3.3.3. Longitud del segmento de evaluación Aunque la gran mayoría de las especi�-
caciones se basan en el valor de IRI / MRI / HRI para un segmento de informe de 0.1 mi (160
m), existe una variedad de otros intervalos de informe encontrados en las especi�caciones actuales
basadas en IRI. Sin embargo, es importante destacar que no parece haber ninguna correlación entre
los umbrales de IRI, MRI, HRI y la longitud del segmento de informe. La tabla 3.3.12 resume las
longitudes de segmentos informados en las especi�caciones basadas en IRI.

Tabla 3.3.12: Resumen de longitudes de segmentos informados en las especi�caciones basadas en
IRI (Merritt, Chang, and Rutledge, 2015)

Universidad Técnica Federico Santa María



Capítulo 3. Caso de estudio 101

3.3.3.3.4. Pago asociado a medición Muchos estados utilizan umbrales de regularidad
basados en IRI para determinar los incentivos/desincentivos a los contratistas. A continuación se
discuten tres categorías comunes utilizadas para determinar los pagos de contratistas. Los datos
sugieren que no existe un consenso general sobre los umbrales más adecuados para determinar los
incentivos / desincentivos (Merritt, Chang & Rutledge, 2015; Transtec, 2012).

3.3.3.3.4.1. Incentivo

Se pueden proporcionar varios niveles de incentivos para los contratistas cuando los valores de IRI o
MRI caen dentro de rangos que son signi�cativamente menores que el valor aceptable especi�cado.
Los valores de MRI e IRI que cali�can para pagos de incentivos a menudo oscilan entre 35 y 80
in/mi (0.55 y 1.26 m/km) para pavimentos asfálticos y 40 y 70 in/mi (0.63 y 1.10 m/km) para
pavimentos de hormigón.

3.3.3.3.4.2. Pago completo

El contratista recibe el pago completo cuando el valor de MRI o IRI es igual o ligeramente inferior
al valor aceptable especi�cado. El límite inferior del rango de pago completo es típicamente el
límite superior del rango de pago de incentivo descrito anteriormente; el límite superior suele ser
el valor IRI o MRI aceptable especi�cado, que generalmente oscila entre 43 y 100 in/mi (0.68 y
1.58 m/km) para pavimentos asfálticos y 54 y 93 in/mi (0.85 y 1.47 m/km) para pavimentos de
hormigón.

3.3.3.3.4.3. Desincentivo

Se pueden aplicar varios niveles de desincentivos (en lugar de correcciones o eliminación y reem-
plazo) cuando el valor de MRI o IRI excede el valor aceptable especi�cado. Los valores de MRI e
IRI sujetos a penalizaciones de desincentivo típicamente varían desde cualquier valor mayor que el
valor aceptable especi�cado hasta el valor donde se requiere una acción correctiva.

3.3.3.3.4.4. Corrección.

Límites de umbral donde se requiere acción correctiva antes de la aceptación. Los límites típica-
mente varían entre 60 y 150 in/mi (0.95 y 2.37 m/km) para pavimentos asfálticos y de hormigón.
Las acciones correctivas generalmente son necesarias solo para la rugosidad localizada.
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En la Figura 3.3.2 se presenta una comparación de los incentivos/desincentivos aplicados a los
contratistas según las especi�caciones de IRI para pavimentos asfálticos y de hormigón. Se muestran
valores mínimos, máximos y promedios de incentivos/desincentivos para secciones de 0.1 mi en
términos absolutos de dinero o según el porcentaje del monto del contrato.

Figura 3.3.2: Comparación de incentivos/desincentivos según especi�caciones de IRI.

Fuente: Merritt, Chang, and Rutledge (2015)
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3.3.3.3.5. Rugosidad localizada Además de tener especi�caciones para la regularidad ge-
neral del pavimento, la mayoría de los estados también tienen disposiciones para la rugosidad
localizada, que normalmente se identi�ca y se informa por separado. La razón principal para tener
especi�caciones de rugosidad localizada es identi�car áreas aisladas de tramos irregulares a lo largo
del pavimento, lo que potencialmente puede presentar una situación peligrosa para las personas
(Merritt, Chang & Rutledge, 2015; Transtec, 2012).

La rugosidad localizada se especi�ca típicamente como una desviación de 0.125 inch (3.175 mm)
hasta 0.25 inch (6.35 mm) sobre una regla de 10 o 16 pies (3 a 4.9 m). Este requisito aborda pro-
blemas obvios de rugosidad localizada (como juntas de construcción) que normalmente se corrigen
durante la construcción; sin embargo, no identi�ca explícitamente los problemas de rugosidad
localizada que afectan directamente la comodidad del viaje y la regularidad después de la cons-
trucción. La mayoría de los estados que usan especi�caciones basadas en IRI tienen especi�caciones
de rugosidad localizada que usan datos recopilados por per�lómetros inerciales.

En general, las especi�caciones de rugosidad localizadas se pueden agrupar en cuatro categorías:

3.3.3.3.5.1. IRI - continuo

Este método de identi�cación de rugosidad localizada se describe con más detalle en AASHTO R
54-14. Implica el uso de una longitud base para identi�car las áreas que contribuyen despropor-
cionadamente a la rugosidad general (IRI/MRI/HRI). La longitud de base típica es de 25 ft (7.62
m) y el umbral varía de 80 a 200 in/mi (1.26 a 3.16 m/km) . Este método es muy e�ciente para
identi�car el lugar exacto en el que se encuentra la rugosidad localizada.

3.3.3.3.5.2. IRI - intervalo �jo

Este método de identi�cación de rugosidad localizado utiliza el IRI/MRI/HRI calculado para
segmentos discretos del per�l de pavimento para identi�car segmentos donde la rugosidad excede
un cierto umbral. Las longitudes de los segmentos son típicamente desde 25 ft a 0.01 mi (7.62 a
160 m), y los umbrales varían de 100 a 150 in/mi (1.58 a 2.37 m/km). Una desventaja de este
método es que la rugosidad localizada se puede dividir entre dos segmentos adyacentes, ocultando
efectivamente una particularidad que puede ser signi�cativa.

Universidad Técnica Federico Santa María



Capítulo 3. Caso de estudio 104

3.3.3.3.5.3. Media móvil del per�l

Este método de identi�cación de rugosidad localizado utiliza la media móvil del per�l del pavimento
(datos de elevación) para identi�car desviaciones positivas �bumps� y desviaciones negativas �dips�.
La longitud de base de la media móvil generalmente de 25 inch (TEX-1001-S), y el umbral para
identi�car bump/dip es generalmente de 0.15 (TEX-1001-S) a 0.40 in.

3.3.3.3.5.4. Simulación de per�lógrafo

Este método de identi�cación de rugosidad localizada utiliza una simulación desarrollada por un
software/computador del trazo de un per�lograma para identi�car �bumps� y �dips� de una manera
similar a la que se usa con las especi�caciones de per�logramas.

La tabla 3.3.13 resume el rango de valores para varias especi�caciones de regularidad localizada
basadas en IRI:

Tabla 3.3.13: Resumen de especi�caciones de rugosidad localizada basadas en IRI (Merritt,
Chang, and Rutledge, 2015)
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3.3.3.4. Europa, Asia y Oceanía.

A continuación se presenta una revisión general de las especi�caciones de IRI utilizadas en algunos
países de Europa, Asia y Oceanía, las cuales se separan en carreteras nuevas o reconstruidas (sección
3.3.3.4.1) y carreteras en operación (sección 3.3.3.4.2).

3.3.3.4.1. Carreteras nuevas o reconstruidas A partir de la revisión bibliografía, se observa
que los valores límites de IRI dependen principalmente de:

Tipo de super�cie (pavimento asfáltico o pavimento de hormigón).

Categoría funcional de la vía.

Límite de velocidad.

Longitud del segmento de evaluación.

Tránsito medio diario anual.

La mayoría de los países usan los mismos límites para pavimentos asfálticos y de hormigón. Rara
vez se dan límites distintos para hormigón y asfalto, un ejemplo es Italia (Marradi, 2013). Umbrales
de IRI se dan solo para pavimentos asfálticos en Polonia (GDDKiA, 2011) y Portugal (EdP, 2009).
Diferentes límites de IRI son usados para carreteras nuevas así como para una garantía al �nal de
un periodo de 5 años en Bosnia Herzegovina (RDofFB&H, 2005), República Checa (COfSMaT,
2015), Polonia y Eslovaquia (MDVaRR, 2012). Se de�nen diferentes umbrales de IRI para carreteras
nuevas, reconstruidas y rehabilitadas en Bielorrusia (MTiKRB, 2012), Portugal y España (MdF,
2018).

Países como Australia (Mo�att, 2007), Bielorrusia (MTiKRB, 2012), Hungría (MUT 2008), Ka-
zajistán (MIiTRK, 2003), Lituania (LAKDpSMD, 2014), Noruega (NPRA, 2014a), Polonia, Rusia
(MRRRF, 2012), Eslovaquia y España de�nen especi�caciones de IRI como función de la categoría
funcional de la vía.

En algunos países los umbrales de IRI se de�nen en función de la velocidad límite. Australia
distingue entre dos velocidades límites para autopistas y carreteras principales (V < 80 km/h y
V=100 km/h). En República Checa, los umbrales son de�nidos para dos rangos de velocidades (V
< 50 km/h y V > 50 km/h). Suecia (Tra�kverket, 2014) utiliza ocho niveles de velocidades entre 50
y 120 km/h. Debido que las categorías funcionales se de�nen a diferentes límites de velocidad, los
límites de IRI son indirectamente una función de la velocidad en países como Bielorrusia, Hungría,
Kazajistán, Lituania, Noruega, Rusia, Eslovaquia y España.
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Las longitudes de los segmentos de evaluación de IRI son:

Italia (10 m).

Eslovaquia, República Checa, Bosnia y Herzegovina, Eslovenia, Suecia (20 m).

Polonia (50 m)

Bosnia Herzegovina, El Salvador, Estonia, Filipinas, Eslovenia España, Ucrania, Canadá (100
m).

Chile, Costa Rica (200 m).

Suecia (400 m).

Australia (500 m).

Noruega (600-1600 m).

Algunos países tienen límites para distintas longitudes Bosnia Herzegovina y Eslovenia (20 y 100
m), Suecia (20 y 400 m). Algunos países usan segmentos cortos (Italia 10 m, Polonia 50 m, Canadá
100m), pero las decisiones se toman para segmentos más largos (Italia la sección entera, Polonia y
Canadá 1000 m). Los umbrales de IRI se de�nen como el promedio de los valores (Italia y Polonia)
o como un porcentaje de las observaciones (Quebec).

Los umbrales de IRI para rugosidad localizada en segmentos cortos (7.62 a 10 m) se usan en
provincias canadienses (Alberta, Nueva Escocia, Ontario). Lo que está en línea con la práctica
utilizada en Estados Unidos 3.3.3.3.

Algunos países usan el TMDA (tránsito medio diario anual) como criterio para los umbrales de IRI
(Bosnia Herzegovina, Estonia, Noruega, Eslovenia, Suecia). Bosnia Herzegovina y Eslovenia dividen
las carreteras en dos grupos con límites para TMDA=2000 veh/día, Noruega para TMDA=3000
veh/día, Suecia para TMDA= 4000 veh/día, y Estonia especi�ca 4 grupos.

La mayoría de los países especi�can un valor constante de IRI para un segmento de longitud
de�nida. Percentiles de observaciones son usados en República Checa (95 y 100), Noruega (90) y
España (50, 80 y 100). Utilizar percentiles en lugar de un valor constante es un ejemplo de control
de variabilidad de IRI en la evaluación de una sección (República Checa, Noruega, España).
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Un enfoque bastante detallado es el que utiliza Suecia (Tra�kverket, 2014). Los umbrales se dividen
en categorías basadas en límites de velocidad y tránsito medio diario anual (tabla 3.3.14). Se
especi�ca utilizar segmentos de 20 m, obteniéndose el valor promedio y desviación estándar de IRI
en un segmento de 400 m. Esto implica que la variabilidad de IRI impacta en la especi�cación. Un
segmento de 400 metros con alta variabilidad tendrá un umbral de IRI más restrictivo.

Tabla 3.3.14: Valores de IRI admisibles en controles receptivos de nuevas carreteras en Suecia
(Adaptado de Tra�kverket, 2014)

Existen diferencias en los umbrales de IRI para segmentos de igual longitud (�gura 3.3.3) . Dichos
umbrales varían entre 1.1 m/km (Suecia, 120 km/h) y 1.9 m/km (Eslovaquia, autopistas y vías
expresas) para intervalos de 20 m. Entre 1.2 m/km (Hungría, principales carreteras) a 2.2 m/km
(Rusia, autopistas y carreteras de primera clase) para intervalos de 100 m.

Figura 3.3.3: Comparación de umbrales de IRI para carreteras nuevas o reconstruidas en función
de la longitud del segmento de evaluación

Fuente: Adaptado de Mú£ka, P. (2017)
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3.3.3.4.2. Carreteras en operación De forma análoga a las carreteras nuevas, se tiene que
para las carreteras en operación los umbrales de IRI dependen de:

Tipo de super�cie (pavimento asfáltico o pavimento de hormigón).

Categoría funcional de la vía.

Límite de velocidad.

Longitud del segmento de evaluación.

Tránsito medio diario anual.

Países como Australia, Bielorrusia, Costa Rica, República Checa, Kazajistán, Noruega, Eslovaquia
y Rusia utilizan los mismos umbrales para pavimentos de hormigón y asfalto.

En algunos países los valores umbrales de IRI se de�nen en función de la velocidad límite. En Re-
pública Checa, los umbrales se de�nen para dos rangos de velocidades (V<50 km/h, V>50 km/h).
Suecia usa ocho niveles de velocidad (50-120 km/h). Debido que las categorías funcionales de las
carreteras, dependen de la velocidad límite, los umbrales de IRI son indirectamente una función
de la velocidad en algunos países (Bielorrusia, Estonia, Hungría, Irlanda, Kazajistán, Lituania,
Noruega, Polonia, Rusia, Eslovaquia, España).

Las longitudes de los segmentos de evaluacion de IRI son:

Italia (10 m).

República Checa, Noruega y Eslovaquia (20 m).

Polonia (50 m).

Bielorrusia, Estonia, Irlanda, Nueva Zelandia, España y Suecia (100 m).

Chile, Costa Rica (200 m).

Australia (500 m)

Algunos países usan segmentos cortos (Italia -10 m, Noruega-20 m, Polonia- 50 m, Costa Rica-200
m), pero las decisiones se toman sobre el valor promedio en un intervalo más largo (Italia- longitud
total, Noruega - 1 km, Polonia 500 m - 1500 m, Costa Rica - 1 km).

En la mayoría de países, se asume como límite un valor constante en un segmento. Se utilizan
percentiles de observaciones en España (50%, 80%, 100%); Noruega (90%), y Nueva Zelandia
(99%).

Se observan diferencias en las especi�caciones para una longitud de segmento dada (�gura 3.3.4).
Por ejemplo, los umbrales de IRI varían entre 3.5 m/km (Noruega, TMDA >10000 veh/día), y
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8 m/km (Eslovaquia, autopistas y vías expresas) para intervalos de 20 m , diferencias entre 2.6
m/km (Lituania, principales carreteras) y 5.7 m/km (Polonia, autopistas y vías expresas) para
intervalos de 50 m, y entre 2.4 m/km (Suecia, 120 km/h, TMDA >2000), y 4.5 m/km (Bielorrusia,
Categoría I) para intervalos de 100 m.

Figura 3.3.4: Comparación de umbrales de IRI para carreteras en operación, según la longitud
del segmento de evaluación.

Fuente: Adaptado de Mú£ka, P. (2017)
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3.3.3.5. Consideraciones para la medición y el cálculo de IRI

La presente sección, tiene como objetivo identi�car las principales consideraciones para la medición
de per�les longitudinales y posterior cálculo del IRI, de modo de abordarlas en la propuesta de
evaluación de regularidad longitudinal del pavimento (sección 3.3.4).

3.3.3.5.1. Línea efectivamente recorrida El per�l longitudinal es una propiedad de un
corte de la carretera, mostrando solo una imagen de la condición real del pavimento (Karamihas,
S. M., 1999). La mayor fuente de variación existente entre las mediciones de per�les es debido a
que se mide una línea distinta del pavimento cada vez. Este aspecto, es aún más signi�cativo si
la medición es realizada por medio de per�lómetros inerciales, los cuales necesitan una velocidad
mínima de operación. Es imposible medir a una distancia constante desde el borde de la calzada
sin cierta tolerancia, la cual varía según el conductor y las condiciones de tránsito del lugar.

Por otro lado, existe una variación longitudinal, la cual se debe principalmente a que el punto de
inicio de la medición no siempre es el mismo. En la actualidad, los per�lómetros inerciales poseen
sistemas manuales y automáticos para gatillar la medición. Estos últimos consisten en marcas
con propiedades re�ectivas especiales que son ubicadas al inicio del tramo que se debe medir, el
per�lómetro las detecta automáticamente iniciando la recolección de datos, sin embargo, existe un
tiempo de retardo en este proceso que es propio de cada instrumento.

El instrumento también puede gatillar la medición por medio de un sistema manual, éste queda
condicionado a la capacidad del operador de acertar el punto de inicio a velocidades normales de
circulación. Además, se debe tener en consideración el retraso del sistema desde que se activa hasta
que se recolectan datos. Ambos efectos pueden signi�car rangos de varios metros de diferencia entre
mediciones consecutivas. Si el sistema se debe detener manualmente, este problema se presenta a
su vez al �nalizar la medición.

3.3.3.5.2. Localización de sensores Como se describe en la sección 3.3.3.5.1, existen dife-
rencias entre los valores de regularidad longitudinal del pavimento en función de la posición lateral
de la medición. Esta variación lateral puede ser considerable en algunos casos, por lo que el valor
obtenido de regularidad longitudinal no va a ser exactamente comparable si los equipos toman
mediciones en posiciones muy alejadas.

En los per�lómetros inerciales comunes, existe la posibilidad de instalar sensores en la huella
izquierda y/o derecha, e incluso en posiciones intermedias, pero el espacio entre estos es relativo.
Con el objetivo que las mediciones sean comparables, se debe considerar este aspecto entendiendo
que el IRI es una propiedad de un solo per�l de la carretera, por lo que valores entre huellas
distintas o entre una huella y el promedio de otras dos, pueden inducir discrepancias entre los
resultados.
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Las especi�caciones de per�les longitudinales se pueden agrupar en tres casos:

3.3.3.5.2.1. Un per�l longitudinal

Se de�ne una distancia del borde derecho de la pista (República Checa, Polonia), en el centro de
la pista (Canadá- Columbia Británica), o en la huella izquierda (Irlanda).

3.3.3.5.2.2. Dos per�les longitudinales

Se de�nen diferentes longitudes para la distancia entre per�les (Idaho, Iowa, Carolina del Norte,
Dakota del Norte, Ohio, Oregon, Dakota del Sur) (SSO 2012). HPMS �eld Manual (HPMS 2014)
recomienda 1.5 m, Dakota del Norte y Dakota del Sur especi�can una distancia de 1.67 m, Iowa
y Oregon 1.8 m. AASHTO R43-13 y ASTM E950 especi�can la ubicación de dos sensores a una
distancia de 1.5 m (58 in) y 1.8 m (71 in) en las huellas de las ruedas.

3.3.3.5.2.3. Más de dos per�les longitudinales

En Eslovaquia (MDVaRR 2012), se miden 13 per�les longitudinales a través de un per�lómetro
inercial y se utiliza como valor representativo el IRI máximo de estos per�les.

En la tabla 3.3.15 se resumen las especi�caciones mencionadas.

Tabla 3.3.15: Resumen de especi�caciones de per�les longitudinales para calcular el IRI

Universidad Técnica Federico Santa María



Capítulo 3. Caso de estudio 112

3.3.3.5.3. Velocidad de operación El objetivo de los per�lómetros inerciales es medir el
per�l �verdadero� de la carretera, que por de�nición, es un per�l estático que no tiene asociada
una velocidad, por lo que esta no debe ser un factor en la medición.

El acelerómetro, que sirve como referencia inercial, debe medir las aceleraciones inducidas y a me-
dida que son mayores las longitudes de onda se tienen menores aceleraciones, por lo que disminuye
la señal que recibe, confundiéndose con el ruido propio de las mediciones. Mientras mayor sea la
longitud de onda de interés para el cálculo del índice, mayor debe ser la velocidad de operación.
La norma ASTM E-950 (apéndice A.2.9.2) establece los requisitos mínimos de los acelerómetros y
recomendaciones para la velocidades mínimas de operacion.

El límite superior de velocidad está dado por la tasa de muestreo que posee el per�lómetro (a mayor
velocidad mayor es la distancia entre puntos consecutivos) y la rugosidad del camino (rugosidades
muy elevadas van a inducir aceleraciones fuera del rango de medición). La norma ASTM E-950
de�ne clases de equipos en función del intervalo de muestreo longitudinal de datos (apéndice
A.2.9.2).

Los cambios de velocidad también pueden afectar las mediciones. Las aceleraciones y desacelera-
ciones del vehículo pueden llevar al acelerómetro a perder su posición vertical contaminando su
referencia inercial con una componente horizontal de aceleración.

3.3.3.5.4. Condiciones ambientales Existen condiciones bajo las cuales las mediciones del
per�l longitudinal no se deben realizar, normalmente éstas vienen especi�cadas por cada fabricante.
En esta sección solo se incluyen variables que afectan las mediciones de per�lómetros inerciales
láser, por ser los adoptados como equipo de medición de la regularidad longitudinal del pavimento.
Otros tipos de sensores, como los de ultrasonido, han probado tener especial sensibilidad a factores
ambientales, como el viento, o en el caso de los sensores ópticos, sensibilidad a condiciones lumínicas
y al color del pavimento.

Condiciones extremas de temperatura pueden llegar a causar errores en las mediciones de altura
del láser. Un alto gradiente de temperatura a lo largo del recorrido de la luz láser tiene el potencial
de inducirle curvatura (Dynatest, 2013). Sin embargo, estas condiciones extremas rara vez se
encuentran en la práctica.

La medición de distancia longitudinal está relacionada con el radio del neumático y éste es de-
pendiente de la temperatura, y la presión de in�ado (Dynatest, 2013), por lo cual si hay grande
diferencias de temperatura entre la calibración de distancia y el momento de realizar las medicio-
nes, se puede inducir un error. Por otro lado, la humedad puede afectar de forma indirecta si se
produce condensación en la super�cie que atraviesa el láser, generando refracción. La medición de
per�les no debe realizarse sobre pavimentos mojados.
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3.3.3.5.5. Tipo de láser En un per�lómetro inercial, la medición de altura relativa a la re-
ferencia inercial se realiza a través de luz láser, por medio de un principio de triangulación. Se
proyecta un punto de luz láser en la super�cie del pavimento, y éste es re�ejado y percibido por un
lente a una distancia �ja del láser. En función del ángulo con que es percibido se calcula la altura
a la cual se encuentra la super�cie.

Aun basados en el mismo principio, el sistema para medir la altura puede variar entre distintos
equipos. Pueden diferir en el tamaño y forma de la luz que proyectan sobre el pavimento, esto tiene
un efecto directo sobre cómo se perciben características como la textura super�cial o las grietas.
Si el tamaño de la luz proyectada es pequeño, el sensor probablemente incluirá las grietas en el
per�l, midiéndose una rugosidad más alta. Si bien las grietas existen, no son representativas de la
rugosidad ya que el efecto envolvente del neumático impide que sean percibidas por los usuarios.
Una luz proyectada más amplia tiende a ser un mejor re�ejo de lo que sucede en la realidad, donde
el neumático cubre un área especí�ca sobre la super�cie.

Los sensores láser se pueden clasi�car en cuatro grupos (Mú£ka, P., 2017):

Huella delgada, poseen una luz re�ejada circular con un diámetro entre 1 y 3 mm.

Huella ancha, poseen una luz re�ejada entre 12 y 17 mm de largo y 1 mm de ancho, donde
la dimensión más extensa va en el sentido perpendicular a la dirección de viaje.

RoLine, posee una longitud de huella de 110 mm con un ancho de 1 mm compuesta por cerca
de 100 puntos de medición, la dimensión más extensa va en el sentido perpendicular a la
dirección de viaje.

TriOD, consisten en 3 puntos láser consecutivos separados por cerca de 40 mm cada uno.

La diferencia entre ellos radica, principalmente, en la necesidad de obtener mediciones que re�ejen
de forma cercana lo que sucede en el neumático del vehículo al circular por la carretera, espe-
cialmente en el caso de pavimentos con textura o agrietados. Especí�camente, el uso de un láser
de tamaño pequeño (láser de punto) puede dar lugar a mediciones de rugosidad arti�cialmente
elevadas en pavimentos de hormigón debido a la textura de la super�cie creada a través del ranu-
rado. Debido a esto, se recomienda un láser de línea que sea más representativo de la huella de
un neumático al medir la regularidad en super�cies de hormigón con textura (ACPA 2003; ACPA
2013).

A pesar de lo anterior, las especi�caciones basadas en IRI a menudo no diferencian entre tipos
de láseres y especi�can únicamente requisitos de precisión y exactitud de la medición, como por
ejemplo las normas ASTM E-950 y Tex-1001-S (apéndices A.2.9.2 y A.2.9.3).
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3.3.3.5.6. Análisis de la variación del IRI según la longitud de evaluación Para espe-
ci�car el IRI de una carretera es necesario indicar la longitud en la que se determina dicho valor,
ya que el IRI es el valor medio de los IRI unitarios o puntuales que se obtienen. Intervalos de
longitud mayores ocultan niveles altos de irregularidad super�cial en los pavimentos, obteniendo
de una manera inadecuada valores de IRI satisfactorios. Por otra parte, la utilización de intervalos
de longitud menores para la determinación del IRI puede detectar niveles altos de regularidad,
contribuyendo a obtener pavimentos con mejores niveles de seguridad y comodidad.

Para ilustrar este efecto, se presenta el caso reportado en Costa Rica (Badilla, G., Elizondo, F., &
Barrantes, R., 2008), donde se realizó un ensayo que recolectó datos del per�l longitudinal cada
25 mm, y se calculó el IRI cada 5 m. Para tales efectos se utilizó un per�lómetro inercial Mark III
de la marca Dynatest, que según la norma ASTM E950 clasi�ca como un equipo Clase 1.

Dado que, el IRI es el valor medio de los IRI puntuales que se obtienen, es posible promediar los
valores de IRI de longitudes de evaluación más pequeñas para obtener el valor de IRI en longitudes
de evaluación mayores. Por lo tanto, se utilizaron los datos obtenidos con el per�lómetro inercial
cada 5 m, y se promediaron los resultados a diferentes intervalos, por ejemplo 20, 50, 100 y 200 m
(�gura 3.3.5).

Figura 3.3.5: Variación en el valor del IRI según la longitud de evaluación.

Fuente: Badilla, G., Elizondo, F., & Barrantes, R. (2008)
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Como se puede observar en la �gura 3.3.5 las variaciones en la longitud del intervalo de medición
del IRI, tiene incidencia directa en los resultados, de forma tal que los valores se suavizan como
consecuencia del efecto de promediar. Lo cual es bastante evidente, al observar los primeros 200
m del tramo, en el cual se dan valores de IRI mayores a 10 y valores de IRI inferiores a 2 m/km,
cuando el intervalo de evaluación es igual a 5 m. Por otro lado, al calcular el valor del IRI en una
longitud de evaluación de 200 m, el efecto de promediar los valores dentro de este tramo muestra
un valor de IRI igual a 3.5 m/km, lo cual puede resultar en la obtención inadecuada de valores de
IRI satisfactorios en algunos casos.

3.3.3.5.7. Análisis del efecto de singularidades en la medición y cálculo del IRI A
continuación, se analiza el efecto que tienen determinadas singularidades en el valor de IRI y su
respectiva área de in�uencia. Para ilustrar dichos efectos, se presentan las simulaciones realizadas
por Badilla, G., Elizondo, F., & Barrantes, R. (2008).

En primer lugar, se realizó una simulación del efecto de juntas de construcción con acabados
de�cientes. Se consideran dos casos:

Una junta entre dos tramos consecutivos de 50 metros cada uno, en la cual en una longitud
de 5 cm se produjo una depresión de 1.5 cm de profundidad (�gura 3.3.6).

Se supuso que entre dos tramos consecutivos de 50 metros cada uno, existía una diferencia
de elevación de 1.5 cm, con una transición de solamente 2.5 cm, producto de problemas
constructivos en la conformación de la junta de construcción (�gura 3.3.7).

En ambos casos se tiene singularidades muy puntuales en el tramo simulado que generan un
incremento en el valor del IRI. Sin embargo, este incremento es aún más evidente cuando se utilizan
intervalos o longitudes de evaluación más cortos, por ejemplo, un intervalo de longitud de evaluación
cada 5 metros permite identi�car claramente el punto donde se encuentra la singularidad; no
obstante, un intervalo de medición tan pequeño de�nirá valores de IRI relativamente altos para
particularidades tan pequeñas como ésta. Es evidente también, que conforme se aumenta la longitud
de evaluación, los resultados se suavizan por lo que se obtienen valores de IRI satisfactorios, además
de que se imposibilita determinar el sitio donde se presentan las particularidades. Finalmente, las
�guras 3.3.6 y 3.3.7, muestran claramente el área de in�uencia de la singularidad.
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Figura 3.3.6: Simulación de una junta de construcción (caso 1)

Fuente: Badilla, G., Elizondo, F., & Barrantes, R. (2008)

Figura 3.3.7: Simulación de una junta de construcción (caso 2)

Fuente: Badilla, G., Elizondo, F., & Barrantes, R. (2008)
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Adicionalmente, se realizó la simulación del efecto de un actividad de bacheo con un mal acabado
de aproximadamente 10 metros de longitud, en el cual existe una sobreelevación respecto a la
super�cie del pavimento de 2.5 cm (�gura 3.3.8).

Figura 3.3.8: Simulación de un bache de 10 m de longitud mal cerrado

Fuente: Badilla, G., Elizondo, F., & Barrantes, R. (2008)

Nuevamente se observa que las singularidades generan un incremento en el valor del IRI, el cual
es más evidente cuando se utilizan intervalos o longitudes de evaluación más cortos. Conforme
aumenta la longitud de evaluación, los valores de IRI se reducen e imposibilitan determinar el sitio
donde se presentan las particularidades. Además, se observa el área de in�uencia de la singulari-
dad del sitio donde se presentó la particularidad, especialmente cuando se emplean intervalos de
evaluación pequeños.
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3.3.4. Propuesta para evaluar la regularidad longitudinal del pavimento

A continuación se presenta la propuesta que de�ne todos los aspectos involucrados en la evaluación
de la regularidad longitudinal del pavimento.

3.3.4.1. Parámetro técnico

De acuerdo a lo que se presenta en la sección 3.3.1, se de�ne la utilización del Mean Roughness
Index (MRI) como parámetro técnico para evaluar la regularidad longitudinal del pavimento.

3.3.4.2. Equipo de medición

De acuerdo a lo que se presenta en la sección 3.3.2, se de�ne el per�lómetro inercial de alta velocidad
como equipo de medición, con las siguientes consideraciones:

3.3.4.2.1. Línea efectivamente recorrida De acuerdo a lo que se presenta en la sección
3.3.3.5.1, la mayor fuente de variación existente entre las mediciones de per�les es debido a que
se mide una línea distinta del pavimento cada vez. Por lo tanto, con el objetivo de circunscribir
el análisis a la zona de interés, el equipo de medición deberá poseer un mecanismo para detectar
las líneas de demarcación plana como por ejemplo, a través de per�les de intensidad (Laurent, J.,
Hebert, J. F., Lefebvre, D., & Savard, Y. , 2012).

3.3.4.2.2. Localización de sensores De acuerdo a lo que se presenta en la sección 3.3.3.5.2,
es necesario establecer la localización de los sensores. Por lo tanto, para de�nir la ubicación de la
huella interna y externa dentro de la pista, se considera que estas se encuentran a 0.7 m de las
líneas de demarcación plana que de�nen el ancho de la pista, es decir, en una pista de 3,5 m de
ancho la separación entre los sensores debe ser 2.1 m.

3.3.4.2.3. Velocidad de operación De acuerdo a lo que se presenta en la sección 3.3.3.5.3,
la velocidad mínima depende de la resolución de los acelerómetros, por lo tanto, el equipo deberá
cumplir los requisitos de resolución de los acelerómetros y velocidad mínima de�nida en ASTM
E950.

El límite superior de velocidad está dado por la tasa de muestreo que posee el per�lómetro (a
mayor velocidad mayor es la distancia entre puntos consecutivos), por lo tanto, se establece que
equipo de cumplir con el intervalo de muestreo longitudinal de datos correspondiente a un equipo
de clase 1 según ASTM E950.

3.3.4.2.4. Condiciones meteorológicas De acuerdo a lo que se presenta en la sección 3.3.3.5.4,
respecto de las condiciones meteorológicas, se deberán seguir las recomendaciones dadas por el fa-
bricante, sin embargo, no deben realizarse medición de per�les sobre pavimentos mojados.
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3.3.4.2.5. Tipo de láser De acuerdo a lo que se presenta en la sección 3.3.3.5.5, si bien existen
diferentes tipos de láser, para el equipo de medición se propone especi�car solamente requisitos de
precisión y exactitud de acuerdo a la norma ASTM E 950 (Clase I). Para tales efectos, se debe
contar con un valor de referencia aceptado en cada punto del per�l del pavimento, el que se debe
derivar de un método de referencia como el de mira y nivel según ASTM 1364, o bien el uso de
equipos tipo pivote como el Dipstick (sección A.2.6), utilizando métodos de ensayo referenciales
como AASHTO R41 o ASTM E2133 .

3.3.4.3. Longitud de evaluación

En el contexto de la presente investigación, la evaluación de regularidad longitudinal del pavimento
es a nivel de proyecto, por lo tanto, considerando lo que se presenta en las secciones 3.3.3.5.6 y
3.3.3.5.7, se propone emplear una longitud de evaluación de 50 m, ya que dicho intervalo permite
identi�car claramente los tramos o puntos que presentan problemas de regularidad longitudinal del
pavimento, contribuyendo a obtener pavimentos que ofrecen mayor comodidad. Además, como se
presenta en la sección 3.3.3.5.6, cuando existe un alta dispersión en los valores de IRI, los intervalos
de medición mayores ocultan inadecuados niveles de regularidad longitudinal en el pavimento,
obteniendo valores de IRI satisfactorios. Adicionalmente, a partir de las mediciones cada 50 m, se
determinará el IRI para cada km �jo como el promedio de las 20 mediciones de 50 m. El objetivo
es que la regularidad del pavimento sea uniforme en longitudes considerables (promedio 1 km) sin
permitir excesivas variaciones dentro de dicho intervalo.

3.3.4.4. Metodología de cálculo

La metodología de medición del per�l longitudinal se debe basar en la normativa ASTM E950
�Standard Test Method for Measuring the Longitudinal Pro�le of Traveled Surfaces with an Acce-
lerometer Established Inertial Pro�ling Reference�. Dicha normativa cubre la medición y almacena-
miento de datos de per�l medidos en base a una referencia inercial establecida por acelerómetros,
tal y como se resume en la sección A.2.9.2. Posteriormente, se debe calcular el IRI de cada per�l
longitudinal, basado en la normativa ASTM E1170 �Standard Practices for Simulating Vehicular
Response to Longitudinal Pro�les of Traveled Surfaces�. Dicha normativa abarca el cálculo de la
respuesta vehicular, a partir de los datos de per�l longitudinal del pavimento evaluado (según
ASTM E950). Para tal efecto, se debe utilizar el modelo de simulación de cuarto de vehículo. El
valor �nal a reportar debe ser el IRI promedio de ambos per�les (MRI), en unidades de m/km con
un decimal.
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3.3.4.5. Escala de valores de IRI

El IRI se de�ne mediante una escala númerica, donde 0 m/km representa una super�cie perfecta-
mente uniforme y el valor crece a mayor irregularidad del pavimento. En la �gura 3.3.9 se muestra
la escala de medición de�nida en el estudio desarrollado por el Banco Mundial, en la cual se des-
criben las características del pavimento dependiendo del valor de IRI (Sayers, 1986). Dicha �gura
presenta, de manera general, el amplio rango de valores de IRI posibles de obtener.

Figura 3.3.9: Escala de valores de IRI.

Fuente: Adaptado de Sayers (1986)

En secciones previas (3.3.3.1.1, 3.3.3.1.2, 3.3.3.2, 3.3.3.3 y 3.3.3.4) se han presentado umbrales de
IRI exigidos en carreteras de alto estándar en diferentes países, asimilables al estándar requerido en
carreteras concesionadas de Chile. Dichos umbrales se han especi�cado para controles receptivos
y durante la fase de operación. De esta revisión, se ha identi�cado que existen amplias diferencias
en los umbrales de IRI para segmentos de igual longitud, pero que en general son más exigentes
que las consideradas en Chile (sección 3.3.3.1). Por lo tanto, se proponen los niveles de desempeño
presentados en la tabla 3.3.16 para cada una de las longitudes de evaluación de�nidas en la sección
3.3.4.3. Los niveles de desempeño de�nidos (muy malo, malo, justo, bueno, muy bueno) preten-
den generar una diferenciación entre la comodidad de viaje ofrecida por las distintas secciones.
Esta propuesta de niveles de desempeño, se evalúa con datos reales de carreteras interurbanas
concesionadas en etapa de operación en el apéndice B.1.

Universidad Técnica Federico Santa María



Capítulo 3. Caso de estudio 121

Tabla 3.3.16: Niveles de desempeño para secciones de 50 m y 1 km.

Una vez de�nidos los niveles de desempeño para cada una de las secciones (tabla 3.3.16), se presenta
la propuesta para determinar la cali�cación categórica global del indicador técnico en términos de
la distribución de secciones en cada rango de cali�cación (tabla 3.3.17), esta permite diferenciar
el desempeño de las distintas carreteras evaluadas en términos de regularidad longitudinal del
pavimento. A modo de ejemplo, para que la cali�cación global del indicador técnico sea �muy
bueno�, se debe cumplir simultáneamente que:

El porcentaje de secciones de 50 m con MRI entre 0.0 y 1.5 m/km sea mayor o igual a 50%.

El porcentaje de secciones de 50 m con MRI entre 1.5 y 2.5 m/km sea menor a 50%.

El porcentaje de secciones de 50 m con MRI entre 2.5 y 3.5 m/km sea menor a 3%.

El porcentaje de secciones de 50 m con MRI entre 3.5 y 5.0 m/km sea menor a 0.5%.

El porcentaje de secciones de 50 m con MRI mayor a 5 m/km sea 0.0%.

El porcentaje de secciones de 1 km con MRI entre 0.0 y 1.0 m/km sea mayor o igual a 50%.

El porcentaje de secciones de 1 km con MRI entre 1.0 y 2.0 m/km sea menor a 50%.

El porcentaje de secciones de 1 km con MRI entre 2.0 y 3.0 m/km sea menor a 3%.

El porcentaje de secciones de 1 km con MRI entre 3.0 y 4.0 m/km sea igual a 0.0%.

El porcentaje de secciones de 1 km con MRI mayor a 4 m/km sea igual a 0.0%.
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Tabla 3.3.17: Propuesta para determinar la cali�cación categórica global del indicador técnico.

3.3.4.6. Consideraciones adicionales

Los datos obtenidos de cada per�l longitudinal deberán ser guardados en un archivo de formato
compatible con el software �ProVal� desarrollado por la FHWA (Transtec, 2012) el cual es am-
pliamente utilizado en todo el mundo para efectuar estudios de regularidad del pavimento, y entre
otras herramientas permite realizar análisis posteriores de los resultados obtenidos, por ejemplo,
usando otros intervalos de evaluación.
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3.3.4.7. Ficha técnica

En las �guras 3.3.10 y 3.3.11, se presenta la �cha técnica que resume todos los aspectos involucrados
en la evaluación de la regularidad longitudinal del pavimento.

Figura 3.3.10: Ficha técnica para evaluar la regularidad longitudinal del pavimento.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3.3.11: Ficha técnica para evaluar la regularidad longitudinal del pavimento (continua-
ción).

Fuente: Elaboración propia.
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3.4. Propuesta para de�nir incentivos y penalizaciones utili-
zando el modelo de nivel de servicio

La presente sección, tiene por objetivo desarrollar una propuesta genérica, adaptable para cada
proyecto en particular, que permita de�nir incentivos y penalizaciones, utilizando el modelo de
nivel de servicio que se presenta en el capítulo 2. Para cumplir con dicho objetivo, en la sección
3.4.1 se presenta el marco conceptual utilizado en las bases de licitación chilenas, el que luego es
analizado en la sección 3.4.2, identi�cando aspectos que son posible mejorar, y luego, a partir de
dicho análisis, se presentan las propuestas para de�nir:

Penalizaciones (sección 3.4.3)

Causales de incumplimiento grave de las obligaciones de la sociedad concesionaria (sección
3.4.4)

Incentivos (sección 3.4.5).
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3.4.1. Marco conceptual utilizado en BALI actuales

3.4.1.1. Relación entre el Índice de Servicio Prestado (ISP) y el Incentivo por Desem-
peño Operacional (IDO)

Se considera que el nivel de servicio de la concesión es su�ciente en todos aquellos casos en que el ISP
de cada trimestre es superior al valor de 0.980 (98.0%). En el caso de la BALI de AVO II (MOP,
2016b), si ISPt,n > 0.980 el concesionario tiene derecho a un estímulo monetario denominado
Incentivo al Desempeño Operacional (IDO), el que se determina de acuerdo a la ecuación 3.4.1.

IDOt,n = 500.000 · (ISPt,n − 0.980) (3.4.1)

IDOt,n : incentivo al desempeño operacional en el trimestre t, año n, expresado en unidades de
fomento.
ISPt,n : índice de servicio prestado en el trimestre t, año n.

3.4.1.2. Relación entre el Índice de Servicio Prestado (ISP) y el Costo por Desem-
peño Operacional (CDO)

Se considera que el nivel de servicio de la concesión es insu�ciente en todos aquellos casos en que el
ISP de cada trimestre es inferior o igual al valor de 0.980 (98.0%). En estos casos, el concesionario
debe pagar al MOP un costo por el desempeño operacional insu�ciente (CDOt,n), que se determina
de acuerdo a los rangos que se establecen en la tabla 3.4.1:

Tabla 3.4.1: Relación ISP-CDO (Adaptado de MOP 2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018a).

3.4.1.3. De�nición del Saldo del Fondo al Desempeño operacional (SALDO_FDO)

Se de�ne el Fondo al Desempeño Operacional (FDO), el cual tiene valor 0 al inicio de la etapa de
explotación. En el FDO se registran trimestralmente los montos calculados para el IDO como un
abono al fondo y los montos calculados para el CDO como un cargo para dicho fondo, durante el
año �n� de la etapa de explotación.

Al 31 de diciembre de cada año se cierra el FDO de ese año y se obtiene el saldo correspondiente,
utilizando la ecuación 3.4.2 (MOP, 2016b) y la ecuación 3.4.3 (MOP 2015, 2016a,2017,2018a).
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SALDO−FDOn =
4∑
t=1

IDOt,n −
4∑
t=1

CDOt,n (3.4.2)

SALDO−FDOn = −
4∑
t=1

CDOt,n (3.4.3)

Calculado el saldo del FDO del año �n�, se procede de acuerdo a lo siguiente:

Si el saldo del Fondo al Desempeño operacional es 0 no procede pago alguno para el conce-
sionario ni para el MOP y se abre el Fondo de Desempeño Operacional para el año siguiente
FDOn+1 con un saldo inicial igual a cero (MOP 2015, 2016a, 2016b, 2017,2018).

Si el saldo del Fondo al Desempeño Operacional es mayor que 0 signi�ca que el concesionario
dispone de un monto por el incentivo al desempeño operacional a su favor. En este caso el
concesionario debe comunicar si requiere que ese monto le sea pagado o bien que sea asignado
como un abono para el fondo de desempeño operacional del año siguiente FDOn+1 (MOP,
2016b).

� Si el concesionario opta por recibir el pago, el MOP pagará este monto durante los diez
primeros días del mes de marzo del año siguiente al periodo de evaluación.

� Si el concesionario opta por abonar el saldo del fondo al desempeño operacional FDOn

al fondo del año siguiente FDOn+1, este último fondo será abierto con este abono inicial.
Este abono inicial tiene como tope máximo el monto de UF 120.000.

Si el saldo del fondo al desempeño operacional es menor que cero (0) signi�ca que el con-
cesionario tiene un monto en su contra por el costo al desempeño operacional insu�ciente.
En este caso este costo es imputado al VPI (Valor Presente de los Ingresos de la sociedad
concesionaria) en el mes de enero del año siguiente (MOP 2015, 2016a, 2016b, 2017,2018a).

3.4.1.4. De�nición de causales de incumplimiento grave de las obligaciones del con-
cesionario

Se considera causal de incumplimiento grave de las obligaciones de la sociedad concesionaria:

Si el saldo del fondo al desempeño operacional es menor que 0 durante 2 años consecutivos
(MOP, 2016b) o durante 3 años consecutivos (MOP 2015, 2016a, 2017, 2018a).

Si el saldo del fondo al desempeño operacional es menor que 0 en 6 oportunidades durante
la etapa de explotación (MOP 2015, 2016a, 2016b, 2017, 2018a).
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3.4.2. Análisis del marco conceptual utilizado en BALI actuales

3.4.2.1. CDO y causas de incumplimiento grave de las obligaciones de la sociedad
concesionaria

Dentro del contexto de las de�niciones que se presentan en la sección 1.1.4.3, se realiza un análisis de
sensibilidad del Índice de Servicio Prestado (ISP) y el Costo por Desempeño Operacional (CDO),
al modi�car el nivel de cumplimiento mensual de un determinado indicador.

Considerando que la frecuencia temporal de cálculo del ISP y el CDO es trimestral, se asume que
para el indicador bajo análisis:

El mes 1 tiene un nivel de cumplimiento variable entre 1.0, 0.5 y 0.0

El mes 2 tiene un nivel de cumplimiento igual a 1.0

El mes 3 tiene un nivel de cumplimiento igual a 1.0

Al mismo tiempo, se asume que para los demás indicadores, el nivel de cumplimiento es igual a
1.0 durante los tres meses.

En la tabla 3.4.2, se muestran los resultados obtenidos utilizando los ponderadores y la estructura
del modelo correspondiente a la Concesión mejoramiento Ruta G-21 (�gura 1.1.1). A modo de
ejemplo, en el caso 1, se observa que:

Si el indicador PAV tiene un nivel de cumplimiento igual a 1.0 el ISP=1.000 y se le asocia
un CDO= 0 UF.

Si el indicador PAV tiene un nivel de cumplimiento igual a 0.5 el ISP=0.960 y se le asocia
un CDO=6,000 UF.

Si el indicador PAV tiene un nivel de cumplimiento igual a 0.0 el ISP=0.920 y se le asocia
un CDO=10,000 UF.
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Tabla 3.4.2: Análisis de sensibilidad del ISP y el CDO.

Los resultados de la tabla 3.4.2, se analizan bajo dos perspectivas:

Periodicidad temporal de la determinación de ISP y CDO (sección 3.4.2.1.1).

Efecto acumulativo, nivel de importancia de indicadores y diferentes niveles de desempeño
(sección 3.4.2.1.2).
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3.4.2.1.1. Periodicidad temporal de la determinación de ISP y CDO

Dado que, en términos de ISP, la evaluación del modelo es trimestral, en algunos casos (3, 4, 5, 6,
10, 11 de la tabla 3.4.2) se permite el incumplimiento mensual en indicadores que comprometen, por
ejemplo, la seguridad de los usuarios, sin verse re�ejado en términos de ISP de�ciente (ISP < 0.98),
y por lo tanto, no tiene un CDO asociado, ni representa un incumplimiento grave de las obligaciones
de la sociedad concesionaria. De la misma forma, este caso se puede repetir sistemáticamente (1
mes para cada trimestre del año), sin tener in�uencia en los aspectos mencionados.

En algunos casos (1, 7, 8 de la tabla 3.4.2), el incumplimiento mensual de un indicador se re�eja
en un ISP trimestral de�ciente (ISP < 0.980) y en consecuencia se le asocia un CDO, pero para
de�nir causales de incumplimiento grave de las obligaciones de la sociedad concesionaria, no existe
distinción en el incumplimiento del indicador durante 1, 2 o 3 meses en un trimestre dado, ni en
la cantidad total de meses del año en el que el indicador está en incumplimiento. De acuerdo a las
BALI actuales (sección 1.1.4.3), se considera causal de incumplimiento grave de las obligaciones
de la sociedad concesionaria, si durante la etapa de explotación:

SALDO−FDOn < 0 durante 2 o 3 (según BALI) años consecutivos

SALDO−FDOn < 0 en 6 oportunidades durante la etapa de explotación.

Por lo tanto, esto permite el incumplimiento en:

Mínimo 2 o 3 meses y máximo 24 o 36 meses.

Mínimo 6 meses o máximo 72 meses.

Universidad Técnica Federico Santa María



Capítulo 3. Caso de estudio 131

3.4.2.1.2. Efecto acumulativo, nivel de importancia de indicadores y diferentes nive-
les de desempeño

De la tabla 3.4.2, se puede analizar lo siguiente:

Al comparar el caso 1 con el caso 12 (superposición de casos 1 y 3), se observa que, para el
mismo nivel de cumplimiento de los indicadores, el efecto sobre el CDO es el mismo. Por lo
tanto, la de�nición de CDO no es acumulativa ante el incumplimiento de indicadores.

Al comparar los casos 13 y 14 se observa que, independiente del nivel de cumplimiento de los
indicadores (0.5 o 0.0), el CDO es el mismo. De forma análoga, la incorporación del indicador
EAO no tiene in�uencia en el CDO. Por lo tanto, la de�nición de CDO no es acumulativa
ante el incumplimiento de indicadores y no captura diferencias en el desempeño de los mismos
(0.5 o 0.0)

Al comparar los casos 7 y 8 (disponibilidad de la vía y señalización variable), se observa que,
para el mismo nivel de cumplimiento de los indicadores, el efecto sobre el CDO es el mismo.
Sin embargo de acuerdo a los ponderadores de�nidos en la tabla 1.1.1, la importancia de
disponibilidad de la vía es mayor que la de señalización variable. Por lo tanto, la de�nición
de CDO no está directamente relacionada con el nivel de importancia del indicador.
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3.4.2.2. IDO

De acuerdo a lo que se presenta en la sección 1.1.4.3, la BALI de la Concesión Américo Vespucio
Oriente II (MOP, 2016b) es la única que contempla la incorporación de Incentivo al Desempeño
Operacional (IDO), según las ecuaciones 3.4.4 y 3.4.2 de�nidas en 3.4.1.1 :

IDOt,n = 500, 000 · (ISPt,n − 0.980) (3.4.4)

SALDO−FDOn =
4∑
t=1

IDOt,n −
4∑
t=1

CDOt,n (3.4.5)

Estas ecuaciones, se analizan bajo dos perspectivas:

Efecto compensatorio (sección 3.4.2.2.1).

Relación IDO-ITC (sección 3.4.2.2.2).

3.4.2.2.1. Efecto compensatorio de niveles de desempeño inadecuados

De acuerdo a la ecuación 3.4.5, en determinados trimestres de un año, se permite la exposición de los
usuarios ante niveles de servicio inadecuados (CDO > 0), sin re�ejarse en un incumplimiento grave
de la obligaciones de la sociedad concesionaria, si es que en los restantes trimestres se tienen niveles
de servicio elevados (IDO > 0) que lo compensen (SALDO−FDOn > 0). Por ejemplo, se permite
el desempeño inadecuado (nivel de cumplimiento=0) en todos los indicadores del modelo durante
3 meses (ISP < 0.90) con un CDO= 25,000 UF, sin re�ejarse en causales de incumplimiento grave
de las obligaciones de la sociedad concesionaria, si es que en los 3 trimestres restantes se tiene un
ISP=1 con un IDO total igual a 30,000 UF , resultando en un SALDO_FDO=5,000 UF.

Adicionalmente, dado que si se tiene SALDO−FDOn > 0, este puede ser abonado al año siguiente,
se permite la compensación de niveles de desempeño inadecuados entre distintos años.
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3.4.2.2.2. Relación IDO - ITC

De acuerdo a la ecuación 3.4.4, para un ISP=1.0, el IDO trimestral máximo=10,000 UF. Además
la BALI de la Concesión Américo Vespucio Oriente II (MOP, 2016b), establece que:

El monto (en UF) por concepto de Ingresos Totales de la Concesión (ITC) que postula el
licitante en su oferta económica debe ser 0 < ITC ≤ 42, 870, 000.

El plazo total de la concesión es 45 años o cuando se cumpla V PI ≥ ITC.

Por lo tanto, de acuerdo a la duración total de la concesión, la relación entre el máximo IDO
que se puede obtener (ISP=1.0 durante toda la etapa de explotación) y los Ingresos Totales de la
Concesión (se asume el máximo) se presenta en la tabla 3.4.3:

Tabla 3.4.3: Relación entre IDO máximo alcanzable respecto del ITC (elaborado a partir de MOP
2016b).

En de�nitiva, la relación IDO/ITC es variable de acuerdo a la duración total de la concesión,
y además, existirán diferencias asociadas al valor del dinero, de acuerdo a cuando se ejecuten
efectivamente los pagos (durante la etapa explotación o al �nal de esta).
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3.4.3. Propuesta para determinar el CDO

Como se discute en la sección 3.4.2.1.1, la evaluación trimestral a través del ISP, permite ocultar
desempeños inadecuados en determinados indicadores durante uno o más meses. Por lo tanto, la
de�nición mensual del nivel de servicio de la concesión (NSC) no se debe vincular con el concepto
de ISP, sino que debe mantenerse dicha evaluación mensual. Además, de acuerdo a lo que discute
en 3.4.2.1.2, el CDO debe ser acumulativo ante el incumplimiento de cada uno de los indicadores,
considerando además:

El nivel de importancia del indicador técnico (1,2,3).

La cali�cación categórica del indicador técnico (muy bueno, bueno, justo, malo, muy malo).

La importancia relativa del valor en juego involucrado (comodidad, seguridad, movilidad y
accesibilidad).

En este contexto, se de�ne el factor de categoría (FC)i, que depende del nivel de importancia y la
cali�cación categórica del indicador técnico según se presenta en la tabla 3.4.4. Por ejemplo, a un
indicador técnico de importancia �1� con una cali�cación categórica �Malo� se le asocia un factor
de categoría igual a 50%.

Tabla 3.4.4: Factor de categoría del indicador técnico (FC)i en función de su nivel de importancia
y su respectiva cali�cación categórica.

Para considerar la importancia relativa del valor en juego involucrado, se utiliza el ponderador
respectivo según se presenta en la tabla 3.4.5.

Tabla 3.4.5: Ponderadores de importancia (δ)i de los valores en juego.
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Con el objetivo de estandarizar los costos asociados para mantener un determinado nivel de servicio,
se incopora el concepto ITCm, que corresponde a una estimación de los ingresos totales de la
concesión en un determinado mes.

Finalmente, el CDO se determina según la ecuación 3.4.6.

CDOm =
n∑
i=1

(FC)i · (δ)i · (ITCmensual ·Ω) (3.4.6)

CDOm : costo por desempeño operacional en el mes �m�.
i : contador de indicadores técnicos.
n : número total de indicadores técnicos considerados en el modelo de nivel de servicio.
(FC)i : factor de categoría para cada indicador técnico �i� según la tabla 3.4.4.
(δ)i : ponderador del valor en juego vinculado al indicador técnico �i� según la tabla 3.4.5.
ITCm : estimación de los ingresos totales de la concesión en el mes �m�.
Ω : factor de ajuste cada proyecto en particular (0 < Ω ≤ 1).

A modo de ejemplo, si en el mes de enero (mes=1) el indicador técnico IRI (nivel de importancia
1) asociado al valor en juego comodidad (ponderador de importancia 25%) tiene una cali�cación
�malo� y además, el indicador técnico índice de condición del sistema de citofonía de emergencia
(nivel de importancia 3) asociado al valor en juego seguridad (ponderador de importancia 40%)
tiene una cali�cación �malo�, el costo por desempeño operacional es el siguiente (asumiendo Ω = 1):

CDO1 = 50 % · 25 % · ITC1 + 25 % · 40 % · ITC1 = 22.5 % · ITC1
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3.4.4. Propuesta para de�nir causales de incumplimiento grave de las
obligaciones de la sociedad concesionaria

Como se discute en la sección 3.4.2.1.1, la regulación actual para de�nir CIG (causales de incum-
plimiento grave de las obligaciones de la sociedad concesionaria), no distingue el incumplimiento
de ciertos indicadores en 1, 2 o 3 meses en un trimestre dado, ni en la cantidad total de meses del
año en el que el indicador está en incumplimiento. Por lo tanto, se permite un amplio rango de
condiciones (desde 2 hasta 72 meses) para incurrir en CIG.

De forma paralela, como se discute en la sección 3.4.2.2.1, en algunos casos (MOP, 2016b), se
permite la compensación de niveles de desempeño inadecuados sin re�ejarse en términos de CIG.

En este contexto, se propone una cantidad �ja de meses, en los que se aceptan niveles de desempeño
inadecuados en el modelo global de nivel de servicio. Para tal efecto, se de�ne:

X1 : número de meses en los cuales NSCj �Malo� (0.25 ≤ NSCj < 0.50).
X2 : número de meses en los cuales NSCj �Muy Malo� (NSCj < 0.25).
ρ : número real a de�nir para cada proyecto en particular (ρ > 1).
θ : número entero a de�nir para cada proyecto en particular.

Por lo tanto, se considera causal de incumplimiento grave de las obligaciones de la sociedad con-
cesionaria, si durante la etapa de explotación se cumple que:

X1 + ρ ·X2 ≥ 12± θ (3.4.7)

Por ejemplo, si se establece que para una carretera concesionada en particular, el peso relativo de
un mes con nivel de servicio �muy malo� es el doble que el de un mes con nivel de servicio �malo�,
entonces se tiene ρ = 2. Si además se de�ne que θ = 0, la causal de incumplimiento grave de las
obligaciones de la sociedad concesionaria será:

X1 + 2 ·X2 ≥ 12

Es decir, se incurre en una CIG si durante la etapa de explotación se dan, por ejemplo, alguno de
los siguientes casos:

12 meses con NSC �Malo�.

6 Meses con NSC �Muy Malo�.

6 meses con NSC �Malo� y 3 meses con NSC �Muy malo�.
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3.4.5. Propuesta para determinar el IDO

De acuerdo a lo que se discute en la sección 3.4.2.2, en las BALI actuales no es frecuente la de�nición
de incentivos al desempeño operacional, sin embargo el modelo propuesto en el capitulo 3, permite
valorizar desempeños superiores a los mínimos exigidos. En este contexto, se de�ne el parámetro η
(entre 0 y 1) según la ecuación 3.4.8, el cual captura los distintos niveles de desempeño a lo largo
de toda la etapa de explotación.

η =
0 · φJ + 0.5 · φB + 1 · φMB

100
(3.4.8)

Donde:

φJ : porcentaje de meses en los cuales NSCj �Justo� (0.50 ≤ NSCj < 0.65).
φB : porcentaje de meses en los cuales NSCj �Bueno� (0.65 ≤ NSCj < 0.80).
φMB :porcentaje de meses en los cuales NSCj �Muy Bueno� (NSCj ≥ 0.80).

Considerando el parámetro η (ecuación 3.4.8), se propone el IDO de acuerdo a la ecuación 3.4.9:

IDO = (µ · ITC) · η (3.4.9)

Donde:

IDO : Incentivo al Desempeño Operacional determinado al �nal del periodo de concesión.
µ : número real a determinar para cada proyecto en particular (0 < µ < 1).
ITC : valor máximo de los Ingresos Totales de la Concesión de acuerdo a la BALI.
η : parámetro que captura los distintos niveles de desempeño (0 ≤ η ≤ 1).

Por ejemplo, si para un proyecto en particular se de�ne µ = 5 %, de acuerdo a la distribución
de niveles de desempeño durante la etapa de explotación (η), se tendrán distintos IDO como se
presenta en la tabla 3.4.6:

Tabla 3.4.6: IDO según la distribución de niveles de desempeño durante la etapa de explotación.
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3.5. Aplicación del modelo a 3 carreteras interurbanas en
etapa de explotación

El presente capítulo, tiene por objetivo aplicar a casos reales, la metodología de cálculo de nivel de
servicio que se presenta en la sección 2.5. Por lo tanto, en la sección 3.5.1 se desarrolla el primer
paso de dicha metodología, que consiste en obtener las cali�caciones categóricas de los indicadores
técnicos considerados en el modelo, para esto se utilizan datos históricos de 3 carreteras inter-
urbanas concesionadas en etapa de explotación (zona norte, zona centro y zona sur). Dado que
para dichas carreteras interurbanas, no se cuenta con información para la totalidad de indicadores
técnicos considerados en el modelo, de forma paralela se evalúan algunos de estos a partir de la
información histórica de 3 autopistas urbanas concesionadas. Por otro lado, los ponderadores im-
portancia utilizados, son los obtenidos en la sección 3.2. Finalmente, en la sección 3.5.2 se obtienen
las evaluaciones globales de nivel de servicio para las 3 carreteras interurbanas concesionadas.

3.5.1. Determinación de cali�caciones categóricas de indicadores técni-
cos

El primer paso de la metodología de evaluación de nivel de servicio (capítulo 3), consiste en obtener
las cali�caciones categóricas de los indicadores técnicos incorporados dentro del modelo. Respecto
de la información disponible para obtener dichas cali�caciones, se distinguen 2 casos:

Existe información, pero debe ser adaptada al formato de evaluación del indicador, de acuerdo
a la �cha técnica respectiva.

No existe información, ya sea porque es un nuevo indicador para el cual no existe una base
de datos histórica, o bien, porque no se pudo acceder a dicha información.

La información existente, ha sido proporcionada por la Dirección General de Concesiones de Obras
Públicas (DGCOP), y corresponde a tres carreteras interurbanas concesionadas (zona norte, zona
centro, zona sur) y tres autopistas urbanas concesionadas, las cuales se describen brevemente a
continuación:
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* Concesión interurbana zona norte

Autopista de doble calzada con 229 km de extensión y diseñada para una velocidad de 120 km/h.
Dentro de las obras relevantes se encuentra el emplazamiento de 13 puentes en calzada simple, la
conservación de otros 11 existentes, la construcción de 13 km de calles de servicio, 18 intersecciones
a desnivel o enlaces, 11 pasarelas peatonales, 13 atraviesos, 840 alcantarillas, 91 paraderos de buses,
pasos de ganado y maquinaria agrícola. Además cuenta con áreas de estacionamientos, cafeterías
y servicios higiénicos, dos áreas de control policial y dos áreas de estacionamientos para camiones.

El �ujo vehicular durante octubre de 2018 fue de 466,410 vehículos, de este �ujo el 61.5% corres-
ponde a vehículos livianos y el 38.5% restante a vehículos pesados.

Fecha de inicio de concesión: diciembre de 1997.

Fecha de �n de concesión: diciembre de 2022.

* Concesión interurbana zona centro

Este proyecto comprende un total de 141.3 km. Consta de 4 túneles, 16 puentes con 547 m totales
aproximados, 22 enlaces y 14 atraviesos; 40.2 km de calles de servicios urbanas, 19.6 km de calles
de servicio rural y 15 pasarelas peatonales, entre otros.

El �ujo vehicular durante el mes de octubre de 2018 alcanzó un total de 3,665,317 vehículos, de este
�ujo alrededor del 87% corresponde a vehículos livianos, y el 13% restante a vehículos pesados.

Fecha de inicio de concesión: agosto de 1999.

Fecha de �n de concesión: agosto de 2024.

* Concesión interurbana zona sur

Autopista de doble calzada que se extiende por 75 km. Esta concesión incluye un ramal colector
en calzada simple, con estándar de carretera primaria, de 14 km. También presenta cinco enlaces,
un puente, dos pasos sobre la línea férrea y 73 pasos desnivelados.

El �ujo vehicular mensual de octubre de 2018 fue de 410,445 vehículos, de este �ujo el 71%
corresponde a vehículos livianos, y el 29% restante a vehículos pesados.

Fecha de inicio de concesión: abril de 1995.

Fecha de �n de concesión: abril de 2023.
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* Concesión urbana 1

Autopista con calzadas expresas con tres pistas por sentido, con una extensión de 29 km. Cuenta
con calles locales, 24 estructuras de desnivel, 25 pasarelas peatonales, obras de semaforización,
entre otras. Es una autopista que utiliza el sistema electrónico de cobro de tarifas free-�ow, con un
total de 17 pórticos. Se encuentra inserta en un sector altamente poblado y con importantes núcleos
industriales. Durante noviembre 2018 se registró un total de 25,666,823 transacciones vehiculares,
bajo el total de puntos de cobros.

Fecha de inicio de concesión:abril de 2003

Fecha de �n de concesión: abril de 2033

* Concesión urbana 2

Autopista urbana de calzadas expresas, de tres pistas por sentido en su primer eje y dos pistas
en el segundo. El primer eje tiene una extensión de 39.5 km. El otro corresponde a una vía de
21 km. Cuenta con calles de servicio, 3 puentes, 43 estructuras desniveladas en el primer eje y 48
en el segundo eje y un total de 21 pasarelas peatonales, cuenta además, con sistema de telepeaje.
El �ujo vehicular corresponde a las pasadas que realizan los vehículos bajo cada uno de los 31
puntos de cobro emplazados en la autopista. Durante noviembre de 2018 se registraron 46,595,611
transacciones.

Fecha de inicio de concesión: julio de 2001

Fecha de �n de concesión: julio de 2032

* Concesión urbana 3

Corresponde a dos túneles paralelos con una extensión de 4.1 km. La vía está compuesta por 1.9
km subterráneo y 2.2 km de vialidad de super�cie. La autopista cuenta con calles de servicios,
cierros perimetrales y con sistema de telepeaje. El �ujo vehicular corresponde a las pasadas que
realizan los vehículos bajo el pórtico que se encuentran en cada túnel, durante noviembre de 2018
se registraron 1,897,857 transacciones vehiculares.

Fecha de inicio de concesión: febrero de 2005

Fecha de �n de concesión: agosto de 2037
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El modelo de nivel de servicio, considera un total de 43 indicadores técnicos, que se distribuyen
según su vinculación con los valores en juego, de la siguiente forma:

7 indicadores técnicos asociados a �comodidad�.

21 indicadores técnicos asociados a �seguridad�.

2 indicadores técnicos asociados a �movilidad y accesibilidad�.

13 indicadores técnicos asociados a �otros�.

En la sección 3.5.1.1, se ejempli�ca la metodología para obtener la cali�cacón categórica de un
indicador técnico, en particular el que permite evaluar la regularidad transversal en pavimentos
�exibles y que está vinculado al valor en juego �seguridad�. Los demás indicadores técnicos evalua-
dos, se presentan en el apéndice B.
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3.5.1.1. Regularidad transversal en pavimento �exible

En la �gura 3.5.1, se presenta la �cha técnica que permite evaluar la regularidad transversal en
pavimentos �exibles.

Figura 3.5.1: Ficha técnica para evaluar la regularidad transversal del pavimento

Fuente: Elaboración propia

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección (50 m - pista) se presenta en la �gura 3.5.2 :

Figura 3.5.2: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia
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El protocolo de cali�cación global del indicador técnico se presenta en la �gura 3.5.3 :

Figura 3.5.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Respecto de los datos para evaluar la regularidad transversal en pavimentos �exibles, en cada una
de las tres carreteras interurbanas concesionadas, es importante mencionar que de acuerdo a las
bases de licitación de dichas carreteras:

El procedimiento de medición se realizó conforme al instructivo �Inspección Visual de Ca-
minos Pavimentados� (MOP, 2010), según el cual se materializa la super�cie teórica del
pavimento (sin deformación) con un elemento rígido horizontal y se mide el descenso en
milímetros.

Se efectúa, al menos, una medición cada 200 m por pista y en ambas huellas. El mayor valor
entre ambas huellas para una determinada medición, corresponde al valor de ahuellamiento
en el tramo de 200 m.

Por lo tanto, con el propósito de obtener la cali�cación categórica del indicador técnico según la
�cha respectiva (�guras 3.5.1, 3.5.2 y 3.5.3), se asume que:

Dado que no dispone de la medición continua para determinar el valor de RD según la �gura
3.5.3, se utiliza directamente el valor de ahuellamiento reportado.

La medición reportada cada 200 m, se considera homogénea en las 4 secciones de 50 m
equivalentes.

Además, para obtener la cali�cación categórica del indicador técnico, se distinguen dos casos:

Caso 1: se considera el umbral máximo permitido por la base de licitación de cada contrato,
y a partir de este se genera un protocolo de cali�cación �cticio. El objetivo es visualizar el
nivel de cumplimiento de los estándares exigidos en el respectivo contrato y la distribución
de secciones en cada categoría de cali�cación.

Caso 2: se considera el protocolo de cali�cación del indicador técnico, de acuerdo a la �cha
técnica respectiva (�guras 3.5.1, 3.5.2 y 3.5.3).
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3.5.1.1.1. Concesión zona norte

3.5.1.1.1.1. Caso 1

Considerando que el ahuellamiento máximo permitido, según la base de licitación correspondiente,
es de 15 mm, se genera un protocolo de cali�cación en el cual 15 mm es el límite superior de la ca-
li�cación �justo� y se construyen intervalos de igual amplitud para de�nir secciones con cali�cación
�muy bueno� y �bueno� como se presenta en la �gura 3.5.4.

Figura 3.5.4: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla 3.5.1, donde se muestra el
porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido y para
un determinado año. Por ejemplo, el 94.60% de las secciones de la concesión norte tienen un
ahuellamiento entre 0.0 y 5.0 mm en el año 2013.

Tabla 3.5.1: Evolución temporal del porcentaje de secciones dentro de cada rango de ahuellamien-
to.
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Considerando los resultados presentados en la tabla 3.5.1, y con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 10 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 10 y 15 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 15 mm).

Como se muestra en la �gura 3.5.5, la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos
como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como
�justo� y a excepción del año 2016 no existen secciones con cali�caciones �malo� y �muy malo�.

Figura 3.5.5: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia
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Si se considera el protocolo de cali�cación global de la carretera (tabla 3.5.2), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla 3.5.3.

Tabla 3.5.2: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Tabla 3.5.3: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.

Se observa que para todos los años, en los cuales se dispone de información, la cali�cación global del
indicador técnico es �Bueno� o �Muy Bueno�, lo que da cuenta del cumplimiento de las exigencias
establecidas en la respectiva base de licitación del contrato (a excepción de un porcentaje muy
bajo de secciones en el año 2016).
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3.5.1.1.1.2. Caso 2

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de la carretera (50 m) se presenta en la
�gura 3.5.6 . Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla 3.5.4 , donde se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido
y para un determinado año. Por ejemplo, el 80.51% de las secciones de la concesión norte tienen
un ahuellamiento entre 0.0 y 4.0 mm en el año 2013.

Figura 3.5.6: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3.5.4: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada rango
de ahuellamiento.

Considerando los resultados presentados en la tabla 3.5.4, y con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente (�gura 3.5.7), se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 7 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 7 y 10 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 10 mm).
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Se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos como �muy bueno�
y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como �justo� de la misma
forma que las cali�caciones en las categorías �malo� y �muy malo� son aún menores.

Figura 3.5.7: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla 3.5.8), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla 3.5.5.

Figura 3.5.8: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3.5.5: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.
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3.5.1.1.2. Concesión zona centro

3.5.1.1.2.1. Caso 1

Considerando que el ahuellamiento máximo permitido, según la base de licitación correspondiente,
es de 15 mm, se genera un protocolo de cali�cación en el cual 15 mm es el límite superior de la ca-
li�cación �justo� y se construyen intervalos de igual amplitud para de�nir secciones con cali�cación
�muy bueno� y �bueno� como se presenta en la �gura 3.5.9.

Figura 3.5.9: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla 3.5.6, donde se muestra el
porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido y para
un determinado año. Por ejemplo, el 90.11% de las secciones de la concesión centro tienen un
ahuellamiento entre 0.0 y 5.0 mm en el año 2013.

Tabla 3.5.6: Evolución temporal del porcentaje de secciones dentro de cada rango de ahuellamien-
to.
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Considerando los resultados presentados en la tabla 3.5.6 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 10 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 10 y 15 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 15 mm).

Como se muestra en la �gura 3.5.10, la gran mayoría de las secciones se encuentran en los rangos
de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango
de�nido como �justo� y no existen secciones con cali�caciones �malo� y �muy malo�.

Figura 3.5.10: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global de la carretera (tabla 3.5.7), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 y 2018 se muestran en la tabla 3.5.8.

Tabla 3.5.7: Protocolo de cali�cación global del indicador.
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Tabla 3.5.8: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.

Se observa que la cali�cación global del indicador es �Muy Bueno�, lo que da cuenta del cumpli-
miento de la exigencias establecidas en la respectiva base de licitación del contrato.
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3.5.1.1.2.2. Caso 2

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de la carretera (50 m) se presenta en la
�gura 3.5.11 . Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla 3.5.9 , donde se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido
y para un determinado año. Por ejemplo, el 72.11% de las secciones de la concesión centro tienen
un ahuellamiento entre 0.0 y 4.0 mm en el año 2013.

Figura 3.5.11: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3.5.9: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada rango
de ahuellamiento.

Considerando los resultados presentados en la tabla 3.5.9 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente (�gura 3.5.12), se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 7 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 7 y 10 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 10 mm).
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Se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos como �muy bueno�
y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como �justo� de la misma
forma que las cali�caciones en las categorías �malo� y �muy malo� son aún menores.

Figura 3.5.12: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla 3.5.13), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 y 2018 se muestran en la tabla 3.5.10.

Figura 3.5.13: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3.5.10: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.
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3.5.1.1.3. Concesión zona sur

3.5.1.1.3.1. Caso 1 - Caso 2

Considerando que el ahuellamiento máximo permitido, según la base de licitación correspondiente,
es de 10 mm, resulta coincidente con el límite de�nido para la cali�cación �justo� en la propuesta
del indicador técnico, por lo que la evaluación se realiza directamente considerando dicho protocolo.

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de la carretera (50 m) se presenta en la �gura
3.5.14 . Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla 3.5.11 , en la cual se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido
y para un determinado año. Por ejemplo, el 84.51% de las secciones de la concesión sur tienen un
ahuellamiento entre 0.0 y 4.0 mm en el año 2013.

Figura 3.5.14: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3.5.11: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de ahuellamiento.

Considerando los resultados presentados en la tabla 3.5.11 y, con el objetivo de visualizarlos grá-
�camente (�gura 3.5.15), se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 7 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 7 y 10 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 10 mm).
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Se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos como �muy bueno�
y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como �justo� de la misma
forma que las cali�caciones en las categorías �malo� y �muy malo� son aún menores.

Figura 3.5.15: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla 3.5.16), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla 3.5.12.

Figura 3.5.16: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3.5.12: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.
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3.5.2. Determinación de cali�caciones numéricas globales de nivel de
servicio

La presente sección, tiene como objetivo obtener las cali�caciones numéricas globales de nivel de
servicio de las concesiones �norte�, �centro� y �sur�. Con dicho objetivo, en la sección 3.5.2.1, a
partir de la información existente, se seleccionan los años a evaluar para cada concesión. Luego en
la sección 3.5.2.2, a partir de los indicadores técnicos evaluados en la sección 3.5.1 y apéndice B,
se sigue la metodología de cálculo que se presenta en el capítulo 3, determinando las cali�caciones
numéricas globales de nivel de servicio.

3.5.2.1. Selección de años a evaluar para cada concesión

La cali�cación categórica de cada uno de los indicadores técnicos es el dato de entrada fundamental
para el modelo de nivel de servicio. En este contexto, se presentan las tablas 3.5.13, 3.5.14 y 3.5.15,
en las cuales se indican, para cada concesión (norte, centro, sur) e indicador técnico evaluado
en la sección 3.5.1, los años en los cuales existe información. De dichas tablas, se observa que
la cantidad de información para los distintos años es variable, y considerando que el objetivo es
obtener cali�caciones globales de nivel de servicio para un conjunto de meses y años de operación
de la concesión, se seleccionan aquellos años en los cuales la cantidad de información es equivalente
para una misma concesión, es decir:

Concesión norte se seleccionan los años 2014, 2015 y 2016. En este caso, para la obtención
de la cali�cación global no se considera la información relativa a uniformidad longitudinal y
luminancia media-uniformidad global de la iluminación exterior en los años 2015 y 2016, con
el objetivo de tener la misma cantidad de información en los años seleccionados.

Concesión centro se seleccionan los años 2014, 2015 y 2016.

Concesión sur se seleccionan los años 2015, 2016 y 2017.
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Tabla 3.5.13: Resumen de la información existente en la concesión norte.

Tabla 3.5.14: Resumen de la información existente en la concesión centro.

Tabla 3.5.15: Resumen de la información existente en la concesión sur.
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3.5.2.2. Cali�cación numérica global mensual de nivel de servicio

Con el objetivo de ejempli�car la metodología general para obtener la cali�cación global de nivel de
servicio, en particular se presenta el análisis para la concesión sur. En este contexto, se presentan
las tablas 3.5.16, 3.5.17 y 3.5.18, en las cuales se resume la cali�cación categórica mensual de cada
uno de los indicadores técnicos durante los años 2015, 2016 y 2017 en la concesión sur.

Tabla 3.5.16: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión sur
(año 2015).

Tabla 3.5.17: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión sur
(año 2016).

Tabla 3.5.18: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión sur
(año 2017).
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Para ilustrar la obtención de la cali�cación global mensual de nivel de servicio en la concesión
sur, se selecciona un mes y año en particular (mayo de 2016), en el que se tienen las cali�caciones
categóricas de los indicadores técnicos presentados en la tabla 3.5.19. Además, a cada indicador
técnico se le asocia una nomenclatura (I1, ..., I10) y se presenta su nivel de importancia (1, 2, 3).

Tabla 3.5.19: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos (mayo 2016, concesión sur).

3.5.2.2.1. Efecto individual y superposición de indicadores técnicos

Considerando las cali�caciones categóricas presentadas en la tabla 3.5.19, se analiza el efecto en la
cali�cación global mensual de nivel de servicio considerando dos casos:

Efecto individual de la cali�cación categórica de cada indicador técnico (I1, ..., I10)

Efecto de superposición de indicadores técnicos, por ejemplo I1 + I2.

Los demás indicadores técnicos se consideran constantes bajo tres escenarios distintos (E1, E2,
E3):

E1: indicadores técnicos con cali�cación categórica �justo� (0.50).

E2: indicadores técnicos con cali�cación categórica �bueno� (0.75).

E3: indicadores técnicos con cali�cación categórica �muy bueno� (1.00).
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En este contexto, se presenta la tabla 3.5.20 en la que se resume la cali�cación global de nivel
de servicio para mayo de 2016, en la concesión sur y bajo un escenario especí�co (E1, E2, E3),
considerando el efecto individual de cada uno de los indicadores (I1, ..., I10) y la superposición de
un conjunto de indicadores (por ejemplo I1 + I2).

A modo de ejemplo, dado que según la tabla 3.5.19 la cali�cación categórica del indicador técnico
I5 es �muy bueno�, bajo el escenario E2 se tienen los siguientes dos casos:

El efecto individual resulta en una cali�cación numérica global de nivel de servicio igual a
0.758.

El efecto de superposición (I1+I2+I3+I4+I5) resulta en una cali�cación numérica global de
nivel de servicio igua a 0.761.

Además, de la tabla 3.5.20 se observa que:

Dado que el indicador técnico I7 posee una cali�cación categórica �muy malo� (tabla 3.5.19)
y su nivel de importancia es 1, independiente del escenario (E1, E2, E3) el efecto individual
es una cali�cación global de nivel de servicio igual a 0.420.

Dado que el indicador técnico I9 posee una cali�cación categórica �malo� (tabla 3.5.19) y su
nivel de importancia es 3, el efecto individual es una cali�cación global de nivel de servicio
igual a 0.485, 0.654 y 0.804 para los escenarios E1, E2 y E3 respectivamente. Es decir, genera
una cali�cación global menor a 0.500 (cali�cación categórica �malo�) solo bajo el escenario
E1.

Al superponer las cali�caciones categóricas de diferentes indicadores técnicos, independiente
del escenario (E1, E2, E3) cuando se incluye el indicador I7 la cali�cación numérica global
de nivel de servicio es menor a 0.500.
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Tabla 3.5.20: Cali�cación numérica global de nivel de servicio (mayo 2016, concesión sur) al
modi�car la cali�cación categórica de indicadores técnicos.
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3.5.2.2.2. Efecto de modi�car la cali�cación categórica de indicadores técnicos

Considerando que las cali�caciones categóricas, de los indicadores técnicos I7 e I9 , presentadas
en la tabla 3.5.19 son �muy malo� y �malo�, se analiza el efecto de modi�car sus cali�caciones
categóricas originales a las correspondientes a los tres escenarios descritos anteriormente (E1, E2,
E3). Además, se asume que los indicadores técnicos que pertenecen al modelo de nivel de servicio,
pero que no están evaluados en la tabla 3.5.19, adoptan la cali�cación categórica del escenario
respectivo.

Por ejemplo, bajo el escenario 3, se tiene lo siguiente:

Cuando el indicador técnico I7 modi�ca su cali�cación categórica original �muy malo� (tabla
3.5.19) por la correspondiente al escenario 3 (�muy bueno�), la cali�cación numérica global
de nivel de servicio es igual a 0.760.

Cuando el indicador técnico I9 modi�ca su cali�cación categórica original �malo� (tabla
3.5.19) por la correspondiente al escenario 3 (�muy bueno�), la cali�cación numérica global
de nivel de servicio es igual a 0.420.

Cuando se modi�can simultáneamente los indicadores técnicos I7 + I9, la cali�cación numé-
rica global de nivel de servicio es igual a 0.931.

Tabla 3.5.21: Cali�cación numérica global de nivel de servicio de la concesión sur (mayo 2016)
al modi�car la cali�cación categórica de los indicadores I7 e I9.

En de�nitiva, al considerar todos los indicadores (I1 + ... + I10) con sus cali�caciones categóricas
originales (tabla 3.5.20 ) y al modi�car las cali�caciones categóricas �muy malo� y �malo� (I1 + I9)
a un determinado escenario (tabla 3.5.21), la variación en la cali�cación numérica global de nivel
de servicio, depende del escenario:

E1: la cali�cación global de nivel de servicio se modi�ca de 0.410 a 0.615.

E2: la cali�cación global de nivel de servicio se modi�ca de 0.410 a 0.773.

E3: la cali�cación global de nivel de servicio se modi�ca de 0.410 a 0.931.
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3.5.2.2.3. Cali�cación global de nivel de servicio

El proceso descrito para un mes y año en particular de la concesión sur, se desarrolla de forma
análoga para los meses y años restantes. En este contexto se de�nen dos casos (C1, C2):

C1: se consideran todos los indicadores técnicos con la cali�cación categórica original.

C2: a todos los indicadores técnicos con cali�cación categórica �muy malo� o �malo� se les
asigna la cali�cación categórica del escenario correspondiente (E1, E2, E3).

En la tabla 3.5.22 se presenta la cali�cación numérica global de nivel de servicio de la concesión
sur, para los años 2015, 2016 y 2017, bajos tres escenarios (E1, E2, E3) y dos casos (C1, C2). Se
veri�ca que los resultados de mayo de 2016, son los presentados previamente en las tablas 3.5.20
y 3.5.21.

Tabla 3.5.22: Cali�caciones numéricas globales de nivel de servicio de la concesión sur.
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A cada cali�cación numérica global de nivel de servicio de la tabla 3.5.22, se le asigna una cali�ca-
ción categórica según la tabla ??. Por lo tanto, con el propósito de realizar un análisis comparativo
del nivel de servicio entre distintos años, bajo tres escenarios (E1, E2, E3) y un caso (C1), se
contabiliza la distribución anual de cali�caciones categóricas mensuales de nivel de servicio en la
concesión sur, como se presenta en la �gura 3.5.17. Por ejemplo, bajo el escenario 1 y durante el
año 2015, se tienen 7 meses con cali�cación categórica �malo�, 4 meses con cali�cación categórica
�justo� y 1 mes con cali�cación categórica �bueno�.

Figura 3.5.17: Distribución anual de cali�caciones categóricas mensuales de nivel de servicio en
la concesión sur.

Fuente: Elaboración propia

De la �gura 3.5.17 se tiene que:

Independiente del escenario considerado (1, 2 o 3), el número de meses con cali�caciones
categóricas mensuales �malo� es constante. Es decir, la falla en indicadores técnicos en una
determinada severidad y cantidad, que genera una cali�cación global insu�ciente (�malo�),
no se compensa con mejorar el desempeño en otros indicadores.

Al comparar la distribución de meses en las categorías �justo�, �bueno� y �muy bueno� en los
escenarios 1, 2 y 3, se observa que mejorar el desempeño en los indicadores técnicos sí se ve
re�ejado en mejores cali�caciones categóricas mensuales de nivel de servicio. Por ejemplo,
al comparar los escenarios durante el año 2015, se observa que los 4 meses �justo� y 1 mes
�bueno� bajo el escenario 1, se transforman en 5 meses �bueno� bajo el escenario 2, y en 3
meses �muy bueno� y 2 meses �bueno� bajo el escenario 3.

Independiente del escenario considerado (1, 2 o 3), el mejor desempeño anual de nivel de
servicio es durante el 2017, luego el 2015 y �nalmente el año 2016.
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A partir de la tabla 3.5.22, se construye la �gura 3.5.18, en la que es posible comparar la cali�cación
global de nivel de servicio entre meses de distintos años (2015, 2016, 2017) y bajo 3 escenarios (E1,
E2, E3). Por ejemplo, durante el mes de noviembre y bajo el escenario E1, el mejor nivel de
desempeño se da durante el 2015, seguido por el 2016 y luego el 2017. Esta jerarquización de
desempeño, es invariante al escenario considerado.

Figura 3.5.18: Cali�cación numérica mensual de nivel de servicio en la concesión sur.

Fuente: Elaboración propia
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De forma análoga, en las tablas 3.5.23 y 3.5.24 se presentan las cali�caciones numéricas globales
de nivel de servicio de las concesiones centro y norte. Dicha cali�caciones, se obtienen para los
años 2014, 2015 y 2016, bajos tres escenarios (E1, E2, E3) y dos casos (C1, C2). La cali�cación
categórica de los indicadores técnicos evaluados durante dichos años se resumen en el apéndice C.

Tabla 3.5.23: Cali�caciones numéricas globales de nivel de servicio de la concesión centro.

Tabla 3.5.24: Cali�caciones numéricas globales de nivel de servicio de la concesión norte.
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A partir de las tablas 3.5.23 y 3.5.24, se construyen las �guras 3.5.19 y 3.5.21 en las que se
presenta la distribución anual de cali�caciones categóricas mensuales de nivel de servicio en la
concesión centro y norte. Además, se presentan las �guras 3.5.20 y 3.5.22 que permiten comparar
la cali�cación global de nivel de servicio entre meses de distintos años (2014, 2015, 2016) y bajo 3
escenarios (E1, E2, E3).

Figura 3.5.19: Distribución anual de cali�caciones categóricas mensuales de nivel de servicio en
la concesión centro.

Fuente: Elaboración propia

Figura 3.5.20: Cali�cación numérica mensual de nivel de servicio en la concesión centro.

Fuente: Elaboración propia
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Figura 3.5.21: Distribución anual de cali�caciones categóricas mensuales de nivel de servicio en
la concesión norte.

Fuente: Elaboración propia

Figura 3.5.22: Cali�cación numérica mensual de nivel de servicio en la concesión norte.

Fuente: Elaboración propia
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Conclusiones

Consecuente con el aumento de las expectativas por parte de los usuarios de carreteras concesiona-
das, se ha desarrollado un modelo de nivel de servicio, aplicable durante la etapa de explotación,
orientado exclusivamente a satisfacer las demandas de los usuarios que transitan por la vía en
vehículos motorizados.

La estructura conceptual del modelo de nivel de servicio desarrollado, se fundamenta en los atribu-
tos intangibles demandados por los usuarios de carreteras, que son transversales a nivel mundial:
comodidad, seguridad, movilidad y accesibilidad. A su vez, estos atributos denominados �valores
en juego�, se vinculan con los activos viales físicos y otros servicios que son posibles de evaluar
durante la etapa de explotación de una carretera interurbana concesionada.

Se ha determinado, que los ponderadores de importancia relativa entre los distintos valores en
juego son: comodidad (25%), seguridad (40%), movilidad y accesibilidad (30%), otros (5%). A
su vez, para cada uno de los elementos vinculados con los valores en juego, se ha determinado
su importancia relativa. Por ejemplo, el indicador técnico más in�uyente en la comodidad de los
usuarios (50%), es el que evalúa la regularidad longitudinal del pavimento. Al mismo tiempo, se
ha determinado que los indicadores técnicos más in�uyentes en la seguridad de los usuarios (9%
cada uno), son los que evalúan la luminancia media-uniformidad global de la iluminación y la
condición de la señalización vertical. Por otro lado, el indicador más in�uyente en la movilidad y
accesibilidad de los usuarios (90%), es el que evalúa el aumento en los tiempos medios de viaje.

Las características relevantes para los usuarios, se evalúan a través de indicadores técnicos obje-
tivos. En particular, se ha ejempli�cado el desarrollado de un indicador técnico para evaluar la
regularidad longitudinal del pavimento, identi�cando el parámetro técnico (Mean Roughness In-
dex) y equipo de medición (per�lómetro inercial de alta velocidad) más apropiado en el contexto
del modelo propuesto. Adicionalmente, se establecen las normativas de referencia para el equipo
(ASTM E950) y la metodología de medición (ASTM E1170). La de�nición de niveles de desempeño
del indicador, se ha actualizado de acuerdo a los nuevos avances tecnológicos de construcción y ma-
teriales, veri�cando en general su cumplimiento al evaluar datos reales de carreteras interurbanas
concesionadas.
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Se ha de�nido una metodología de cálculo, que permite generar reportes de cali�caciones de nivel
de servicio, tanto en una escala numérica como categórica, de todos los elementos constitutivos del
modelo de nivel de servicio:

Característica/indicador técnico (por ejemplo la regularidad longitudinal del pavimento eva-
luada a través del Mean Roughness Index).

Subactivo vial (por ejemplo calzada).

Activo vial (por ejemplo plataforma).

Valor en juego (por ejemplo comodidad).

Cali�cación global de nivel de servicio.

Algunos de los atributos de la metodología de cálculo propuesta son:

Permite orientar adecuadamente la gestión de la sociedad concesionaria. Por ejemplo, a través
del seguimiento de las cali�caciones categóricas de cada uno de los indicadores técnicos, se
pueden programar acciones preventivas que eviten el deterioro acelerado de ciertos elementos
y que luego se vean re�ejados en niveles de servicio inadecuados. Además, a partir de la
determinación de la importancia relativa de todos los elementos constitutivos del modelo, se
incentiva que la sociedad concesionaria se enfoque en los atributos de mayor relevancia para
los usuarios.

Constituye un instrumento de información fácilmente interpretable por los usuarios de carre-
teras. Por ejemplo, a través del reporte de cali�caciones categóricas (muy malo, malo, justo,
bueno, muy bueno) de cada uno de los valores en juego (comodidad, seguridad, movilidad y
accesibilidad, otros) y de la cali�cación global de nivel de servicio, se da cuenta a los usuarios
del servicio proporcionado por la sociedad concesionaria.

Por construcción, el modelo desarrollado permite valorizar desempeños superiores a los mínimos
exigidos, en cada uno de los indicadores técnicos y a nivel global. Por lo tanto, se ha desarrollado
una propuesta genérica, adaptable a cada proyecto en particular, para establecer incentivos a
partir del desempeño cuanti�cado por el modelo de nivel de servicio durante todo el periodo de
concesión, sin embargo, se deja abierta la posibilidad de de�nir incentivos anuales a partir del
desempeño cuanti�cado durante el mismo. De manera simultánea, a partir de las cali�caciones
globales de nivel de servicio, se ha desarrollado una propuesta genérica para establecer causales
de incumplimiento grave de las obligaciones de la sociedad concesionaria. Por último, se utilizan
conceptos vinculados al modelo de nivel de servicio propuesto, tales como la importancia relativa
y la cali�cación categórica de los indicadores técnicos, los valores en juego involucrados y el nivel
de ingresos de la concesión, para de�nir una propuesta genérica de penalizaciones.
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La simulación del modelo de nivel de servicio propuesto, utilizando datos de 3 carreteras interur-
banas concesionadas en etapa de explotación, ha permitido cuanti�car la evolución del desempeño
global de nivel de servicio durante los años considerados en el análisis. Por ejemplo, se ha determi-
nado que en términos de evaluación anual, en la concesión sur el mejor desempeño se dio durante
el año 2017, seguido por el 2015 y �nalmente el 2016. Al mismo tiempo, se pudo comparar el nivel
de servicio prestado durante el mismo mes, pero en diferentes años. Por ejemplo, para el mes de
noviembre de la concesión sur, el mejor nivel de desempeño se da en el año 2015, seguido por el
2016 y �nalmente el 2017.

El modelo de nivel de servicio propuesto es de carácter general, por lo tanto, se sugiere para futuros
trabajos de investigación:

Desarrollar modelos especí�cos para diferentes tipos de usuarios, realizando una diferencia-
ción entre conductores de vehículos livianos y pesados.

Desarrollar indicadores técnicos que evalúen activos viales no considerados bajo el esquema
de modelo general de nivel de servicio a los usuarios. Por ejemplo, algunos proyectos parti-
culares pueden verse enfrentados a la necesidad de utilizar terrenos en áreas con peligros de
avalanchas de nieve, por lo tanto, será necesario desarrollar indicadores técnicos para evaluar
la condición de la infraestructura proyectada para el control de dichas avalanchas. Adicional-
mente, en la medida que se incorporen nuevas tecnologías en el futuro, será necesario estudiar
cuáles son las nuevas obras de infraestructura que deben evaluarse a través de indicadores
técnicos, para cuanti�car la satisfacción de los usuarios. Por ejemplo, en la medida que se
masi�quen los automóviles eléctricos se requerirá diseñar y luego evaluar el desempeño de la
infraestructura requerida, tales como los puntos de recarga u otros.

Dado que para la determinación del desempeño de cada uno de los indicadores técnicos,
se considera la carretera completa, la evaluación de dichos indicadores no se correlaciona
directamente con el recorrido efectivamente realizado por un usuario en particular, y por lo
tanto, con su experiencia de viaje. Se sugiere adaptar el modelo general a tramos especí�cos
recorridos por los usuarios, para dar cuenta de la experiencia de viaje de los mismos.

Dado que las demandas de los usuarios de carreteras son dinámicas en el tiempo, se sugiere
desarrollar una metodología especí�ca que considere un proceso de consulta a los usuarios,
para cuanti�car sus expectativas y que esto permita actualizar periódicamente los ponde-
radores de los valores en juego (comodidad, seguridad, movilidad y accesibilidad, otros).
Adicionalmente, para los nuevos modelos desarrollados, que incluyan nuevos indicadores téc-
nicos, se debe seguir una metodología, por ejemplo la presentada en el capítulo 3.2, para
determinar la importancia relativa de cada uno de los componentes.

Universidad Técnica Federico Santa María
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Por último, se destaca que el modelo desarrollado, constituye una herramienta para evaluar la
satisfacción de los usuarios durante la etapa de explotación. Sin embargo, muchos aspectos quedan
condicionados por el diseño inicial, por lo tanto, se requieren instrumentos de gestión que permitan
de�nir las condiciones necesarias para la ejecución de nuevas obras, conocidos como �gatilladores
de inversión�. Por ejemplo, un cierto nivel de tránsito vehicular y otras condiciones que se de�nan,
pueden alertar la necesidad de aumentar la capacidad de la vía. De manera similar, se puede
estudiar la necesidad de nuevas obras de seguridad vial a partir de la identi�cación de tramos con
concentración de accidentes.

Universidad Técnica Federico Santa María
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Apéndice A

Regularidad longitudinal del pavimento

A.1. Parámetros técnicos para evaluar la regularidad longi-
tudinal del pavimento

A.1.1. Present Serviceability Index (PSI)

La serviciabilidad se de�ne como la capacidad que tiene una sección especí�ca de pavimento de
soportar el tránsito vehicular bajo el estado o condición real, es una medida de la calidad del servicio
que ofrece un pavimento. Fue producto de la prueba AASHO que posteriormente se incluiría al
procedimiento de diseño del método AASHTO-93 (Huang, 1993).

Inicialmente la serviciabilidad fue medida por medio de una medida subjetiva realizada por un panel
de usuarios, que evaluaban la forma como percibían la calidad del pavimento. Este procedimiento
se denominó PSR (Present Serviceability Rating), y corresponde a una valoración que utiliza una
escala de cali�cación que va de 5 (condición de pavimento nuevo o casi nuevo al inicio del periodo
de servicio) a 0 (estado de extremo deterioro, característica del �nal del periodo de servicio)
(AASHTO, 1962).

El PSR presentó di�cultades a causa de la subjetividad del procedimiento de evaluación, re�ejado
en una baja reproducibilidad y repetitividad, lo que di�cultó su incorporación al método de diseño
(Hall y Correa, 1999).

Uno de los resultados de la prueba AASHO fue el desarrollo de una relación que permitiera pasar
de una evaluación subjetiva medida en términos de PSR, a un índice objetivo llamado PSI (Present
Serviceability Index). El PSI puede calcularse en base a la rugosidad caracterizada por la varianza
estadística de la pendiente del per�l longitudinal (Slope Variance SV) evaluado cada 0,3048 m (1
ft) y de algunos deterioros como la profundidad de la huella, el área con presencia de agrietamiento
y el área con presencia de parches (Al-Omari & Darter, 1994). Aunque PSR y PSI están cayendo
en desuso, algunas agencias viales aún realizan correlaciones entre estadísticas de regularidad y
valores PSI.
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A.1.2. Índice de Per�l (PI)

El índice de per�l es comúnmente utilizado como un indicador de regularidad del pavimento. Si bien
tradicionalmente está basado en los resultados de per�lógrafos, este también puede ser calculado
del per�l generado por per�lómetros inerciales usando herramientas tales como ProVAL (Transtec,
2015). El índice de per�l es comúnmente utilizado como control de calidad de regularidad inicial
en nuevos pavimentos. Los principales pasos parar determinar el índice de per�l se resumen a
continuación (Caltrans, 2012):

Sobre el per�lograma levantado se dibuja la línea de per�l suavizada, que es una línea continua
cuyo propósito es suavizar el trazo del per�lograma, atenuando los picos y desviaciones menores
provocadas por piedras, tierra y objetos extraños, como se indica en la �gura A.1.1:

Figura A.1.1: Línea de per�l suavizada

Fuente: Caltrans (2012)

El segundo paso es colocar la "banda de supresión" sobre las medidas de per�l para eliminar
la consideración de desviaciones mínimas de elevación al determinar el índice de per�l (�gura
A.1.2). Tradicionalmente, se utiliza una banda de 0,2 pulgadas (5 mm) de ancho. Las alturas de
las desviaciones desde la línea de referencia por encima y por debajo de la banda se miden y
agregan. La suma de las alturas dentro de un segmento dado representa el índice de per�l para ese
segmento. La unidad de medición usual es mm/km.
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Figura A.1.2: Procedimiento de medición de irregularidades

Fuente: Norma M-MMP-4-07-002/06 (SCT, 2006)

Los valores de índice de per�l que indican pavimentos con regularidad aceptable varían según la
agencia, y también dependen de la con�guración de la banda de supresión y de la categoría de la
vía. Para una banda de 0.2 in (5 mm) en un pavimento de carretera, los valores de PI aceptables
suelen estar en el rango de 7 a 10 in/mi (110 a 158 mm / km).

La relevancia del índice de per�l está limitada por la frecuencia de respuesta del per�lografo y
puede entregar resultados sesgados dependiendo de las longitudes de ondas presentes en pavimento
(FHWA, 2016).
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A.1.3. Ride Number (RN)

Es un índice que cali�ca la comodidad al circular por una carretera usando una escala de 0 a 5,
donde RN=5 se considera una carretera con calidad de viaje perfecta, y RN=0 es una carretera
intransitable. Se obtuvo de análisis estadísticos para desarrollar transformaciones entre las medi-
ciones del per�l longitudinal y las cali�caciones subjetivas de un panel de conductores (Jano�, M.
S. 1988). En de�nitiva, RN es una transformación no lineal del índice de per�l (PI), que se calcula
a partir de datos de per�l longitudinal. RN se calcula como sigue:

RN = 5e−160PI (A.1.1)

PI =

√
(PI2L + PI2R)

2
(A.1.2)

donde:

PIL : Índice de Per�l en la huella izquierda ft/ft
PIR : Índice de Per�l en la huella derecha ft/ft

Las especi�caciones del Departamento de Transportes de Florida en Estados Unidos utilizan RN
para indicar el nivel de regularidad presente en los pavimentos de asfalticos recién construidos
(según ASTM E1489). RN, sin embargo, está muy in�uenciado por las diferencias en la textura,
especialmente los pavimentos de graduación densa frente a los de graduación abierta (FDOT,
2011).
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A.1.4. International Roughness Index (IRI)

Para uni�car criterios de regularidad longitudinal en las carreteras, en 1982 se realizó en Brasil, el
Proyecto �International Road Roughness Experiment� (Sayers, M. W. 1986); en el que participaron
equipos de investigación de Brasil, Inglaterra, Francia, Estados Unidos y Bélgica. En dicho proyecto
se realizó la medición controlada de la regularidad super�cial de pavimentos para un número de
vías bajo diferentes condiciones y con una variedad de instrumentos y métodos. Se seleccionó un
parámetro de medición de la regularidad longitudinal, el cual satisface completamente criterios de
ser estable en el tiempo, transferible y relevante, denominado IRI (International Roughness Index).

Según de�ne Sayers, M. W. 1986 : �El IRI resume matemáticamente el per�l longitudinal de la
super�cie de camino en una huella, representando las vibraciones inducidas por la rugosidad del
camino en un auto de pasajeros típico, está de�nido por el valor de referencia de la pendiente
promedio recti�cada (RARS80, Reference Average Recti�ed Slope, razón entre el movimiento acu-
mulado de la suspensión y la distancia recorrida) producto de la simulación del modelo de cuarto
de carro, (RQCS, Reference Quarter Car Simulation), para una velocidad de desplazamiento de 80
km/h�.

El cálculo del IRI involucra la utilización de herramientas matemáticas, estadísticas y computacio-
nales que permiten derivar la medida de regularidad asociada al camino; lo cual contempla etapas
claramente diferenciadas y ajustadas a un desarrollo sistemático. El primer paso del procedimiento
para el cálculo del IRI consiste en medir las cotas o elevaciones de terreno que permiten represen-
tar el per�l real de camino, a través de un sistema clasi�catorio asociado a la precisión obtenido
por parte del instrumento utilizado en la auscultación del camino. Estos datos son sometidos a un
primer �ltro, en el cual se realiza un análisis estadístico (media móvil) y adecuaciones matemáticas
para poder generar un nuevo per�l posible de ser analizado desde el punto de vista de las irregu-
laridades que se pudieran observar. Las razones para aplicar este primer �ltro se fundamentan en
las siguientes razones (Badilla, G., Elizondo, F., & Barrantes, R. 2008):

Para simular el comportamiento entre las llantas de los vehículos y la carretera

Para reducir la sensibilidad del algoritmo del IRI al intervalo de muestreo.
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Para un per�l que ha sido muestreado a un intervalo ∆, un �ltrado de la regularidad por media
móvil se de�ne como sigue:

hps(i) =
1

k

i+k+1∑
j=i

hp(j) (A.1.3)

k = máx(1 , nint(LB/∆)) (A.1.4)

donde:

hps : elevación del per�l suavizado
hp : elevación del per�l original
nint : valor entero más cercano
LB : longitud base de la media móvil (250 mm)

Al nuevo per�l generado se le aplica un segundo �ltro, el cual se consiste en la aplicación del modelo
de cuarto de vehículo (�gura A.1.3), a través del cual se registran las características asociadas al
camino basadas en los desplazamientos verticales inducidos a un vehículo estándar. De esta manera,
el IRI se establece a partir de conceptos asociados a la mecánica vibratoria de sistemas dinámicos;
que modelan de manera simpli�cada un vehículo como un conjunto de masas ligadas entre sí y con
la super�cie de la carretera mediante resortes y amortiguadores.

Figura A.1.3: Modelo �Quarter-Car� para el cálculo de IRI

Fuente: Mú£ka, P. (2017)

Universidad Técnica Federico Santa María



Apéndice A. Regularidad longitudinal del pavimento 189

El modelo de simulación consta de una masa �amortiguada o suspendida� (masa de un cuarto de
vehículo ideal) conectada a una masa �no amortiguada� (eje y neumático), a través de un resorte
y un amortiguador lineal (suspensión), y por último el neumático es representado por otro resorte
lineal.

El modelo de cuarto de vehículo emplea los parámetros de lo que se ha denominado como �Golden
Car�, los cuales se muestran a continuación:

µ =
mu

ms

= 0.15 k1 =
kt
ms

= 653 k2 =
ks
ms

= 63.3 c =
cs
ms

= 6 (A.1.5)

donde:

ks : constante del resorte de la suspensión
kt : constante del resorte del neumático
ms : masa suspendida
mu : masa no suspendida
cs : amortiguador

Los movimientos sobre el per�l de la carretera están asociados a desplazamientos verticales, ve-
locidad y aceleración de masas, quedando todo el sistema regido por la segunda Ley de Newton
(
−→
F = m−→a ).

El modelo del cuarto de vehículo está descrito por 4 ecuaciones diferenciales ordinarias de primer
orden, que pueden ser escritas en forma de matriz como sigue:

ẋ = Ax+Bhps (A.1.6)

Donde las matrices x, A, y B se de�nen como sigue:

x = [zs żs zu żu]
T (A.1.7)

A =


0 1 0 0
−k2 −c k2 c

0 0 0 1
k2
µ

c
µ
−k1+k2

µ
− c
µ

 (A.1.8)

B = [0 0 0
k1
µ

]T (A.1.9)
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donde:

zs : elevación (coordenada vertical) de la masa suspendida
zu : elevación (coordenada vertical) de la masa no suspendida
x : matriz de las variables de estado

Las derivadas con respecto al tiempo se indican con un punto (por ejemplo, żs).

El IRI es la acumulación del movimiento simulado entre la masa suspendida y la masa no suspen-
dida en el modelo del cuarto de vehículo, normalizado por la longitud L del per�l:

IRI =
1

L

∫ T

0

|żs − żu|dt (A.1.10)

El tiempo (T ) está relacionado con la distancia longitudinal (L) y la velocidad de simulación
(v = 80 km/h), a través de la relación T = L

v
. La solución del set de ecuaciones A.1.6 está dada

en Sayers et al. (1986).
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A.1.5. Mean Roughness Index (MRI) � Half Car Roughness Index (HRI)

Dos indicadores basados en mediciones de IRI son usados por algunas agencias viales en Estados
Unidos: Mean Roughness Index (MRI) � Half Car Roughness Index (HRI). Estrictamente hablando,
el IRI re�eja un único per�l medido en una de las huellas (a menudo el de la rueda derecha). Sin
embargo algunas agencias viales recolectan valores de IRI en ambas huellas (izquierda y derecha)
y el promedio de los resultados es reportado como MRI.

HRI, por otro lado, es un modelo utilizado para calcular el promedio de dos per�les (trayectorias de
rueda izquierda y derecha). La respuesta del modelo de medio automóvil se calcula utilizando las
mismas ecuaciones fundamentales utilizadas en el modelo de cuarto de automóvil (�gura A.1.4). El
per�l promedio de ambas trayectorias se utiliza como entrada para el modelo de cuarto de automóvil
para calcular el HRI, a diferencia del per�l de cada trayectoria de rueda individual. La principal
desventaja del modelo de medio automóvil es que las mediciones de per�l de las trayectorias de
las ruedas izquierda y derecha deben estar perfectamente sincronizadas para obtener resultados
precisos. Sin embargo, para los per�lómetros que miden ambas trayectorias de las ruedas al mismo
tiempo, esto normalmente no es un problema (Sayers & Karamihas, 1998). El HRI generalmente
da como resultado valores inferiores a los informados para IRI o MRI.

Figura A.1.4: Modelo �Half Car�.

Fuente: Sayers, M. W. 1989.
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Existen varios estudios que investigan la relación entre MRI, HRI e IRI (Sayers 1989; Smith, Titus-
Glover, and Evans 2002; Gagarin, Mekemson, and Nemmers 2006; Karamihas and Senn 2012),
y muestran que alguna correlación estadística puede ser desarrollada entre varios indicadores de
regularidad tales como IP, IRI, MRI, y HRI. Estas correlaciones son especí�cas para cada estudio y
dependen de factores tales como tipo de pavimento, características del equipo, enfoques estadísticos
utilizados, etc. Si bien estas correlaciones pueden ser usadas para obtener una idea aproximada de
la relación entre indicadores de regularidad, ninguna de ellas debería ser usada para desarrollar
especi�caciones o reportes formales (FHWA, 2016).
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A.1.6. Truck Ride Index (TRI)

TRI fue desarrollado por Prem et al. (2000) y es un índice de regularidad basado en el per�l
longitudinal del pavimento, que simula las vibraciones verticales experimentadas por un conductor
y los ocupantes de un vehículo pesado. TRI se calcula como la raíz de la media de la aceleración
cuadrática ponderada por frecuencia, medida en la interfaz asiento-conductor. La ponderación por
frecuencia es la estipulada por la norma ISO 2631-1.

TRI es obtenido por el procesamiento del per�l de datos de elevación a través de un modelo de
cuarto de camión de 2 grados de libertad, ampliado por un modelo de 1 grado de libertad del asiento
suspendido con un conductor. Los parámetros del modelo de cuarto de camión, corresponden a las
propiedades de la suspensión delantera de un vehículo pesado tipo. El modelo utiliza una velocidad
de 100 km/h.

A.1.7. Pro�le Index for Truck (PIt)

Una encuesta de evaluación subjetiva fue llevada a cabo para identi�car las características de re-
gularidad longitudinal que principalmente in�uyen en la percepción de comodidad de conductores
de vehículos pesados (Hassan & McManus, 2003). Los resultados indicaron que los conductores
objetaron las vibraciones de baja frecuencia excitadas por las longitudes de onda en el intervalo
4.88-19.5 m. El contenido de regularidad en esta banda se utiliza para establecer el PIt (Pro�-
le Index for Truck). Los conductores consideraron como condición pobre cuando el PIt excede
2.75 m/km. Se determinó que el PIt provee mejores predicciones, de las vibraciones del cuerpo
transmitadas al conductor en los vehículos pesados, que el IRI.

A.1.8. Pavement Quality Index (PQI)

Reza et al. (2005) presentaron el desarrollo de un nuevo índice de desempeño que incorpora as-
pectos de la comodidad del viaje junto con deterioros super�ciales, para la posible adopción en el
Departamento de Transportes de Ohio. El índice propuesto es el Pavement Quality Index (PQI), el
que no requiere nuevas mediciones o métodos, sino que simplemente utiliza procedimientos que ya
están bien establecidos en Ohio. PQI incorpora el Pavement Condition Rating (PCR) que re�eja
los deterioros super�ciales y el IRI, según la ecuación A.1.11.

PQI = PCR− a · IRIb (A.1.11)
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A.1.9. Heavy Articulated Truck Index (HATI)

Es un índice basado en la medición del per�l longitudinal del pavimento, que destaca las seccio-
nes que proveen una experiencia de viaje pobre a los ocupantes de camiones articulados pesados
(Hassan et al. 2006).

HATI se genera a partir de cuatro etapas de análisis como sigue:

El per�l de cada huella es suavizado a través de una media móvil de 250 mm.

El per�l suavizado se �ltra con el modelo de cuarto de camión desarrollado para TRI.

Cada per�l es procesado con un PI, calculado según la ecuación A.1.12:

PI =

[
1

N

N∑
1

|Fi|p
]1/p

(A.1.12)

Donde PI es el índice de resumen de cada huella i calculado a partir del per�l �ltrado; Fi es el
per�l �ltrado de la huella i; N es el número de puntos medidos; p es el exponente acumulador
normalmente establecido en 2.

HATI es calculado como el promedio del valor de PI de ambas huellas (PIL para huella
izquierda y PIR para huella derecha), según la ecuación A.1.13 y tiene unidades de m/km.

HATI =

√
(PIL)2 + (PIR)2

2
(A.1.13)

HATI representa la respuesta vertical acumulada (movimiento relativo de la suspensión) de un
modelo de cuarto de camión a la medición de la super�cie del pavimento en el rango de frecuencias
que afecta la comodidad de los ocupantes de vehículos pesados a una velocidad de 100 km/h. HATI
fue visto como un medida mejorada al compararlo con el IRI y el TRI, un trabajo signi�cativo
ha establecido vínculos entre la medida de HATI y la evaluación subjetiva de la comodidad de
viaje de conductores de vehículos pesados. HATI es mejor que otras medidas en destacar secciones
con características que excitan las respuestas verticales, laterales, longitudinales y rotacionales del
cuerpo de un vehículo pesado articulado. Secciones con valores de HATI mayores que el umbral
tienen altos contenidos de longitudes de onda entre 5 y 20 m.

A.1.10. Vehicle Response Index (VRI)

Loizos & Plati (2008) propusieron un índice alternativo al IRI, denominado Vehicle Response Index
(VRI), el que involucra una velocidad variable. El algoritmo de VRI usa el modelo de cuarto de
vehículo del IRI y calcula el valor RMS del movimiento relativo de la suspensión del vehículo en
un rango de longitud de onda de 0.5 a 50 m.
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A.2. Equipos para medir la regularidad longitudinal del pa-
vimento

A.2.1. Nivel y mira topográ�ca

La medición realizada utilizando mira y nivel proporciona un per�l altamente preciso (submi-
limétrico) de la carretera, a menudo denominado "per�l verdadero" porque puede proporcionar
calibración para otros sistemas. Estándares de este tipo se encuentran en ASTM E1364 - 95 (2017)
"Standard Test Method for Measuring Road Roughness by Static Level Method". El nivel propor-
ciona la elevación de la carretera, mientras que la altura es determinada por la lectura de la mira
relativa a la elevación de referencia (Sayers & Karamihas 1998), tal como se muestra en la �gura
A.2.1 .

Las mediciones de distancia también se registran para cada lectura de la mira. Al establecer las
medidas de altura, la distancia medida producirá un per�l para la sección de la carretera. Las
lecturas deben obtenerse a una distancia máxima de 1 ft (0.3 m) entre lecturas a lo largo de
la sección de prueba (Sayers & Karamihas 1998). Los datos recopilados no proporcionan una
evaluación exhaustiva de la carretera si las lecturas se toman a intervalos de más de 1 ft (0,3 m)
(Karamihas, S. M. 2005). Si bien este método produce datos precisos, las mediciones manuales
demandan mucho tiempo y requieren cierres de pistas. Dado que solo se puede medir una huella de
rueda a la vez, aumenta aún más el tiempo total y existen mayores preocupaciones de seguridad.

La resolución del equipo topográ�co requerido depende de la regularidad del pavimento, llegando
incluso a 0.125 mm (ASTM E1364). Dado que los equipos topográ�cos típicos utilizados rutinaria-
mente no tienen la precisión requerida necesaria para este proceso, se agregan costos adicionales
signi�cativos (Karamihas, S. M. 2005).

Figura A.2.1: Mira y nivel

Fuente: FHWA 2016
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A.2.2. Per�lógrafos

Los per�lógrafos han estado disponibles durante muchos años y han existido en una variedad de
formas, con�guraciones y marcas. (Figura A.2.2):

Figura A.2.2: Per�lógrafo California

Fuente: Surface Sistems and Instruments

Los per�lógrafos tienen una rueda sensible, montada al centro del marco para mantener el mo-
vimiento vertical libre. La desviación de un plano de referencia, establecido por el marco del
per�lógrafo, se registra (automáticamente en algunos modelos) en papel según el movimiento de
la rueda sensible. Los per�lógrafos pueden calcular desviaciones muy ligeras de la super�cie y
ondulaciones.

Los per�lógrafos son aparatos relativamente baratos, simples de manejar y mantener, y proveen
un per�l de la super�cie analizada que los usuarios fácilmente pueden entender. Son operados
manualmente por una sola persona, a la velocidad normal de caminata; por esta razón no se usan
para obtener la regularidad de una red de carreteras, labor que requiere de alta velocidad.

Su principal uso ha sido en el control de calidad de construcciones, en los cuales se realizan
rechequeos de los nuevos tramos de pavimentos con defectos y veri�car su corrección. Son también
muy apropiados para examinar losas de puentes, así como para aquellos trabajos que requieren
solo una distancia corta de per�l.

Además de tener un bajo rendimiento, es necesario realizar cierre de pistas para su medición y
requieren, por consiguiente, de un equipo de señalización. Aunque aún se utilizan los per�lógrafos,
se quedan obsoletos con la in�nidad de aplicaciones que tiene equipos muy complejos y de alto
rendimiento que se presentan más adelante.
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A.2.3. MERLIN

El per�lómetro estático MERLIN fue diseñado y desarrollado por el TRRL (Transport and Road
Research Laboratory), para evaluar las condiciones de rugosidad de un pavimento y ser utilizado en
países en vías de desarrollo; resaltando las siguientes características: bajo costo, fácil construcción,
calibración, uso y mantenimiento.

El per�lómetro MERLIN basa su funcionamiento en determinar la desviación del terreno frente a
una cuerda de�nida entre 2 puntos ubicados antes y después del punto de medición (Álvarez, S.,
& Rivero, R. 2012). Para ello, el MERLIN utiliza un patín en contacto con el piso en el punto de
medición, tal como se muestra en Figura A.2.3, el cual permite encontrar la desviación del terreno
respecto a la cuerda, de�nida por los puntos de apoyo del soporte posterior y la rueda anterior. El
patín se encuentra adosado a un brazo pivotado de tal forma que en el otro extremo se ampli�ca
el desplazamiento 10 veces, de manera tal que pueda ser leído en una escala colocada sobre un
cuadrante. Dicha escala está constituida, como indica la TRRL, por 50 graduaciones separadas en
5 mm. Así entonces, este arreglo puede resolver hasta 0,5 mm de desviación del terreno con un
rango dinámico de 25 mm de amplitud y que contiene a la desviación cero.

Para determinar la rugosidad de pavimento se usa la distribución de frecuencias de las desviaciones
de la super�cie respecto de una cuerda promedio establecida entre el punto de apoyo de la rueda
y del pie posterior, los cuales están separados por 1.80 m. Para obtener una medida signi�cativa,
el método del MERLIN requiere la determinación de 200 muestras de desviaciones (con respecto
de la cuerda promedio), cada una ellas separadas a intervalos constantes de 2 m a lo largo de un
tramo de 400 m de la vía. De�niendo el histograma de la distribución de frecuencias de las 200
muestras, se puede obtener una medida de la dispersión del per�l de la vía y correlacionarla con la
escala estándar de la rugosidad. Por de�nición la medida de la dispersión es el rango de la muestra
(designado por D) que se determina después de eliminar el 10% de las mediciones (10 datos en
cada extremo del histograma). El valor D es conocido como la rugosidad en unidades �MERLIN�
(Cundill, 1996).

Figura A.2.3: Diagrama del per�lómetro estático MERLIN

Fuente: Álvarez, S., & Rivero, R. (2012)
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A.2.4. Equipos tipo respuesta

Consiste en un vehículo donde se instalan instrumentos para medir la respuesta de éste en relación
al desplazamiento del cuerpo del vehículo con respecto al eje, o la aceleración vertical del mismo, la
�gura A.2.4 muestra el funcionamiento de estos aparatos. Entregan en general unidades de medida
de pendiente, como m/km lo cual corresponde al movimiento acumulado de la suspensión dividido
por la distancia recorrida (Gillespie, T. D. 1992).

Debido a su costo relativamente bajo, fueron ampliamente usados a partir de 1970 para obtener
datos de una red de carreteras. Han sido reemplazados gradualmente por los per�lómetros (Shahin,
M. Y. 1994).

Presentan la di�cultad de ser extremadamente dependientes de las variables que in�uencian la
respuesta de cada equipo, tales como la carga del vehículo, la velocidad de operación, características
de la suspensión, presión de neumático y el tipo y deterioro del vehículo. Por lo que deben ser
calibrados frecuentemente.

Aun cuando el vehículo sea estandarizado, siguen existiendo diferencias entre ellos, provocando
que las mediciones no sean transportables, es decir, difícilmente un aparato puede reproducir
las mediciones hechas por otro. Además, sus propiedades no son estables en el tiempo, haciendo
imposible comparar mediciones actuales con mediciones anteriores (Sayers, M. W., & Karamihas,
S. M. 1998)

Figura A.2.4: Sistema tipo respuesta

Fuente: Sayers, M. W., & Karamihas, S. M. (1998)
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A.2.5. Per�lómetros inerciales

Los equipos más so�sticados para medir el per�l de una carretera son los que utilizan los sistemas
de referencia inerciales (FHWA 2016). Estos equipos incluyen:

Acelerómetro para medir el movimiento del vehículo

Sensores sin contacto (comúnmente láser) para medir el desplazamiento relativo entre el
vehículo y la super�cie de la carretera a intervalos �jos a lo largo del pavimento.

Un dispositivo para registrar la distancia a lo largo de la carretera.

Figura A.2.5: Componentes del per�lómetro inercial

Fuente: Surface Sistems and Instruments

Estos equipos combinan la señal de un sensor láser que mide la distancia vertical al pavimento, con
la señal de un acelerómetro, que mediante una doble integración permite conocer el desplazamiento
vertical del sensor láser mientras este mide. Ambas señales se combinan generando una medición
precisa de la distancia (�gura A.2.6):

Figura A.2.6: Esquema de Operación del Sensor Láser y el Acelerómetro en un Per�lómetro
inercial

Fuente: Anders Sørensen
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Hay dos tipos de per�lómetros inerciales:

A.2.5.1. Per�lómetros inerciales de alta velocidad.

Estos dispositivos son de alta precisión y exactitud. Son usados por las agencias viales para medir
la rugosidad del pavimento a nivel de red. El equipo de medición es montado en la parte frontal
o trasera del vehículo de recolección de datos y las mediciones son registradas a la velocidad
señalizada en carretera (�gura A.2.7). Adicionalmente a la recolección de datos de rugosidad del
pavimento, los equipos modernos de uso hoy en día también recolectan otros datos como videos
de la carretera, imágenes de la super�cie del pavimento (para permitir inspecciones de condiciones
del pavimento), inventario de señalética, etc.

Figura A.2.7: Per�lómetro inercial de alta velocidad

Fuente: Surface Sistems and Instruments

Una de sus desventajas es que, en general, los equipos no tienen la capacidad de recolectar datos
a bajas velocidades (áreas urbanas).
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A.2.5.2. Per�lómetros inerciales livianos

Este tipo de per�lómetros emplean las mismas tecnologías utilizadas en los sistemas de alta velo-
cidad, pero en un vehículo más pequeño y liviano (�gura A.2.8), haciendo ideal para veri�car la
construcción de nuevos pavimentos, y particularmente pavimentos de hormigón recién construidos
que aún no han alcanzado la resistencia su�ciente para soportar la carga de trá�co normal.

Figura A.2.8: Per�lómetro inercial liviano

Fuente: Surface Sistems and Instruments
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A.2.6. Per�lómetro pivotante (Dipstick)

El per�lómetro pivotante, también llamado Dipstick (Digital Incremental Pro�ler), es un equipo
electrónico de alta precisión, para la evaluación de la regularidad en las super�cies de rodadura
de las carreterras. Este aparato consiste en un inclinómetro sostenido entre dos apoyos, los cuales
registran la elevación de un apoyo relativo a la elevación del otro. El operador conduce el Dips-
tick sobre una sección de pavimento previamente marcada (�gura A.2.9), rotando el instrumento
alternadamente sobre cada apoyo (�gura A.2.10) . Sirve para mediciones de per�l y calibración de
equipos más complejos. Entre sus limitaciones se encuentra que es poco práctico (rendimiento del
orden de 200 m/h), por lo que se asocian costos elevados para proyectos largos.

Algunas normativas de referencia son:

ASTM E2133 - 03(2013) Standard Test Method for Using a Rolling Inclinometer to Measure
Longitudinal and Transverse Pro�les of a Traveled Surface

AASHTO R 41-05 (2015) Standard Practice for Measuring Pavement Pro�le Using a Dipstick

NLT -331 Medida de la regularidad super�cial con un per�lómetro pivotante de alta precisión

Figura A.2.9: Equipo dipstick

Fuente: Surface Sistems and Instruments
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Figura A.2.10: Operación de equipo Dipstick

Fuente: Surface Sistems and Instruments
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A.2.7. Walking Pro�ler

Es un equipo de alta precisión basado en la medida de distancias por medio de acelerómetros iner-
ciales, preparado para registrar los per�les longitudinales de las carreteras, o en todo caso el per�l
longitudinal de cualquier super�cie que se desee medir. La portabilidad del equipo, permite que
las mediciones se realicen a paso de caminata, puesto que el dispositivo solo requiere ser empujado
por una persona para que vaya acumulando información en función a su desplazamiento (�gura
A.2.11. En la actualidad existen versiones que integran una computadora portátil al dispositivo a
�n de realizar los procesamientos en terreno.

Ventajas:

Mediciones precisas de altura, pendiente y nivel reales de per�les

Herramienta de referencia para calibrar y evaluar per�lómetros de gran velocidad

Resultados son desplegados instantáneamente en el equipo

Adecuado para un gran número de super�cies, incluyendo pavimentos, senderos, campos de
aviación, pistas, bloques de construcción, super�cies deportivas, puentes y estacionamientos.

Desventajas:

No es adecuado para recolección de datos a gran escala

Figura A.2.11: Operación de equipo Walking Pro�ler

Fuente: ARRB Group
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A.2.8. Medición de regularidad en tiempo real (solo para pavimentos
de hormigón)

Una nueva y emergente tecnología es la medición de la regularidad en pavimentos de hormigón
inmediatamente detrás de la pavimentadora (Rasmussen et al., 2013). Con las mediciones realizadas
las operaciones de pavimentación se pueden ajustar sobre la marcha. Las desviaciones se detectan
en tiempo real (�gura A.2.12)y las correcciones se realizan de tal manera que la super�cie �nal
del hormigón endurecido no requiera nuevas operaciones para lograr los requisitos de regularidad.
Esto aborda una preocupación asociada con la medición del per�l del pavimento de hormigón
convencional, en que la identi�cación de problemas vinculados a la rugosidad no se obtiene sino
hasta después de la construcción, por lo que pueden requerirse acciones correctivas sustanciales
sobre una porción signi�cativa de pavimento.

Algunas de las funciones que desempeña un equipo para medir la regularidad en tiempo real son
(GOMACO):

Proporciona datos inmediatos para realizar ajustes sobre la marcha, si es necesario, para
garantizar los máximos resultados de uniformidad.

Entrega una visualización grá�ca inmediata de la regularidad de la super�cie.

Localiza irregularidades (rugosidad localizada) en la losa de hormigón, que deben corregirse
y registra esa ubicación mediante el uso de un codi�cador de seguimiento de distancia.

La super�cie de hormigón puede repararse mientras está en estado plástico.

Se pueden ver las lecturas de regularidad antes de realizar los cortes de juntas.

Los datos recopilados se utilizan para generar índices de regularidad conocidos (IRI u otros).

La visualización de la regularidad de la super�cie incluye la referencia de metraje desde
la estación de inicio, la información del trabajo, la ubicación de rugosidad localizada y los
índices de regularidad.

Para controlar la rugosidad, se puede con�gurar una alarma con parámetros de�nidos para
cada proyecto. Si se detecta zonas con rugosidad localizada que está fuera de los parámetros,
se muestra una advertencia con la ubicación exacta
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Estos sistemas per�lométricos emplean sensores sin contacto, utilizado en una con�guración in-
dependiente (�gura derecha) o unido a la pavimentadora (�gura izquierda) para proporcionar
mediciones en tiempo real directamente detrás de la pavimentadora.

Figura A.2.12: Equipo para medir en tiempo real la regularidad en pavimentos de hormigón.

Fuente: GOMACO

Por último, se debe enfatizar que estas tecnologías no son un reemplazo de los per�lómetros
convencionales para garantizar la calidad (aceptación), ya que es una tecnología emergente que
ayuda a los contratistas a obtener pavimentos con mejor regularidad longitudinal pero la validación
�nal para garantizar la calidad se ejecuta una vez endurecido el hormigón utilizando per�lómetros
inerciales tradicionales.
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A.2.9. Revisión de normativa internacional de equipos de medición

A.2.9.1. Banco Mundial

El Banco Mundial (Sayers, 1986) presenta una clasi�cación para los diferentes métodos per�lo-
métricos, de acuerdo con el intervalo longitudinal de almacenamiento de datos y la resolución de
la medición vertical, los cuales se agrupan en 4 clases. Como se presenta en la sección 3.3.3, los
equipos utilizados para medir el IRI en carreteras concesionadas de Chile, deben ser de Clase 1
(A.2.9.1.1).

A.2.9.1.1. Clase 1: Per�les de precisión

Esta clase representa el más alto estándar de exactitud para medir el IRI. Un método clase 1
requiere que el per�l longitudinal de una huella sea medido (como una serie de puntos de elevación
equidistantes) como base para calcular el valor de IRI. Para método estáticos, el per�l longitudinal
se debe medir en intervalos no mayores a 250 mm (4 mediciones/metro) y la precisión en la
elevación debe ser de 0.5 mm en pavimentos con IRI entre 1.0 y 3.0 m/km, pudiendo ser de 1.0
mm en pavimentos con IRI entre 3.0 y 5.0 m/km.

Los per�lómetros de alta velocidad deben ser validados contra un método como el de mira y nivel,
para probar su exactitud.

En la �gura A.2.13 se muestra la escala de medición de�nida en el estudio desarrollado por el
Banco Mundial, en la cual se describen las características del pavimento dependiendo del valor de
IRI (Sayers, 1986). Dicha �gura presenta, de manera general, el amplio rango de valores de IRI
posibles de obtener.
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Figura A.2.13: Escala de valores de IRI

Fuente: Adaptado de Sayers (1986)

A.2.9.1.2. Clase 2: Otros métodos per�lométricos

Esta clase incluye otros métodos en los que el per�l se mide como base para el cálculo del IRI,
pero que no poseen la precisión requerida para una medida de Clase 1. El per�l longitudinal se
debe medir en intervalos no mayores a 500 mm y una precisión en la medición de la elevación
comprendida entre 1.0 mm para pavimentos que posean valores de IRI entre 1 y 3 m/km y 1.5 mm
para pavimentos con valores de IRI entre 3.0 y 5.0 m/km.

A.2.9.1.3. Clase 3: IRI estimado a partir de ecuaciones de correlación

Las medidas de regularidad longitudinal se obtienen con sistemas de tipo respuesta (RTRRMS,
sección A.2.4 ). Las medidas obtenidas con los aparatos de este tipo dependen fuertemente de
las características dinámicas de cada vehículo. Por tanto es necesario transformar las medidas
recogidas por estos sistemas para poder obtener coe�cientes comparables con el IRI. Así, los valores
obtenidos por los RTRRMS deben ser corregidos y convertidos a la escala IRI, mediante ecuaciones
de correlación que se consiguen calibrando experimentalmente cada uno de los aparatos con alguno
de los sistemas de las clases 1 o 2. Además, como las características mecánicas de los vehículos
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varían muy fácilmente, es necesario mantener controles muy rigurosos tanto en el uso del vehículo
como en su mantenimiento. Cuando se observan cambios importantes, todo el sistema se debe
recalibrar.

A.2.9.1.4. Clase 4: Evaluación subjetiva y equipos no calibrados.

En ocasiones, por condicionamientos económicos o de otro tipo, solo se necesita conocer aproxi-
madamente el estado de la regularidad longitudinal del pavimento. A pesar de ello, es deseable
relacionar la medida de la regularidad longitudinal a la escala de IRI. En estos casos se puede
utilizar un aparato tipo respuesta sin calibrar que puede estimar el estado de la carretera, o bien,
se puede valorar mediante las sensaciones de comodidad y seguridad que experimenta una persona
experta en la materia al circular por la carretera. La conversión de estas observaciones a la escala
IRI, se limitan a una equivalencia aproximada.
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A.2.9.2. Norma ASTM E-950

Este procedimiento de ensayo abarca la medición y almacenamiento del per�l de la super�cie
evaluada, con una referencia inercial establecida con los acelerómetros presentes en el vehículo de
medición.

A continuación se presenta un resumen con las principales requerimientos de esta norma:

A.2.9.2.1. Equipo

Si se van a medir dos huellas simultáneamente, la separación entre los láseres debe estar entre
1.5 y 1.8 m (58 a 71 in). Además, se debe incluir un set de bloques para calibrar y validar la
operación estática de los láseres.

El rango de los acelerómetros debe ser lo su�cientemente amplio para acomodar los niveles de
aceleración esperados de los movimientos o saltos del vehículo de medición. Su rango mínimo
debería de ser ± 1 g.

En la tabla A.2.1 se establecen requerimientos dependiendo de la clase de equipo:

Tabla A.2.1: Requerimientos de muestreo longitudinal y resolución vertical según ASTM E950

El dispositivo que se utiliza para medir distancia, lo debe hacer a intervalos que cumplan
con lo establecido en la tabla A.2.1. Este dispositivo se debe calibrar.

Marcas de ubicación. Cuando se requiere un punto de inicio o �n muy exacto, se puede
colocar marcas para que el equipo las detecte automáticamente.
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A.2.9.2.2. Calibración

Es importante que los equipos de medición cumplan con las recomendaciones de calibración que
brinda cada empresa fabricante.

Acelerómetros. Deben tener un procedimiento de calibración interno o externo.

Láser. Deben ser estáticamente calibrados con un bloque o set que tenga una medida exacta,
de al menos 25 mm y que cumpla con los requerimientos de la clase (tabla A.2.1).

Medidor de distancia. Este medidor se debe calibrar midiendo una distancia predeterminada
en línea recta (similar al método dado en ASTM F457). Esta distancia debe ser lo su�cien-
temente larga para determinar diferencias signi�cativas entre la medida que se va a realizar
y la distancia actual predeterminada. Un error mayor al 0.1% de la distancia actual no debe
ser aceptado.

A.2.9.2.3. Procedimiento de medición

Encender el equipo. Dar un tiempo prudencial para que los sistemas se estabilicen. Realizar
los chequeos de calibración al iniciar la jornada de trabajo y las indicaciones del fabricante.

Evitar tomar mediciones a velocidades inferiores a 25 km/h, ya que la calidad de las longi-
tudes de onda contenidas en el per�l se puede ver afectadas y se demanda mayor resolución
en los acelerómetros. En casos especiales donde el efecto en las longitudes de onda no sea
importante, por ejemplo calles rugosas o cruces líneas férreas, la velocidad se puede disminuir
hasta 7.2 km/h.

Evitar cambios repentinos de velocidad para minimizar aceleraciones no deseadas.

El equipo debe adquirir la velocidad de medición antes de iniciar el almacenamiento de datos,
para lo cual se recomienda una distancia de aproximadamente 150 m.
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A.2.9.2.4. Precisión

La precisión en un per�l del pavimento se expresa como el promedio de todas las desviaciones
estándar de los valores observados en puntos especí�cos a lo largo del per�l de carretera medido:

Sj =

√∑n
i=1(xji − x̄j)2
n− 1

(A.2.1)

Precisión =

∑m
j=1 Sj

m
(A.2.2)

donde:

xji : elevación del punto j en el per�l i
n : número de per�les
m : número de puntos que posee el per�l
Sj : desviación estándar del punto j

Para hacer esto, se necesita tener las siguientes variables �jas y con los valores que a continuación
se presentan:

Longitud del tramo: 320 m (1056 ft)

Puntos de medición: 1057, considerando un intervalo de medición de 0.3 m (1 ft)

Número de mediciones: al menos 10 veces

Se deben controlar al máximo, las variables independientes que afectan las mediciones:

Seleccionar un tramo con poca variación en su per�l transversal

Pasar las 10 veces por la misma posición (centrado en la huella)

Se pueden utilizar marcas automáticas para de�nir el punto de inicio (detección magnética,
fotocélulas).

En la Tabla A.2.2 se presentan los valores máximos que se deben cumplir en cuanto a precisión
según la clase del equipo:

Tabla A.2.2: Requerimientos de precisión según ASTM E950
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A.2.9.2.5. Sesgo

El sesgo se re�ere a la diferencia entre el valor promedio de varias repeticiones de medición de
per�l en un mismo punto del tramo evaluado y el valor de referencia para ese mismo punto. Este
valor de referencia se puede obtener por ejemplo por el método de �mira y nivel� (ASTM E1364).
Para obtener este valor de referencia, se puede repetir el ensayo las veces que sean necesarias para
obtener un valor de referencia en cada ubicación con su respectiva desviación estándar.

El sesgo total se calcula como la sumatoria en valor absoluto de cada uno de los �sesgos� calculados
en cada punto a lo largo del tramo de medición, dividido entre el número especí�co de puntos.

Aj =

∑n
i=1Cji
n

(A.2.3)

Sej = |Cref − Aj| (A.2.4)

Sesgo =

∑m
j=1 Sej

m
(A.2.5)

donde:

Cji : elevación del punto j en el per�l i
n : número de per�les
Aj : valor promedio de elevación medida en el punto j
Cref : elevación del punto j en el per�l de referencia
Sej : sesgo del punto j
m : número de puntos que posee el per�l

En la Tabla A.2.3 se presentan los valores máximos que se deben cumplir en cuanto a exactitud
según la clase del equipo:

Tabla A.2.3: Requerimientos de exactitud según ASTM E950
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A.2.9.3. Norma Tex-1001-S

Este procedimiento abarca la operación de per�lómetros inerciales y la evaluación de per�les de
pavimentos. A continuacion se presenta un resumen con los principales requerimientos de esta
norma:

A.2.9.3.1. Calibración

Horizontal. Antes de proceder a realizar las pruebas de certi�cación del per�lómetro, debe
calibrarse el dispositivo medidor de distancia, para veri�car y ajustar la medición de la
distancia longitudinal. Con esta �nalidad el per�lómetro debe recorrer una sección de al
menos 161 m (528 ft) y para ser aceptado según la norma Tex-1001-S, debe registrar la
distancia medida dentro de un rango de 0.1% de la distancia real.

Vertical. La veri�cación del funcionamiento de los sensores también se realiza para la medición
de las elevaciones. Primero se coloca una placa base de espesor conocido debajo del láser y se
realiza una medición con el per�lómetro la cual es utilizada como referencia. Luego se coloca
una placa de 25.4 mm arriba (1 in) de la placa base y se realiza una segunda medición.
Finalmente, se retira la placa de 25.4 mm (1 in) y la medición debe regresar a su lectura
inicial dentro de 0.0254 mm (0.01 in), en caso contrario se debe intervenir o reemplazar el
láser (generalmente los láser son intervenidos únicamente por el mismo fabricante).

A.2.9.3.2. Procedimiento

Se debe operar el per�lómetro inercial a una velocidad constante de 19.3 km/h (12 mph)
o más cuando se mida el per�l del pavimento. Si no se mantiene esta velocidad mínima, el
subsistema de referencia inercial se "inclinará"; por lo tanto, las elevaciones del per�l del
pavimento no serán utilizables. Se debe volver a medir cualquier segmento de pavimento
donde la velocidad de operación promedio por 0.1 millas es menor a 12 mph.

Si el per�lómetro inercial es capaz de medir per�les de ambas huellas en una sola pasada,
entonces el espaciamiento de las huella debe ser 173 cm (69 in).

La ubicación del per�l normalmente se encontrará a 91 cm (3 ft) de distancia y paralelo al
borde de la pista.
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A.2.9.3.3. Precisión

La precisión representa el grado de repetitividad de las mediciones realizadas con el per�lómetro.
Para evaluar la precisión se veri�can las mediciones del per�l vertical y también los valores de IRI
obtenidos en múltiples corridas realizadas en una misma sección.

Para las mediciones del per�l vertical se calculan las varianzas de lecturas obtenidas en múltiples
corridas para cada intervalo de registro de datos por huella a lo largo de la misma sección. De
acuerdo a la Norma Tex-1001-S para pasar la prueba de precisión, la raíz cuadrada del promedio
de las varianzas en cada huella no debe exceder 0.889 mm (35 milésimas de pulgada).

Después de veri�car la precisión de las mediciones de las elevaciones del per�l se calculan los
valores de IRI por huella y la desviación estándar correspondiente. Según la norma Tex-1001-S, la
desviación estándar de los valores de IRI obtenidos en 10 corridas múltiples no debe exceder 0.039
m/km (2.5 in/mi) para ser aceptados.

Considerar que:

La longitud del tramo donde se mide del per�l para determinar la precisión debe ser 161 m
(1 milla).

Se deben realizar diez mediciones repetidas del per�l del pavimento para determinar la pre-
cisión.

A.2.9.3.4. Exactitud

La exactitud se re�ere el grado de cercanía del per�l obtenido a partir de las mediciones realizadas
con el per�lómetro y el per�l real del pavimento que es obtenido a través de métodos estáticos tales
como mira y nivel, Dipstick, Walking Pro�ler. Las elevaciones de referencia deben ser recolectadas
a intervalos de 2 in o menos. El primer paso consiste en sincronizar los dos per�les utilizando
puntos de control para de�nir los intervalos de registro de mediciones a lo largo del recorrido. El
promedio de las 10 mediciones para cada intervalo de registro es comparado con los valores del
per�l real. El promedio de las diferencias aritméticas de las mediciones del per�lómetro y el per�l
real se le denomina µ1 y al valor absoluto µ2 .

De acuerdo a la norma Tex-1001-S, para pasar la prueba de exactitud, µ1 debe ser menor a 0.381
mm (15 milésimas de pulgada), y µ2 menor a 1.27 mm (50 milésimas de pulgada).

Para evaluar la exactitud del IRI se calcula el valor promedio por huella. El cálculo del IRI se
realiza a partir de las mediciones realizadas con el per�lómetro y con los datos de la nivelación de
precisión.

Según la norma Tex-1001-S, la diferencia absoluta entre el promedio de los valores de IRI del
per�lómetro y el de referencia no debe exceder a 0.09472 m/km (6 in/mi) para ser aceptados.
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Apéndice B

Indicadores técnicos del modelo de nivel de
servicio

B.1. Mean Roughness Index (MRI)

En la �gura B.1.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la regularidad longitudinal en
pavimentos.

Figura B.1.1: Ficha técnica para evaluar la regularidad longitudinal del pavimento.

Fuente: Elaboración propia
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El protocolo de cali�cación del indicador se evalúa en secciones de 50 m y de 1 km, como se presenta
en la �gura B.1.2 :

Figura B.1.2: Ficha técnica para evaluar la regularidad longitudinal del pavimento (continuación).

Fuente: Elaboración propia

El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.1.3 :

Figura B.1.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia



Para obtener la cali�cación del indicador técnico utilizando información histórica de las carreteras
interurbanas consideradas, se distinguen dos casos:

1. Se considera el umbral máximo permitido por las bases de licitación de cada contrato y se
genera un protocolo de cali�cación �cticio. El objetivo es visualizar el nivel de cumplimiento
de los estándares exigidos en el respectivo contrato, así como la distribución de secciones en
cada categoría de cali�cación. Para este caso se evalúa mediante IRI Promedio (1 km), dado
que las bases de licitación de cada contrato para este indicador, mide según la media móvil
de cinco tramos de 200 m.

2. Se considera el protocolo de cali�cación propuesto en el modelo de nivel de servicio, de
acuerdo a la �cha técnica y protocolo de cali�cación (�guras B.1.1, B.1.2 y B.1.3). Se
evalúa tanto para secciones de 200 m y de 1 km. Cabe destacar que debido a la naturaleza
de la información histórica, se evalúan secciones de 200 m con el indicador de 50 m (IRI
Puntual) considerando que estos valores presentan mayor homogenización de la regularidad
del pavimento.



Concesión zona norte

Evaluación considerando el umbral de licitación correspondiente

Considerando que el IRI máximo permitido, según la base de licitación correspondiente, es de
3.5 m/km, se genera un protocolo de cali�cación en el cual 3.5 m/km es el límite superior de la
cali�cación �justo�. Se construyen intervalos de igual amplitud para de�nir secciones con cali�cación
�muy bueno� y �bueno� como se presenta en la �gura B.1.4 :

Figura B.1.4: Protocolo de cali�cación para cada sección de 1 km de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.1.1, donde se muestra el
porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de IRI de�nido y para un determinado
año. Por ejemplo, el 17.41% de las secciones de la concesión zona norte tienen un IRI entre 0.0 y
1.0 m/km en el año 2010.

Tabla B.1.1: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de IRI Promedio.



Considerando los resultados presentados en la tabla B.1.1 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 2.0 m/km).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 2.0 y 3.5 m/km).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 3.5 m/km).

Como se muestra en la �gura B.1.5, se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en
los rangos de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el
rango de�nido como �justo� y no existen secciones en los rangos �malo� y �muy malo�.

Figura B.1.5: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global de la carretera (tabla B.1.2), las cali�caciones
obtenidas para los años 2010 al 2016 se muestran en la tabla B.1.3.

Tabla B.1.2: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.1.3: Cali�cación global del indicador IRI Promedio.

Se observa que para todos los años en los que se dispone información, la cali�cación global del indi-
cador es �Bueno�, lo que da cuenta del cumplimiento de la exigencias establecidas en la respectiva
base de licitación del contrato.



B.1.0.0.0.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio - IRI Promedio (Secciones cada 1 km)

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de 1 km de la carretera se presenta en la
�gura B.1.6. Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.1.4, donde se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de IRI de�nido y para un
determinado año. Por ejemplo, el 17.41% de las secciones de la concesión zona norte tienen un IRI
entre 0.0 y 1.0 m/km en el año 2010.

Figura B.1.6: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Tabla B.1.4: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de IRI Promedio.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.1.1 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 2.0 m/km).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 2.0 y 3.0 m/km).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 3.0 m/km).



Como se muestra en la �gura B.1.7, se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en
los rangos de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el
rango de�nido como �justo� y sólo para los años 2014 y 2015 existen secciones en los rangos �malo�
y �muy malo�.

Figura B.1.7: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.1.5), las evaluaciones
obtenidas para los años 2010 al 2016 se muestran en la tabla B.1.6.

Tabla B.1.5: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.1.6: Cali�cación global del indicador IRI Promedio.

Al comparar los resultados obtenidos mediante la propuesta de cali�cación del modelo de nivel de
servicio (Tabla B.1.6) con la evaluación considerando el umbral de licitación correspondiente (Tabla
B.1.3), se mantiene la cali�cación global excepto para los años 2014 y 2015, donde la cali�cación
pasa de �Bueno� a �Malo� en ambos años.

Este cambio de cali�cación global se debe tanto a la variación en el límite superior del rango �Justo�
(de 3.5 a 3.0 m/km), lo que permite que entren secciones de la carretera en el rango �Malo�, como
al protocolo de cali�cación global que no permite secciones con valores superior a 3.0 m/km. Cabe
destacar que para los años 2014 y 2015, el 0.11% de secciones en el rango de 3.0 a 4.5 m/km
corresponden a 1 tramo de 1km, en ambos casos.



B.1.0.0.0.2. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio - IRI Puntual (Secciones cada 50 m)

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de 50 m de la carretera se presenta en la
�gura B.1.8 . Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.1.7, donde se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de IRI de�nido y para un
determinado año. Por ejemplo, el 73.43% de las secciones de la concesión zona norte tienen un IRI
entre 0.0 y 1.5 m/km en el año 2010.

Figura B.1.8: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Tabla B.1.7: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de IRI Puntual.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.1.1 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 2.5 m/km).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 2.5 y 3.5 m/km).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 3.5 m/km).



Como se muestra en la �gura B.1.9, se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en
los rangos de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en
el rango de�nido como �justo� y sólo para los años 2012, 2013 y 2016 existen secciones en rango
�malo� y �muy malo�.

Figura B.1.9: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.1.8), las evaluaciones
obtenidas para los años 2010 al 2016 se muestran en la tabla B.1.9.

Tabla B.1.8: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.1.9: Cali�cación global del indicador IRI Puntual.

Al observar los resultados de la Tabla B.1.9, se aprecia que para la mayoría de los años se tiene
cali�cación �Muy Bueno�, excepto para los años 2014 y 2015 donde la evaluación es �Bueno�.

Dado que la evaluación �nal del indicador IRI considera la peor cali�cación entre IRI Promedio e
IRI Puntual, en la Tabla B.1.10 se presenta la cali�cación global �nal para la concesión zona norte.

Tabla B.1.10: Cali�cación global del indicador IRI.



B.1.0.0.1. Concesión zona centro

B.1.0.0.1.1. Evaluación considerando el umbral de licitación correspondiente

Considerando que el IRI máximo permitido, según la base de licitación correspondiente, es de
3.5 m/km, se genera un protocolo de cali�cación en el cual 3.5 m/km es el límite superior de la
cali�cación �justo�. Se construyen intervalos de igual amplitud para de�nir secciones con cali�cación
�muy bueno� y �bueno� como se presenta en la �gura B.1.10 :

Figura B.1.10: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.1.11, donde se muestra el
porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de IRI de�nido y para un determinado
año. Por ejemplo, el 4.24% de las secciones de la concesión zona centro tienen un IRI entre 0.0 y
1.0 m/km en el año 2010.

Tabla B.1.11: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de IRI Promedio.



Considerando los resultados presentados en la tabla B.1.11 y, con el objetivo de visualizarlos
grá�camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 2.0 m/km).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 2.0 y 3.5 m/km).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 3.5 m/km).

Como se muestra en la �gura B.1.11, se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en
los rangos de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes menores se encuentran en el rango
de�nido como �justo� y sólo para el año 2010 existen secciones con cali�caciones �malo� y �muy
malo�.

Figura B.1.11: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global de la carretera (tabla B.1.12), las cali�caciones
obtenidas para los años 2010, 2013 y 2018 se muestran en la tabla B.1.13 :

Tabla B.1.12: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.1.13: Cali�cación global del indicador IRI Promedio.

Se observa que para el año 2010 la cali�cación global es �Muy Malo�, mientras que para los años
2013 y 2018 la cali�cación global del indicador es �Bueno�, lo que da cuenta del cumplimiento de
la exigencias establecidas en la respectiva base de licitación del contrato para estos años.



B.1.0.0.1.2. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio - IRI Promedio (Secciones cada 1 km)

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de 1 km de la carretera se presenta en la
�gura B.1.12. Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.1.14, donde se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de IRI de�nido y para un
determinado año. Por ejemplo, el 4.24% de las secciones de la concesión zona centro tienen un IRI
entre 0.0 y 1.0 m/km en el año 2010.

Figura B.1.12: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Tabla B.1.14: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de IRI Promedio.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.1.11 y, con el objetivo de visualizarlos
grá�camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 2.0 m/km).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 2.0 y 3.0 m/km).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 3.0 m/km).



Como se muestra en la �gura B.1.13, se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en
los rangos de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes menores se encuentran en el rango
de�nido como �justo� y para todos los años existen secciones en rango �malo� y �muy malo�. Para
el año 2013 las secciones en estos últimos rangos son mucho mayores, llegando al 6.17%.

Figura B.1.13: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.1.15), las evaluaciones
obtenidas para los años 2010, 2013 y 2018 se muestran en la tabla B.1.16 :

Tabla B.1.15: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.1.16: Cali�cación global del indicador IRI Promedio.

Al comparar los resultados obtenidos mediante la propuesta de cali�cación del modelo de nivel de
usuario (Tabla B.1.16) con la evaluación considerando el umbral de licitación (Tabla B.1.13), se
mantiene la cali�cación global sólo para el año 2010 (�Muy Malo�). Para los años 2013 y 2018, la
cali�cación global con la propuesta del modelo es menor para ambos años, pasando de �Bueno� a
�Muy Malo� y �Malo�, respectivamente.

Este cambio de cali�cación global se debe tanto a la variación del límite superior en el rango �Justo�
(de 3.5 a 3.0 m/km), lo que permite que entren secciones de la carretera en el rango �Malo�, como
al protocolo de cali�cación global que no permite secciones con valores superior a 3.0 m/km. Cabe
destacar que las secciones de 1km que tienen un IRI superior a 3.0 m/km son 3, 35 y 2 para los
años 2010, 2013 y 2018, respectivamente.



B.1.0.0.1.3. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio - IRI Puntual (Secciones cada 50 m)

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de 50 m de la carretera se presenta en la
�gura B.1.14 . Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.1.17, donde
se muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de IRI de�nido y para
un determinado año. Por ejemplo, el 59.42% de las secciones de la concesión zona centro tienen
un IRI entre 0.0 y 1.5 m/km en el año 2010.

Figura B.1.14: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Tabla B.1.17: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de IRI Puntual.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.1.11 y, con el objetivo de visualizarlos
grá�camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 2.5 m/km).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 2.5 y 3.5 m/km).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 3.5 m/km).



Como se muestra en la �gura B.1.15, se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en
los rangos de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes menores se encuentran en el rango
de�nido como �justo� y para todos los años existen secciones en rango �malo� y �muy malo�. Para
el año 2013 las secciones en este último rango son mucho mayores, llegando al 3.03%.

Figura B.1.15: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.1.18), las evaluaciones
obtenidas para los años 2010, 2013 y 2018 se muestran en la tabla B.1.19 :

Tabla B.1.18: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.1.19: Cali�cación global del indicador IRI Puntual.

Al observar los resultados de la Tabla B.1.19, se aprecia que para los tres años de análisis, la
cali�cación es �Muy Malo�. Esto se debe a que existen tramos de la carretera con IRI superior a
3.5 m/km, siendo estos tramos 15, 85 y 16 para los años 2010, 2013 y 2018, respectivamente.

Dado que la evaluación �nal del indicador IRI considera la peor cali�cación entre IRI Promedio e
IRI Puntual, en la Tabla B.1.20 se presenta la cali�cación �nal para la concesión zona centro.

Tabla B.1.20: Cali�cación global del indicador IRI.



B.1.0.0.2. Concesión zona sur

B.1.0.0.2.1. Evaluación considerando el umbral de licitación correspondiente

Considerando que el IRI máximo permitido, según la base de licitación correspondiente, es de
4.0 m/km, se genera un protocolo de cali�cación en el cual 4.0 m/km es el límite superior de la
cali�cación �justo�. Se construyen intervalos de igual amplitud para de�nir secciones con cali�cación
�muy bueno� y �bueno� como se presenta en la �gura B.1.16 :

Figura B.1.16: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.1.21, donde se muestra el
porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de IRI de�nido y para un determinado
año. Por ejemplo, el 38.80% de las secciones de la concesión zona sur tienen un IRI entre 0.0 y 1.5
m/km en el año 2010.

Tabla B.1.21: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de IRI Promedio.



Considerando los resultados presentados en la tabla B.1.21 y, con el objetivo de visualizarlos
grá�camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 3.0 m/km).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 3.0 y 4.0 m/km).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 4.0 m/km).

Como se muestra en la �gura B.1.17, se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en
los rangos de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, sólo para el año 2012 se encuentran secciones
en el rango de�nido como �justo� y no existen secciones con cali�caciones �malo� y �muy malo�.

Figura B.1.17: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global de la carretera (tabla B.1.22), las cali�caciones
obtenidas para los años 2010 al 2017 se muestran en la tabla B.1.23 :

Tabla B.1.22: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.1.23: Cali�cación global del indicador IRI Promedio.

Se observa que para la mayoría de los años la cali�cación global es �Bueno�, mientras que solo para
el año 2015 la cali�cación global del indicador es � Muy Bueno�, lo que da cuenta del cumplimiento
de la exigencias establecidas en la respectiva base de licitación del contrato.



B.1.0.0.2.2. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio - IRI Promedio (Secciones cada 1 km)

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de 1 km de la carretera se presenta en la
�gura B.1.18. Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.1.24, donde se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de IRI de�nido y para un
determinado año. Por ejemplo, el 0.33% de las secciones de la concesión zona sur tienen un IRI
entre 0.0 y 1.0 m/km en el año 2010.

Figura B.1.18: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Tabla B.1.24: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de IRI Promedio.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.1.21 y, con el objetivo de visualizarlos
grá�camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 2.0 m/km).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 2.0 y 3.0 m/km).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 3.0 m/km).



Como se muestra en la �gura B.1.19, se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en
los rangos de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes menores se encuentran en el rango
de�nido como �justo� y sólo para el año 2012 existen secciones en rango �malo� y �muy malo�.

Figura B.1.19: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.1.25), las evaluaciones
obtenidas para los años 2010 al 2017 se muestran en la tabla B.1.26 :

Tabla B.1.25: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.1.26: Cali�cación global del indicador IRI Promedio.

Al comparar los resultados obtenidos mediante la propuesta de cali�cación del modelo de nivel de
servicio (Tabla B.1.26) con la evaluación considerando el umbral de licitación (Tabla B.1.23) hay
una variación de la cali�cación para los años 2012 y 2015, donde ambos años presentan una peor
cali�cación en la propuesta. El resto de los años presenta la misma cali�cación de �Bueno�.

Este cambio de cali�cación global se debe tanto a la variación del límite superior en el rango �Justo�
(de 4.0 a 3.0 m/km), lo que permite que entren secciones de la carretera en el rango �Malo�, como
al protocolo de cali�cación global que no permite secciones con valores superior a 3.0 m/km. Cabe
destacar que las secciones de 1km que tienen un IRI superior a 3.0 m/km son 3, para el año 2012.



B.1.0.0.2.3. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio - IRI Puntual (Secciones cada 50m)

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de 50 m de la carretera se presenta en la
�gura B.1.20 . Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.1.27, donde
se muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de IRI de�nido y para
un determinado año. Por ejemplo, el 42.55% de las secciones de la concesión zona sur tienen un
IRI entre 0.0 y 1.5 m/km en el año 2010.

Figura B.1.20: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia

Tabla B.1.27: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de IRI Puntual.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.1.21 y, con el objetivo de visualizarlos
grá�camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 2.5 m/km).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 2.5 y 3.5 m/km).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 3.5 m/km).



Como se muestra en la �gura B.1.21, se observa que la gran mayoría de las secciones se encuentran
en los rangos de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes menores se encuentran en el
rango de�nido como �justo� y sólo para los años 2010 al 2012 existen secciones en rango �malo� y
�muy malo�.

Figura B.1.21: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.1.28), las evaluaciones
obtenidas para los años 2010 al 2017 se muestran en la tabla B.1.29 :

Tabla B.1.28: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.1.29: Cali�cación global del indicador IRI Puntual.

Al observar los resultados de la Tabla B.1.29 se aprecia que para todos los años la cali�cación es
�Bueno�, excepto para los años 2014 y 2015 donde la cali�cación es �Muy Bueno�.

Dado que la evaluación �nal del indicador IRI considera la peor cali�cación entre IRI Puntual e
IRI Promedio, en la Tabla B.1.30se presenta la cali�cación �nal para la concesión zona sur.

Tabla B.1.30: Cali�cación global del indicador IRI.



B.2. Overall Sound Intensity Level

En la �gura B.2.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el nivel de ruido de rodadura.

Figura B.2.1: Ficha ténica para evaluar el nivel de ruido de rodadura.

Fuente: UTFSM (2019a).



El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección (200 m) se presenta en la �gura B.2.2 :

Figura B.2.2: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: UTFSM (2019a).

El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.2.3.

Figura B.2.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UTFSM (2019a).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.3. Aceleración ponderada en puentes

En la �gura B.3.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar las vibraciones en el tablero de
puentes.

Figura B.3.1: Ficha ténica para evaluar las vibraciones en el tablero de puentes.

Fuente: UdeC (2019l).



El protocolo de cali�cación para evaluar cada puente se presenta en la �gura B.3.2 :

Figura B.3.2: Protocolo de cali�cación para cada puente de la carretera.

Fuente: UdeC (2019l).

El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.3.3.

Figura B.3.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UdeC (2019l).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.4. Uniformidad longitudinal de la iluminación exterior

En la �gura B.4.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la uniformidad longitudinal de
la iluminación exterior.

Figura B.4.1: Ficha ténica para evaluar la uniformidad longitudinal de la iluminación exterior.

Fuente: Oyarzún (2019).

El protocolo de cali�cación para cada grilla se presenta en la �gura B.4.2:

Figura B.4.2: Protocolo de cali�cación para cada zona de la carretera.

Fuente: Oyarzún (2019).

Para cada zona iluminada, la cali�cación se obtiene de acuerdo al porcentaje de grillas en cada
categoría de cali�cación según se presenta en la tabla B.4.3 :



Figura B.4.3: Protocolo de cali�cación para cada zona de la carretera.

Fuente: Oyarzún (2019).

La cali�cación global que ingresa al modelo de nivel de servicio, se obtiene como la peor nota
obtenida dentro de las zonas iluminadas que exista en la concesión.

Adicionalmente, se de�ne una señal de control de acuerdo a lo presentado en la �gura B.4.4:

Figura B.4.4: Señal de control para evaluar la uniformidad longitudinal de la iluminación exterior.

Fuente: Oyarzún (2019)



Los datos históricos vinculados a la iluminación de las carreteras interurbanas concesionadas, son
del siguiente tipo:

�Falta un poste de luminaria y cableado está sin protección�.

�Un proyector apagado en estructura�.

�Once luminarias apagadas, se informa vía telefónica al centro de control�.

�Falta una luminaria�.

�Un foco apagado�.

�Cuatro luminarias apagadas�.

�Cinco proyectores apagados�.

Dado que a partir de los datos históricos presentados no es posible evaluar directamente los pa-
rámetros de iluminación, las cali�caciones categóricas para este indicador se obtienen a partir de
la evaluación de la señal de control de�nida en la �gura B.4.4, considerando que la cali�cación
original del indicador es �muy bueno�.



B.4.0.0.1. Concesión zona norte

En la tabla B.4.1, se presenta la cantidad de luminarías-día de falla según se de�ne en la señal
de control (�gura B.4.4). A partir de dichos resultados se obtienen las cali�caciones categóricas
presentadas en la tabla B.4.2 .

Tabla B.4.1: Cantidad de luminaría-día de falla.

Tabla B.4.2: Cali�caciones global del indicador de uniformidad longitudinal de la iluminación.



B.4.0.0.2. Concesión zona centro

En la tabla B.4.3, se presenta la cantidad de luminarías-día de falla según se de�ne en la señal
de control (�gura B.4.4). A partir de dichos resultados se obtienen las cali�caciones categóricas
presentadas en la tabla B.4.4

Tabla B.4.3: Cantidad de luminaría-día de falla.

Tabla B.4.4: Cali�caciones categóricas de la uniformidad longitudinal de la iluminación.

B.4.0.0.3. Concesión zona sur

Para esta concesión no se disponen de datos históricos, por tanto, no se puede obtener la cali�cación
del indicador técnico.



B.5. Uniformidad longitudinal de iluminación en túneles

En la �gura B.5.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la uniformidad longitudinal en
túneles.

Figura B.5.1: Ficha ténica para evaluar la uniformidad longitudinal de iluminación en túneles.

Fuente: Sepúlveda (2019).

El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.5.2 :

Figura B.5.2: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Sepúlveda (2019).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.6. Índice de condición de paraderos

En la �gura B.6.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la funcionalidad de paraderos.

Figura B.6.1: Ficha técnica para evaluar la funcionalidad de paraderos.

Fuente: Burgos (2019).



El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.6.2 :

Figura B.6.2: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Burgos (2019).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.
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B.7. Índice de condición de áreas de servicio

En la �gura B.7.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la funcionalidad e integridad de
las áreas de servicio.

Figura B.7.1: Ficha ténica para evaluar la funcionalidad e integridad de las áreas de servicio.

Fuente: UdeC(2019k).
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El protocolo de cali�cación para evaluar cada área de servicio se presenta en la �gura B.7.2 :

Figura B.7.2: Protocolo de cali�cación para cada zona de la carretera.

Fuente: UdeC(2019k).

El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.7.3 :

Figura B.7.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UdeC(2019k).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.8. Rut Depth

En la �gura B.9.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la regularidad transversal en
pavimentos �exibles.

Figura B.8.1: Ficha técnica para evaluar la regularidad transversal del pavimento

Fuente: Elaboración propia.

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección (50 m) se presenta en la �gura B.8.2 :

Figura B.8.2: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia.



El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.8.3 :

Figura B.8.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Para obtener la cali�cación del indicador técnico utilizando información histórica de las carreteras
interurbanas consideradas, se distinguen dos casos:

1. Se considera el umbral máximo permitido por las base de licitación de cada contrato y se
genera un protocolo de cali�cación �cticio. El objetivo es visualizar el nivel de cumplimiento
de los estándares exigidos en el respectivo contrato así como la distribución de secciones en
cada categoría de cali�cación.

2. Se considera el protocolo de cali�cación propuesto en el modelo de nivel de servicio, de
acuerdo a la �cha técnica y protocolo de cali�cación (�guras B.9.1, B.8.2 y B.8.3).



B.8.0.0.1. Concesión zona norte

B.8.0.0.1.1. Evaluación considerando el umbral de la base de licitación correspon-
diente

Considerando que el ahuellamiento máximo permitido, según la base de licitación correspondiente,
es de 15 mm, se genera un protocolo de cali�cación en el cual 15 mm es el límite superior de la ca-
li�cación �justo� y se construyen intervalos de igual amplitud para de�nir secciones con cali�cación
�muy bueno� y �bueno� como se presenta en la �gura B.8.4.

Figura B.8.4: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia.

Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.8.1, donde se muestra el
porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido y para
un determinado año. Por ejemplo, el 94.60% de las secciones de la Concesión norte tienen un
ahuellamiento entre 0.0 y 5.0 mm en el año 2013.

Tabla B.8.1: Evolución temporal del porcentaje de secciones dentro de cada rango de ahuella-
miento.



Considerando los resultados presentados en la tabla B.8.1 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 10 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 10 y 15 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 15 mm).

Como se muestra en la �gura B.8.5, la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos
como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como
�justo� y a excepción del año 2016 no existen secciones con cali�caciones �malo� y �muy malo�.

Figura B.8.5: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Si se considera el protocolo de cali�cación global de la carretera (tabla B.8.2), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla B.8.3.

Tabla B.8.2: Protocolo de cali�cación global del indicador.



Tabla B.8.3: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.

Se observa que para todos años, en los cuales se dispone de información, la cali�cación global
del indicador es �Bueno� o �Muy Bueno�, lo que da cuenta del cumplimiento de la exigencias
establecidas en la respectiva base de licitación del contrato (a excepción de un porcentaje muy
bajo de secciones en el año 2016).



B.8.0.0.1.2. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de la carretera (50 m) se presenta en la
�gura B.8.6 . Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.8.4 , donde se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido
y para un determinado año. Por ejemplo, el 80.51% de las secciones de la concesión norte tienen
un ahuellamiento entre 0.0 y 4.0 mm en el año 2013.

Figura B.8.6: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla B.8.4: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de ahuellamiento.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.8.4 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente (�gura B.9.4), se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 7 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 7 y 10 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 10 mm).



Apéndice B. Indicadores técnicos del modelo de nivel de servicio 266

Se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos como �muy bueno�
y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como �justo� de la misma
forma que las cali�caciones en las categorías �malo� y �muy malo� son aún menores.

Figura B.8.7: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.8.8), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla B.9.2.

Figura B.8.8: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla B.8.5: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.
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B.8.0.0.2. Concesión zona centro

B.8.0.0.2.1. Evaluación considerando el umbral de la base de licitación correspon-
diente

Considerando que el ahuellamiento máximo permitido, según la base de licitación correspondiente,
es de 15 mm, se genera un protocolo de cali�cación en el cual 15 mm es el límite superior de la ca-
li�cación �justo� y se construyen intervalos de igual amplitud para de�nir secciones con cali�cación
�muy bueno� y �bueno� como se presenta en la �gura B.8.9.

Figura B.8.9: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia.

Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.8.6, donde se muestra el
porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido y para
un determinado año. Por ejemplo, el 90.11% de las secciones de la concesión centro tienen un
ahuellamiento entre 0.0 y 5.0 mm en el año 2013.

Tabla B.8.6: Evolución temporal del porcentaje de secciones dentro de cada rango de ahuella-
miento.
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Considerando los resultados presentados en la tabla B.8.6 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente, se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 10 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 10 y 15 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 15 mm).

Como se muestra en la �gura B.8.10, la gran mayoría de las secciones se encuentran en los rangos
de�nidos como �muy bueno� y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango
de�nido como �justo� y no existen secciones con cali�caciones �malo� y �muy malo�.

Figura B.8.10: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Si se considera el protocolo de cali�cación global de la carretera (tabla B.8.7), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 y 2018 se muestran en la tabla B.8.8.

Tabla B.8.7: Protocolo de cali�cación global del indicador.
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Tabla B.8.8: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.

Se observa que la cali�cación global del indicador es �Muy Bueno�, lo que da cuenta del cumpli-
miento de la exigencias establecidas en la respectiva base de licitación del contrato.
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B.8.0.0.2.2. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de la carretera (50 m) se presenta en la
�gura B.8.11 . Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.8.9 , donde se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido
y para un determinado año. Por ejemplo, el 72.11% de las secciones de la concesión centro tienen
un ahuellamiento entre 0.0 y 4.0 mm en el año 2013.

Figura B.8.11: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla B.8.9: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de ahuellamiento.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.8.9 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente (�gura B.8.12), se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 7 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 7 y 10 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 10 mm).
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Se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos como �muy bueno�
y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como �justo� de la misma
forma que las cali�caciones en las categorías �malo� y �muy malo� son aún menores.

Figura B.8.12: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.8.13), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 y 2018 se muestran en la tabla B.8.10.

Figura B.8.13: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla B.8.10: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.
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B.8.0.0.3. Concesión zona sur

B.8.0.0.3.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Considerando que el ahuellamiento máximo permitido, según la base de licitación correspondiente,
es de 10 mm, resulta coincidente con el límite de�nido para la cali�cación �justo� en la propuesta
del indicador técnico, por lo que la evaluación se realiza directamente considerando dicho protocolo.

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de la carretera (50 m) se presenta en la �gura
B.8.14 . Los resultados del procesamiento de datos se presentan en la tabla B.8.11 , en la cual se
muestra el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de ahuellamiento de�nido
y para un determinado año. Por ejemplo, el 84.51% de las secciones de la concesión sur tienen un
ahuellamiento entre 0.0 y 4.0 mm en el año 2013.

Figura B.8.14: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla B.8.11: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de ahuellamiento.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.8.11 y, con el objetivo de visualizarlos
grá�camente (�gura B.8.15), se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0 y 7 mm).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 7 y 10 mm).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (mayor a 10 mm).
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Se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos como �muy bueno�
y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como �justo� de la misma
forma que las cali�caciones en las categorías �malo� y �muy malo� son aún menores.

Figura B.8.15: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.8.16), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla B.8.12.

Figura B.8.16: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla B.8.12: Cali�cación global del indicador ahuellamiento.
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B.9. SFC equivalente

En la �gura B.9.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la resistencia al deslizamiento
en pavimentos.

Figura B.9.1: Ficha técnica para evaluar la resistencia al deslizamiento del pavimento

Fuente: UdeC(2019m).

El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección (50 m) se presenta en la �gura B.9.2 :

Figura B.9.2: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: UdeC(2019m)
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El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.9.3 :

Figura B.9.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UdeC(2019m).
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B.9.0.0.1. Concesión zona norte

B.9.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Considerando el protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de la carretera (50 m) (�gura
B.9.2), en la tabla B.9.1 se presentan los resultados del procesamiento de datos, donde se muestra
el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de SFC equivalente de�nido y para
un determinado año. Por ejemplo, el 34.47% de las secciones de la concesión zona norte tienen un
SFC equivalente entre 0.65 y 1.00 en el año 2013.

Tabla B.9.1: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de SFC equivalente.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.9.1 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente (�gura B.9.4), se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0.55 y 1.00).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 0.40 y 0.55).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (entre 0.00 y 0.40).
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Se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos como �muy bueno�
y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como �justo� de la misma
forma que las cali�caciones en las categorías �malo� y �muy malo� son aún menores.

Figura B.9.4: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.9.5), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla B.9.2.

Figura B.9.5: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla B.9.2: Cali�cación global del indicador SFC equivalente.
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B.9.0.0.2. Concesión zona centro

B.9.0.0.2.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Considerando el protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de la carretera (50 m) (�gura
B.9.2), en la tabla B.9.3 se presentan los resultados del procesamiento de datos, donde se muestra
el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de SFC equivalente de�nido y para
un determinado año. Por ejemplo, el 35.66% de las secciones de la concesión zona centro tienen
un SFC equivalente entre 0.65 y 1.00 en el año 2013.

Tabla B.9.3: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de SFC equivalente.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.9.3 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente (�gura B.9.6), se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0.55 y 1.00).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 0.40 y 0.55).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (entre 0.00 y 0.40).
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Se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos como �muy bueno�
y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como �justo� de la misma
forma que las cali�caciones en las categorías �malo� y �muy malo� son aún menores.

Figura B.9.6: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.9.7), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla B.9.4.

Figura B.9.7: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla B.9.4: Cali�cación global del indicador SFC equivalente.
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B.9.0.0.3. Concesión zona sur

B.9.0.0.3.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Considerando el protocolo de cali�cación para evaluar cada sección de la carretera (50 m) (�gura
B.9.2), en la tabla B.9.5 se presentan los resultados del procesamiento de datos, donde se muestra
el porcentaje de secciones de la carretera dentro de cada rango de SFC equivalente de�nido y para
un determinado año. Por ejemplo, el 30.92% de las secciones de la concesión zona sur tienen un
SFC equivalente entre 0.65 y 1.00 en el año 2010.

Tabla B.9.5: Evolución temporal de la distribución de porcentaje de secciones dentro de cada
rango de SFC equivalente.

Considerando los resultados presentados en la tabla B.9.5 y, con el objetivo de visualizarlos grá�-
camente (�gura B.9.8), se agrupan en tres casos:

1. Porcentaje de secciones con cali�cación �muy bueno� y �bueno� (entre 0.55 y 1.00).

2. Porcentaje de secciones con cali�cación �justo� (entre 0.40 y 0.55).

3. Porcentaje de secciones con cali�cación �malo� y �muy malo� (entre 0.00 y 0.40).
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Se observa que la mayoría de las secciones se encuentran en los rangos de�nidos como �muy bueno�
y �bueno�, porcentajes mucho menores se encuentran en el rango de�nido como �justo� de la misma
forma que las cali�caciones en las categorías �malo� y �muy malo� son aún menores.

Figura B.9.8: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Si se considera el protocolo de cali�cación global del indicador (tabla B.9.9), las cali�caciones
obtenidas para los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla B.9.6.

Figura B.9.9: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Tabla B.9.6: Cali�cación global del indicador SFC equivalente.
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B.10. Índice de condición de bermas

En la �gura B.10.1 y ?? se presenta la �cha técnica que permite evaluar la condición general de la
berma.

Figura B.10.1: Ficha técnica para evaluar la condición general de bermas.

Fuente: UdeC(2019a).
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El protocolo de cali�cación global para evaluar el indicador se presenta en la �gura B.10.2 :

Figura B.10.2: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UdeC(2019a).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.
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B.11. Índice de condición de SAP

En la �gura B.11.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar condición del SAP.

Figura B.11.1: Ficha técnica para evaluar la condición del SAP.

Fuente: UdeC(2019b).
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El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección (100 m) se presenta en la �gura B.11.2 :

Figura B.11.2: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: UdeC(2019b).

El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.11.3 :

Figura B.11.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UdeC(2019b).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.
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B.12. Índice de condición de mediana

En la �gura B.12.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el desnivel de la mediana.

Figura B.12.1: Ficha técnica para evaluar el desnivel de la mediana.

Fuente: UdeC(2019c).
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El protocolo de cali�cación para evaluar cada sección (100 m) se presenta en la �gura B.12.2 :

Figura B.12.2: Protocolo de cali�cación para cada sección de la carretera.

Fuente: UdeC(2019c).

El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.12.3 :

Figura B.12.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UdeC(2019c).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.

Universidad Técnica Federico Santa María



Apéndice B. Indicadores técnicos del modelo de nivel de servicio 288

B.13. Luminancia media - Uniformidad global de la ilumina-
ción exterior

En la �gura B.13.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la luminancia media y la
uniformidad global de la iluminación exterior.

Figura B.13.1: Ficha ténica para evaluar la luminancia media y la uniformidad global de la
iluminación exterior.

Fuente: Oyarzún (2019).
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El protocolo de cali�cación para cada grilla se presenta en la �gura B.13.2:

Figura B.13.2: Protocolo de cali�cación para cada grilla.

Fuente: Oyarzún (2019).

Para cada zona iluminada, la cali�cación se obtiene de acuerdo al porcentaje de grillas en cada
categoría de cali�cación según se presenta en la tabla B.13.3:

Figura B.13.3: Protocolo de cali�cación para cada zona de la carretera.

Fuente: Oyarzún (2019).

La cali�cación global que ingresa al modelo de nivel de servicio, se obtiene como la peor nota
obtenida dentro de las zonas iluminadas que exista en la concesión.
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Adicionalmente, se de�ne una señal de control de acuerdo a lo presentado en la �gura B.13.4:

Figura B.13.4: Señal de control para evaluar la luminancia media y la uniformidad global de la
iluminación exterior

Fuente: Oyarzún (2019).

Dado que a partir de los datos históricos no es posible evaluar directamente los parámetros de
iluminación (B.4), las cali�caciones categóricas para este indicador técnico se asumen iguales a las
obtenidas en la sección B.4.
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B.14. Índice de condición de señalización vertical preventiva
y reglamentaria

En la �guras B.14.1 y B.14.2 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el nivel de desempeño
de las señales verticales preventivas y reglamentarias.

Figura B.14.1: Ficha técnica para evaluar el nivel de desempeño de la señalización vertical.

Fuente: Udec (2019d).
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Figura B.14.2: Ficha técnica para evaluar el nivel de desempeño de la señalización vertical (con-
tinuación).

Fuente: UdeC(2019d).

En la �gura B.14.3 se presenta el protocolo de cali�cación global del indicador:

Figura B.14.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UdeC(2019d)
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La información que permite caracterizar el desempeño de las señales verticales preventivas y regla-
mentarias durante la etapa de explotación, de las carreteras interurbanas concesionadas descritas
anteriormente, consiste en observaciones realizadas por la asesoría de inspección �scal (AIF) co-
rrespondiente. Como se muestra en la �gura B.14.4, se registra el número de identi�cación de
la señal, el kilometraje y sentido de ubicación, el tipo de señal (reglamentaria, preventiva) y la
observación que describe el problema detectado.

Figura B.14.4: Ejemplo de información histórica de concesiones para señales verticales preven-
tivas y reglamentarias.

Fuente: Dirección General de Concesiones de Obras Públicas (DGCOP).

La naturaleza de las observaciones no cuenta con mediciones de retrorre�exión mediante un Re-
trore�ectómetro normado (Norma ASTM D4956), tampoco cuenta con la ubicación de las señales
mediante un Equipo GPS ni con las mediciones de daños en la placa para evaluar la integridad
como se establece en la �cha técnica; sin embargo, es posible clasi�carlas según el tipo de incumpli-
miento (Retrorre�exión, Ubicación, Integridad). Para obtener la cali�cación del indicador técnico
utilizando estos datos se consideraron los siguientes criterios:

1. Si las observaciones hacen referecia a un problema de limpieza de la placa que afecta la
retrorre�exión, por ejemplo: �señal sucia�, se asocia a un incumplimiento de Retrorre�exión.

2. Si las observaciones hacen referencia a un emplazamiento inadecuado de una señal, por
ejemplo: �falta de señal vertical�, se asocia a un incumplimiento de Ubicación.

3. Si las observaciones hacen referencia a un daño en la placa o en alguno de los elementos que
constituyen la señal vertical, por ejemplo: �daño en el poste�, �desgate�, �gra�tti� o similar,
se asocia a un incumplimiento de Integridad.

Luego de establecer estos criterios, se calcula el nivel de desempeño para cada concesión.
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B.14.0.0.1. Concesión zona norte

B.14.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan la cantidad de días totales de no disponibilidad de
señales verticales preventivas y reglamentarias para cada mes de los años con los que se cuenta
información. En la tabla B.14.1 se observan estos resultados.

Tabla B.14.1: Cantidad de días de no disponibilidad de señales verticales preventivas y reglamen-
tarias.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.14.2, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2013 al 2018 se muestran en la tabla B.14.3.

Tabla B.14.2: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.14.3: Cali�cación global para el indicador de señales verticales preventivas y reglamen-
tarias.
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B.14.0.0.2. Concesión zona centro

B.14.0.0.2.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan la cantidad de días totales de no disponibilidad de
señales verticales preventivas y reglamentarias para cada mes de los años con los que se cuenta
información. En la tabla B.14.4 se observan estos resultados.

Tabla B.14.4: Cantidad de días de no disponibilidad de señales verticales preventivas y reglamen-
tarias.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.14.5, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.14.6.

Tabla B.14.5: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.14.6: Cali�cación global para el indicador de señales verticales preventivas y reglamen-
tarias.
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B.14.0.0.3. Concesión zona sur

B.14.0.0.3.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan la cantidad de días totales de no disponibilidad de
señales verticales preventivas y reglamentarias para cada mes de los años con los que se cuenta
información. En la tabla B.14.7 se observan estos resultados.

Tabla B.14.7: Cantidad de días de no disponibilidad de señales verticales preventivas y reglamen-
tarias.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.14.8, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.14.9.

Tabla B.14.8: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.14.9: Cali�cación global para el indicador de señales verticales preventivas y reglamen-
tarias.
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B.15. Índice de condición de demarcaciones planas

En la �guras B.15.1 y B.15.2 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el nivel de desempeño
de las demarcaciones planas.

Figura B.15.1: Ficha técnica para evaluar el nivel de desempeño de las demarcaciones planas.

Fuente: UdeC(2019f).
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Figura B.15.2: Ficha técnica para evaluar el nivel de desempeño de las demarcaciones planas
(continuación).

Fuente: UdeC(2019f).

En la tabla B.15.1 se presenta el protocolo de cali�cación global del indicador:

Tabla B.15.1: Cantidad de secciones no disponibles de demarcación plana.
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La información que permite caracterizar el desempeño de las demarcaciones planas durante la
etapa de explotación, de las carreteras interurbanas concesionadas descritas anteriormente, consiste
en observaciones realizadas por la asesoría de inspección �scal (AIF) correspondiente. Como se
muestra en la �gura B.15.3, se registra el número de identi�cación de la señal, el kilometraje y
sentido de ubicación y la observación que describe el problema detectado.

Figura B.15.3: Ejemplo de información histórica de concesiones para demarcaciones planas.

Fuente: Dirección General de Concesiones de Obras Públicas (DGCOP).

La naturaleza de las observaciones no cuenta con mediciones de retrorre�exión mediante un re-
trore�ectómetro dinámico montado en un vehículo (ASTM E1710), tampoco con mediciones de
resistencia al deslizamiento mediante un péndulo británico; de igual manera, no se cuenta con me-
diciones de luminancia ni de relación de contraste según las indicaciones del Manual de Carreteras.
Sin embargo, es posible detectar que existe una problemática en las demarcaciones planas en una
sección de la carretera.

Se de�ne un indicador que re�eje la cantidad de incumplimientos mensuales en las demarcaciones
planas sin considerar la tipología de estos. Se considera la misma escala de evaluación de�nida en
la tabla B.15.1.
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B.15.0.0.1. Concesión zona norte

B.15.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan la cantidad de secciones no disponibles para cada mes
de los años con los que se cuenta información. En la tabla B.15.2 se observan estos resultados.

Tabla B.15.2: Cantidad de secciones no disponibles de demarcación plana.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.15.3, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.15.4.

Tabla B.15.3: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.15.4: Cali�cación global para el indicador de demarcaciones planas.
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B.15.0.0.2. Concesión zona centro

B.15.0.0.2.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan la cantidad de secciones no disponibles para cada mes
de los años con los que se cuenta información. En la tabla B.15.5 se observan estos resultados.

Tabla B.15.5: Cantidad de secciones no disponibles de demarcación plana.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.15.6, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.15.7.

Tabla B.15.6: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.15.7: Cali�cación global para el indicador de demarcaciones planas.
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B.15.0.0.3. Concesión zona sur

B.15.0.0.3.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan la cantidad de secciones no disponibles para cada mes
de los años con los que se cuenta información. En la tabla B.15.8 se observan estos resultados.

Tabla B.15.8: Cantidad de secciones no disponibles de demarcación plana.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.15.9, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2015 al 2018 se muestran en la tabla B.15.10.

Tabla B.15.9: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.15.10: Cali�cación global para el indicador de demarcaciones planas.
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B.16. Índice de condición de demarcaciones elevadas

En la �guras B.16.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la funcionalidad de la demar-
cación elevada.

Figura B.16.1: Ficha técnica para evaluar el nivel de desempeño de la demarcación elevada.

Fuente: UdeC(2019e).
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La información que permite caracterizar el desempeño de la demarcación elevada durante la etapa
de explotación, en las carreteras interurbanas concesionadas descritas anteriormente, consiste en
observaciones realizadas por la asesoría de inspección �scal (AIF) correspondiente. Como se mues-
tra en la �gura B.16.2, se registra el número de identi�cación de la señal, el kilometraje y sentido
de ubicación y la observación que describe el problema detectado.

Figura B.16.2: Ejemplo de información histórica de concesiones para demarcaciones elevadas.

Fuente: Dirección General de Concesiones de Obras Públicas (DGCOP).

La naturaleza de las observaciones no cuenta con el porcentaje de tachas que faltan en un hectóme-
tro de calzada, sin embargo, es posible detectar que existe una problemática en las demarcaciones
elevadas en una sección de la carretera.

Se de�ne un indicador que re�eje la cantidad de incumplimientos mensuales en las demarcacio-
nes elevadas sin considerar el porcentaje de elementos que faltan. Se considera el protocolo de
cali�cación de�nido en la �gura B.16.3.

Figura B.16.3: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Fuente: Elaboración propia



B.16.0.0.1. Concesión zona norte

B.16.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos y, considerando 3 días como tiempo mínimo de reposición, se calculan
la cantidad de secciones con problemáticas de tachas durante el mes. En la tabla B.16.1 se observan
estos resultados.

Tabla B.16.1: Cantidad de secciones no disponibles de demarcación elevada.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.16.2, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.16.3.

Tabla B.16.2: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.16.3: Cali�cación global para el indicador de dermarcaciones elevadas.



B.16.0.0.2. Concesión zona centro

B.16.0.0.2.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos y, considerando 3 días como tiempo mínimo de reposición, se calculan
la cantidad de secciones con problemáticas de tachas durante el mes. En la tabla B.16.4 se observan
estos resultados.

Tabla B.16.4: Cantidad de secciones no disponibles de demarcación elevada.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.16.5, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.16.6.

Tabla B.16.5: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.16.6: Cali�cación global para el indicador de demarcación elevada.



B.16.0.0.3. Concesión zona sur

B.16.0.0.3.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos y, considerando 3 días como tiempo mínimo de reposición, se calculan
la cantidad de secciones con problemáticas de tachas durante el mes. En la tabla B.16.7 se observan
estos resultados.

Tabla B.16.7: Cantidad de secciones no disponibles de demarcación elevada.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.16.8, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2015 al 2018 se muestran en la tabla B.16.9.

Tabla B.16.8: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.16.9: Cali�cación global para el indicador de demarcación elevada.
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B.17. Índice de condición de barreras de contención

En la �gura B.17.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la integridad y funcionalidad
de barreras de contención.

Figura B.17.1: Ficha técnica para evaluar la funcionalidad e integridad de barreras de contención.

Fuente: UdeC(2019g).
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La información que permite caracterizar el desempeño de las barreras de contención durante la
etapa de explotación, en las carreteras interurbanas concesionadas descritas anteriormente, consiste
en observaciones realizadas por la asesor��a de inspección �scal (AIF) correspondiente. Como se
muestra en la �gura B.17.2 se registra el número de identi�cación de la señal, el kilometraje, sentido
de ubicación y la observación que describe el problema detectado.

Figura B.17.2: Ejemplo de información histórica de concesiones para barreras de contención.

Fuente: Dirección General de Concesiones de Obras Públicas (DGCOP).

La naturaleza de las observaciones permite veri�car el incumplimiento de las exigencias de�nidas
en la �cha técnica, considerando un plazo máximo de 5 días para reposición de los elementos.



B.17.0.0.1. Concesión zona norte

B.17.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan la cantidad de barreras de contención no disponibles por
día, para cada mes de los años con los que se cuenta información. En la tabla B.17.1 se observan
estos resultados.

Tabla B.17.1: Cantidad de barreras de contención no disponibles por día.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.17.2, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2013 al 2017 se muestran en la tabla B.17.3.

Tabla B.17.2: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.17.3: Cali�cación global para el indicador de barreras de contención.



B.17.0.0.2. Concesión zona centro

B.17.0.0.2.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan la cantidad de barreras de contención no disponibles por
día, para cada mes de los años con los que se cuenta información. En la tabla B.17.4 se observan
estos resultados.

Tabla B.17.4: Cantidad de barreras de contención no disponibles por día.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.17.5, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.17.6.

Tabla B.17.5: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.17.6: Cali�cación global para el indicador de barreras de contención.



B.17.0.0.3. Concesión zona sur

B.17.0.0.3.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan la cantidad de barreras de contención no disponibles por
día, para cada mes de los años con los que se cuenta información. En la tabla B.17.7 se observan
estos resultados.

Tabla B.17.7: Cantidad de barreras de contención no disponibles por día.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.17.8, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.17.9.

Tabla B.17.8: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.17.9: Cali�cación global para el indicador de barreras de contencion.



B.18. Índice de condición de amortiguadores de impacto

En la �gura B.18.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la integridad y funcionalidad
de los amortiguadores de impacto.

Figura B.18.1: Ficha técnica para evaluar el desempeño de los amortiguadores de impacto.

Fuente: UdeC(2019h).
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El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.18.2 :

Figura B.18.2: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UdeC(2019h)

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.
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B.19. Índice de condición de pistas de emergencia

En la �gura B.19.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la funcionalidad de las pistas
de emergencias.

Figura B.19.1: Ficha técnica para evaluar la funcionalidad de las pistas de emergencias.

Fuente: UdeC(2019i).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.20. Índice de condición de sistemas de citofonía de emer-
gencia

En la �gura B.20.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la integridad y funcionalidad
del sistema de citofonía de emergencia (SOS).

Figura B.20.1: Ficha técnica para evaluar el sistema de citofonía de emergencia (SOS).

Fuente: Oyarzún (2019).



La información que permite caracterizar la integridad y funcionalidad del sistema de citofonía de
emergencia durante la etapa de explotación, de las carreteras interurbanas concesionadas descri-
tas anteriormente, consiste en observaciones realizadas por la asesoría de inspección �scal (AIF)
correspondiente. Dada la naturaleza de la información, es posible discretizar las observaciones en
dos casos:

1. Incumplimientos que comprometan la comunicación del dispositivo, por ejemplo: �comunica-
ción baja�, �poste sin comunicación con centro de control�, entre otros. Estos incumplimientos
no tienen plazo de reposición, por lo que siempre deben cumplir con las exigencias.

2. Incumplimientos que no comprometan la comunicación del dispositivo, por ejemplo: �baranda
con óxido�, �falta pegatina de información�, entre otros. Estos incumplimientos tienen máximo
5 días para reparar o reposición, según sea el caso.

En las �guras B.20.2 y B.20.3 se muestran los dos casos de incumplimientos. Luego de establecer
estos criterios, se calcula el nivel de desempeño para cada concesión.

Figura B.20.2: Ejemplo de información histórica de concesiones para sistema de citofonía de
emergencia.

Fuente: Dirección General de Concesiones de Obras Públicas (DGCOP).

Figura B.20.3: Ejemplo de información histórica de concesiones para sistema de citofonía de
emergencia.

Fuente: Dirección General de Concesiones de Obras Públicas (DGCOP).



B.20.0.0.1. Concesión zona norte

B.20.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Considerando la tipología de observaciones, se calcula el número de incumplimientos mensuales del
sistema de citofonía de emergencias, para los años con los que se cuenta información. En la tabla
B.20.1 se observan estos resultados.

Tabla B.20.1: Número de incumplimientos mensuales del sistema de citofonía de emergencia.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.20.2, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2012 al 2018 se muestran en la tabla B.20.3.

Tabla B.20.2: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.20.3: Cali�cación global del indicador de citofonía de emergencia.



B.20.0.0.2. Concesión zona centro

B.20.0.0.2.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Considerando la tipología de observaciones, se calcula el número de incumplimientos mensuales del
sistema de citofonía de emergencias, para los años con los que se cuenta información. En la tabla
B.20.4 se observan estos resultados.

Tabla B.20.4: Número de incumplimientos mensuales del sistema de citofonía de emergencia.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.20.5, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2013 al 2018 se muestran en la tabla B.20.6.

Tabla B.20.5: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.20.6: Cali�cación global del indicador de citofonía de emergencia.



B.20.0.0.3. Concesión zona sur

B.20.0.0.3.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Considerando la tipología de observaciones, se calcula el número de incumplimientos mensuales del
sistema de citofonía de emergencias, para los años con los que se cuenta información. En la tabla
B.20.7 se observan estos resultados.

Tabla B.20.7: Número de incumplimientos mensuales del sistema de citofonía de emergencia.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.20.8, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2015 al 2018 se muestran en la tabla B.20.9.

Tabla B.20.8: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.20.9: Cali�cación global del indicador de citofonía de emergencia.



B.21. Tiempo de respuesta frente a una contingencia y/o
emergencia

En la �gura B.21.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la asistencia en ruta.

Figura B.21.1: Ficha técnica para evaluar el tiempo de respuesta frente a contingencias y/o
emergencias.

Fuente: UTFSM (2019b).



La información que permite caracterizar los tiempos de respuesta frente a una contingencia y/o
emergencia durante la etapa de explotación, de las carreteras urbanas concesionadas descritas
anteriormente, consiste en registros realizados por la concesión y porporcionados a la asesoría de
inspección �scal (AIF) correspondiente. Como se muestra en la �gura B.21.2, se registra la fecha,
hora de inicio y término, tiempo de segregación, tipología y localización y una breve descripción
de la contigencia.

Figura B.21.2: Ejemplo de información histórica de concesiones para asistencia en ruta.

Fuente: Asesoría de inspección �scal (AIF).

Considerando el tiempo de segregación como el tiempo desde que �naliza la asistencia en ruta
(tiempo de respuesta) hasta que termina la contingencia y vuelve a estar disponible la vía, se
calculan los tiempos de respuesta para cada evento.



B.21.0.0.1. Concesión urbana 1

B.21.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calcula el porcentaje de eventos en cada uno de los rangos de
tiempos de respuesta, esto se realiza para cada mes de los años con los que se cuenta información. En
las tablas B.21.1 y B.21.2, se observan estos resultados para el año 2017 y 2018, respectivamaente.

Tabla B.21.1: Porcentaje de eventos dentro de cada rango de tiempo de respuesta, año 2017.

Tabla B.21.2: Porcentaje de eventos dentro de cada rango de tiempo de respuesta, año 2018.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.21.3, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2017 y 2018 se muestran en la tabla B.21.3.

Figura B.21.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Tabla B.21.3: Cali�cación global del indicador de asistencia en ruta.



B.21.0.0.2. Concesión urbana 2

B.21.0.0.2.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calcula el porcentaje de eventos en cada uno de los rangos de
tiempos de respuesta, esto se realiza para cada mes de los años con los que se cuenta información. En
las tablas B.21.4 y B.21.5, se observan estos resultados para el año 2017 y 2018, respectivamaente.

Tabla B.21.4: Porcentaje de eventos dentro de cada rango de tiempo de respuesta, año 2017.

Tabla B.21.5: Porcentaje de eventos dentro de cada rango de tiempo de respuesta, año 2018.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.21.4, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2017 y 2018 se muestran en la tabla B.21.6.

Figura B.21.4: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Elaboración propia

Tabla B.21.6: Cali�cación global del indicador de asistencia en ruta.



B.22. Índice de condición de señalización variable

En la �gura B.22.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la funcionalidad de la señali-
zación variable.

Figura B.22.1: Ficha técnica para evaluar la señalización variable.

Fuente: UdeC (2019j).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.23. Luminancia media - Uniformidad global en túneles

En la �gura B.23.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el nivel de iluminación y la
uniformidad global en túneles.

Figura B.23.1: Ficha técnica de luminancia media-uniformidad global en túneles.

Fuente: Sepúlveda (2019).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.24. Concentranción de monóxido de carbono en túneles

En la �gura B.24.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la concentración de monóxido
de carbono en túneles.

Figura B.24.1: Ficha técnica para evaluar la concentración de monóxido de carbono en túneles.

Fuente: Sepúlveda (2019).

El protocolo de cali�cación para evaluar cada túnel se presenta en la �gura B.24.2 :

Figura B.24.2: Protocolo de cali�cación para cada túnel de la carretera.

Fuente: Sepúlveda (2019).



El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.24.3, donde existe una
evaluación diaria y luego, una evaluación mensual a partir de la anterior:

Figura B.24.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Sepúlveda (2019).



La información que permite evaluar la concentración de monóxido de carbono en túneles, de las
carreteras urbanas concesionadas descritas anteriormente, consiste en registros realizados por la
concesión y porporcionados a la asesoría de inspección �scal (AIF) correspondiente. Como se
muestra en la �gura B.24.4, se registra el horario y los valores medidos para cada uno de los ejes
del túnel.

Figura B.24.4: Ejemplo de información histórica de concesiones para concentraciones de monó-
xido de carbono.

Fuente: Asesoría de inspección �scal (AIF).

Dado que el protoloco de cali�cación evalúa mediante intervalos de 15 min al día y, los datos
proporcionados se encuentran en intervalos de 1 hr, se considera que los cuatro intervalos de 15
min en 1 hora son constantes en cuanto a niveles de concentración de monóxido de carbono. La
cali�cación global del indicador se realiza bajo este mismo escenario.



B.24.0.0.1. Concesión urbana 3

B.24.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se realiza la evaluación de todos los intervalos obteniendo una
cali�cación diaria. A partir de esta evaluación diaria, se obtiene la califcación mensual. En la tabla
B.24.1, se observan la cantidad de días con cierta evaluación categórica para los años 2016, 2017
y 2018. Por ejemplo, para enero de 2016, hay 30 días con cali�cación diaria �Muy bueno� y 1 día
con cali�cación �Malo�.

Tabla B.24.1: Cantidad de días con evaluación categórica según niveles de CO.

Considerando el nivel de desempeño mensual de la tabla B.24.5, las cali�caciones para cada uno
de los meses de los años 2016 al 2018 se muestran en la tabla B.24.2.

Figura B.24.5: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Tabla B.24.2: Cali�cación global del indicador de concentración de CO.



B.25. Concentración de dióxido de nitrógeno en túneles

En la �gura B.25.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la concentración de dióxido de
nitrógeno en túneles.

Figura B.25.1: Ficha técnica para evaluar la concentración de dióxido de nitrógeno en túneles.

Fuente: Sepúlveda (2019).

El protocolo de cali�cación para evaluar cada túnel se presenta en la �gura B.25.2 :

Figura B.25.2: Protocolo de cali�cación para cada túnel de la carretera.

Fuente: Sepúlveda (2019).



El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.25.3, donde existe una
evaluación diaria y luego, una evaluación mensual a partir de la anterior:

Figura B.25.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Sepúlveda (2019).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.26. Opacidad en túneles

En la �gura B.26.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la opacidad en túneles.

Figura B.26.1: Ficha técnica para evaluar la opacidad en túneles.

Fuente: Sepúlveda (2019).

El protocolo de cali�cación para evaluar cada túnel se presenta en la �gura B.26.2 :

Figura B.26.2: Protocolo de cali�cación para cada túnel de la carretera.

Fuente: Sepúlveda (2019).



El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.26.3, donde existe una
evaluación diaria y luego, una evaluación mensual a partir de la anterior:

Figura B.26.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Sepúlveda (2019).



La información que permite evaluar la opacidad en túneles, de las carreteras urbanas concesionadas
descritas anteriormente, consiste en registros realizados por la concesión y porporcionados a la
asesoría de inspección �scal (AIF) correspondiente. Como se muestra en la �gura B.26.4, se registra
el horario y los valores medidos para cada uno de los ejes del túnel.

Figura B.26.4: Ejemplo de información histórica de concesiones para opacidad en túneles.

Fuente: Asesoría de inspección �scal (AIF).

Dado que el protoloco de cali�cación evalúa mediante intervalos de 15 min al día y, los datos
proporcionados se encuentran en intervalos de 1 hr, se considera que los cuatro intervalos de 15
min en 1 hora son constantes en cuanto a niveles de concentración de monóxido de carbono. La
cali�cación global del indicador se realiza bajo este mismo escenario.



B.26.0.0.1. Concesión urbana 3

B.26.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se realiza la evaluación de todos los intervalos obteniendo una
cali�cación diaria. A partir de esta evaluación diaria, se obtiene la califcación mensual. En la tabla
B.26.1, se observan la cantidad de días con cierta evaluación categórica para los años 2016, 2017 y
2018. Por ejemplo, para enero de 2016, hay 26 días con cali�cación diaria �Muy bueno�, 1 día con
cali�cación �Bueno�, 2 días con cali�cación �Malo� y 2 días con cali�cación �Muy malo�.

Tabla B.26.1: Cantidad de días con evaluación categórica según niveles de opacidad.

Considerando el nivel de desempeño mensual de la tabla B.26.5, las cali�caciones para cada uno
de los meses de los años 2016 al 2018 se muestran en la tabla B.26.2.

Figura B.26.5: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Sepúlveda (2019).
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Tabla B.26.2: Cali�cación global del indicador de opacidad.
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B.27. Índice de condición de pantallas antideslumbrantes

En la �gura B.27.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la integridad y funcionalidad
de barreras antideslumbrantes.

Figura B.27.1: Ficha técnica para evaluar la integridad y funcionalidad de barreras antideslum-
brantes.

Fuente: Oyarzún (2019).

El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.27.2 :

Figura B.27.2: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Oyarzún (2019).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva, no se cuenta con información histórica
que permita evaluarlo en una concesión.



B.28. Índice de condición de cercos y portones

En la �gura B.28.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la integridad y funcionalidad
de cercos y portones.

Figura B.28.1: Ficha técnica para evaluar la integridad y funcionalidad de cercos y portones.

Fuente: Oyarzún (2019).

En la �gura B.28.2 se presenta el protocolo de cali�cación global del indicador:

Figura B.28.2: Protocolo de cali�cación del indicador.

Fuente: Oyarzún (2019).



La información que permite caracterizar el desempeño de los cercos y portones durante la etapa
de explotación, de las carreteras interurbanas concesionadas descritas anteriormente, consiste en
observaciones realizadas por la asesoría de inspección �scal (AIF) correspondiente. Como se mues-
tra en la �gura B.28.3 se registra el número de identi�cación del cerco, el kilometraje, sentido de
ubicación y la observación que describe el problema detectado.

Figura B.28.3: Ejemplo de información histórica de concesiones para cercos y portones.

Fuente: Dirección General de Concesiones de Obras Públicas (DGCOP).

La naturaleza de las observaciones permite veri�car el incumplimiento de las exigencias de�nidas
en la �cha técnica, considerando un plazo máximo de 3 días para reposición de los elementos.



B.28.0.0.1. Concesión zona norte

B.28.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan el número de fallas mensuales de integridad y funciona-
lidad para cada mes de los años con los que se cuenta información. En la tabla B.28.1 se observan
estos resultados.

Tabla B.28.1: Número de fallas mensuales en exigencias de integridad y funcionalidad de cercos
y portones.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.28.2, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2013 al 2018 se muestran en la tabla B.28.3.

Tabla B.28.2: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.28.3: Cali�cación global para el indicador de cercos y portones.



B.28.0.0.2. Concesión zona centro

B.28.0.0.2.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan el número de fallas mensuales de integridad y funciona-
lidad para cada mes de los años con los que se cuenta información. En la tabla B.28.4 se observan
estos resultados.

Tabla B.28.4: Número de fallas mensuales en exigencias de integridad y funcionalidad de cercos
y portones.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.28.5, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2013 al 2018 se muestran en la tabla B.28.6.

Tabla B.28.5: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.28.6: Cali�cación global para el indicador de cercos y portones.



B.28.0.0.3. Concesión zona sur

B.28.0.0.3.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

En base a los datos históricos, se calculan el número de fallas mensuales de integridad y funciona-
lidad para cada mes de los años con los que se cuenta información. En la tabla B.28.7 se observan
estos resultados.

Tabla B.28.7: Número de fallas mensuales en exigencias de integridad y funcionalidad de cercos
y portones.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.28.8, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2015 al 2018 se muestran en la tabla B.28.9.

Tabla B.28.8: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.28.9: Cali�cación global para el indicador de cercos y portones.



B.29. Aumento en los tiempos medios de viaje

En las �guras B.29.1 y B.29.2 se presenta la �cha técnica que permite evaluar los aumentos en
los tiempos de viaje de cada tramo de la carretera. Los tramos están de�nidos por las entradas y
salidas de la vía, en donde es necesario el emplazamiento de pórticos de peaje free-�ow.

Figura B.29.1: Ficha técnica para evaluar los aumentos en los tiempos de viaje.

Fuente: UTFSM (2019c).



Figura B.29.2: Ficha técnica para evaluar los aumentos en los tiempos de viaje (continuación).

Fuente: UTFSM (2019c).

El protocolo de cali�cación para evaluar cada tramo de la carretera se presenta en la �gura B.29.3.

Figura B.29.3: Ficha técnica para evaluar cada tramo de la carretera.

Fuente: UTFSM (2019c).



El protocolo de cali�cación global del indicador se presenta en la �gura B.29.4.

Figura B.29.4: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: UTFSM (2019c).

Para obtener la cali�cación del indicador técnico se utiliza información proporcionada por la ase-
soría de inspección �scal (AIF) de la concesión urbana 1. Cabe destacar que los comportamientos
de las carreteras interurbanas y urbanas son distintos, pero aun así se utiliza esta información para
poder observar el comportamiento del indicador.

A continuación, se analizan 3 tramos de la concesión, los cuales se escogen debido a que su com-
portamiento es similar a los tramos de las autopistas interurbanas.

1. Tramo 1 (O-P): 6.000 m

2. Tramo 2 (O-P): 4.500 m

3. Tramo 3 (P-O): 3.000 m

A continuación, se presenta la metodología de cálculo:

Para cada tramo se calcula el patrón de tiempos medios de viaje en bloques horarios de 15 minutos,
para ello, se determinan los tiempos de viaje promedio para cada bloque en situación normal para
el año X, estos tiempos de viaje se agrupan de la siguiente manera:

7 patrones diarios (lunes a domingo) para el período enero-febrero.

7 patrones diarios (lunes a domingo) para el período marzo-diciembre.

Se de�ne como situación normal, cuando no ocurre ningún evento que provoque aumentos en los
tiempos de viaje (todos estos eventos tienen que ser informados por la concesionaria). En la �gura
B.29.5, se presenta un ejemplo de cálculo de patrón para el tramo 1 en el periodo marzo-diciembre.



Figura B.29.5: Ejemplo de patrón de tiempos de viaje tramo 1 de marzo-diciembre.

Fuente: Elaboración propia.

Una vez obtenido el patrón de tiempos de viaje del año X, se calcula el aumento porcentual de
los tiempos medios de viaje del año X+1, comparando los valores de cada bloque horario del año
X+1 con los resultados obtenidos del año X.

Con el patrón de tiempos medios de viaje obtenido anteriormente, se realiza el cálculo del aumento
porcentual de los tiempos de viaje respecto al patrón, en la siguiente �gura se presenta un ejemplo
de cálculo del indicador para un bloque horario (15 minutos) y, también su evaluación diaria para
un mes entero.



Figura B.29.6: Evaluación indicador por bloque horario y diaria para el mes de mayo 2018 del
tramo 1.

Fuente: Elaboración propia.



Se realiza el mismo procedimiento anterior para todos los meses de los 3 tramos analizados y se
obtienen los siguientes resultados:

Tabla B.29.1: Resultados del indicador mensual para tres tramos de la concesión

El indicador de aumento en los tiempos medios de viaje proporciona información relevante de como
la concesión esta gestionando los eventos que reduzcan temporalmente la capacidad de la vía.



B.30. Índice de condición de señalización vertical informativa

En la �guras B.30.1 y B.30.2 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el nivel de desempeño
de las señales verticales informativas.

Figura B.30.1: Ficha técnica para evaluar el nivel de desempeño de las señales verticales infor-
mativas.

Fuente: Udec(2019d).



Figura B.30.2: Ficha técnica para evaluar el nivel de desempeño de las señales verticales (conti-
nuación).

Fuente: Udec(2019d).

En la �gura B.30.3 se presenta el protocolo de cali�cación global del indicador:

Figura B.30.3: Protocolo de cali�cación global del indicador.

Fuente: Udec(2019d).



La información que permite caracterizar el desempeño de las señales verticales informativas duran-
te la etapa de explotación, de las carreteras interurbanas concesionadas descritas anteriormente,
consiste en observaciones realizadas por la asesoría de inspección �scal (AIF) correspondiente. Co-
mo se muestra en la �gura B.30.4 se registra el número de identi�cación de la señal, el kilometraje
y sentido de ubicación, el tipo de señal (informativa) y la observación que describe el problema
detectado.

Figura B.30.4: Ejemplo de información histórica de concesiones para señales verticales informa-
tivas.

Fuente: Dirección General de Concesiones de Obras Públicas (DGCOP).

La naturaleza de las observaciones no cuenta con mediciones de retrorre�exión mediante un Re-
trore�ectómetro normado (Norma ASTM D4956), tampoco cuenta con la ubicación de las señales
mediante un Equipo GPS ni con las mediciones de daños en la placa para evaluar la integridad
como se establece en la �cha técnica; sin embargo, es posible clasi�carlas según el tipo de incumpli-
miento (Retrorre�exión, Ubicación, Integridad). Para obtener la cali�cación del indicador técnico
utilizando estos datos se consideraron los siguientes criterios:

1. Si las observaciones hacen referecia a un problema de limpieza de la placa, por ejemplo: �señal
sucia�, se asocia a un incumplimiento de Retrorre�exión .

2. Si las observaciones hacen referencia a un emplazamiento inadecuado de una señal, por
ejemplo: �falta de señal vertical�, se asocia a un incumplimiento de Ubicación .

3. Si las observaciones hacen referencia a un daño en la placa o en alguno de los elementos que
constituyen la señal vertical, por ejemplo: �daño en el poste�, �desgate�, �gra�tti� o similar,
se asocia a un incumplimiento de Integridad.

Luego de establecer estos criterios, se calcula el nivel de desempeño para cada concesión.



B.30.0.0.1. Concesión zona norte

B.30.0.0.1.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Se calculan la cantidad de días totales de no disponibilidad de señales verticales informativas
para cada mes de los años con los que se cuenta con datos. En la tabla B.30.1 se observan estos
resultados.

Tabla B.30.1: Cantidad de días de no disponibilidad de señales verticales informativas.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.30.2, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2013 al 2018 se muestran en la tabla B.30.3.

Tabla B.30.2: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.30.3: Cali�cación global del indicador de señales verticales informativas.



B.30.0.0.2. Concesión zona centro

B.30.0.0.2.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Se calculan la cantidad de días totales de no disponibilidad de señales verticales informativas
para cada mes de los años con los que se cuenta con datos. En la tabla B.30.4 se observan estos
resultados.

Tabla B.30.4: Cantidad de días de no disponibilidad de señales verticales informativas.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.30.5, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.30.6.

Tabla B.30.5: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.30.6: Cali�cación global del indicador de señales verticales informativas.



B.30.0.0.3. Concesión zona sur

B.30.0.0.3.1. Evaluación considerando protocolo de cali�cación propuesto en el mo-
delo de nivel de servicio

Se calculan la cantidad de días totales de no disponibilidad de señales verticales informativas
para cada mes de los años con los que se cuenta con datos. En la tabla B.30.7 se observan estos
resultados.

Tabla B.30.7: Cantidad de días de no disponibilidad de señales verticales informativas.

Considerando el nivel de desempeño de la tabla B.30.8, las cali�caciones para cada uno de los
meses de los años 2014 al 2018 se muestran en la tabla B.30.9.

Tabla B.30.8: Protocolo de cali�cación para la carretera.

Tabla B.30.9: Cali�cación global del indicador de señales verticales informativas.



B.31. Porcentaje diario de atención telefónica

En la �gura B.31.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el desempeño de la atención
telefónica.

Figura B.31.1: Ficha técnica para evaluar el desempeño de la atención telefónica.

Fuente: UTFSM (2019d).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.32. Porcentaje diario de atención telefónica oportuna

En la �gura B.32.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el desempeño de la atención
telefónica oportuna.

Figura B.32.1: Ficha técnica para evaluar el nivel el desempeño de la atención telefónica oportuna.

Fuente: UTFSM (2019d).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.33. Porcentaje mensual de atención presencial oportuna

En la �gura B.33.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el desempeño de la atención
presencial oportuna.

Figura B.33.1: Ficha técnica para evaluar el desempeño de la atención presencial oportuna.

Fuente: UTFSM (2019d).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.34. Porcentaje mensual de respuestas emitidas oportuna-
mente

En la �gura B.34.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el desempeño de las respuestas
emitidas oportunamente.

Figura B.34.1: Ficha técnica para evaluar el desempeño de las respuestas emitidas oportunamen-
te.

Fuente: UTFSM (2019d).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.35. Porcentaje mensual de coherencia de la información
entregada

En la �gura B.35.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el la coherencia de la información
entregada.

Figura B.35.1: Ficha técnica para evaluar el desempeño en la coherencia de la información
entregada.

Fuente: UTFSM (2019d).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.36. Porcentaje mensual de disponibilidad página web

En la �gura B.36.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la disponibilidad de la página
web.

Figura B.36.1: Ficha técnica para evaluar la disponibilidad de la página web.

Fuente: UTFSM (2019d).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.37. Porcentaje mensual de disponibilidad o�cina atención

En la �gura B.37.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la disponibilidad de las o�cinas
de atención.

Figura B.37.1: Ficha técnica para evaluar la disponibilidad de las o�cinas de atención.

Fuente: UTFSM (2019d).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.38. Porcentaje mensual de disponibilidad del canal telefó-
nico

En la �gura B.38.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la disponibilidad del canal
telefónico.

Figura B.38.1: Ficha técnica para evaluar la disponibilidad del canal telefónico.

Fuente: UTFSM (2019d).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.39. Porcentaje mensual de facturas emitidas

En la �gura B.39.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el desempeño de las facturas
emitidas.

Figura B.39.1: Ficha técnica para evaluar el desempeño de las facturas emitidas.

Fuente: UTFSM (2019e).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.40. Porcentaje mensual de facturas despachadas oportu-
namente por medios físicos

En la �gura B.40.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el desempeño de las facturas
despachadas oportunamente por medios físicos.

Figura B.40.1: Ficha técnica para evaluar el desempeño de las facturas despachadas oportuna-
mente por medios físicos.

Fuente: UTFSM (2019e).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.41. Porcentaje mensual de facturas despachadas oportu-
namente por medios electrónicos

En la �gura B.41.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el desempeño de las facturas
despachadas oportunamente por medios electrónicos.

Figura B.41.1: Ficha técnica para evaluar el desempeño de las facturas despachadas oportuna-
mente por medios electrónicos.

Fuente: UTFSM (2019e).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.42. Índice de limpieza general

En la �guras B.42.1 y B.42.2 se presenta la �cha técnica que permite evaluar la limpieza del área
de concesión.

Figura B.42.1: Ficha técnica para evaluar la limpieza del área de concesión.

Fuente: UdeC (2019n).



Figura B.42.2: Ficha técnica para evaluar la limpieza del área de concesión (continuación).

Fuente: UdeC (2019n).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



B.43. Índice de condición de áreas bajo pasos inferiores

En la �gura B.43.1 se presenta la �cha técnica que permite evaluar el nivel de ruido de rodadura.

Figura B.43.1: Ficha ténica para evaluar el nivel de ruido de rodadura.

Fuente: Oyarzún (2019).

Dado que este indicador técnico es una propuesta nueva en el modelo de nivel de servicio, no se
cuenta con información histórica que permita evaluarlo en una concesión.



Apéndice C

Cali�cación categórica de indicadores
técnicos evaluados

C.1. Concesión Norte

Tabla C.1.1: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión norte
(año 2014).

Tabla C.1.2: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión norte
(año 2015).
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Tabla C.1.3: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión norte
(año 2016).

C.2. Concesión Centro

Tabla C.2.1: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión centro
(año 2014).

Tabla C.2.2: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión centro
(año 2015).

Tabla C.2.3: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión centro
(año 2016).
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C.3. Concesión Sur

Tabla C.3.1: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión sur
(año 2015).

Tabla C.3.2: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión sur
(año 2016).

Tabla C.3.3: Cali�cación categórica de los indicadores técnicos evaluados en la concesión sur
(año 2017).
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